
Año 1980 

C O R T E S  
Núm. 91 

DIARIO DE SESIONES DEL 

S E N A D O  
PRESIDENCIA DEL EXCMO. SR. D. CECILIO VALVERDE MAZUELAS 

Sesión P-lenaria núm. 91 

celebrada el sábado, 20 de diciembre de 1980 

ORDEN DEL DIA (continuación) 
Dictámenes de Comisiones sobre proyectos y proposiciones de ley remitidos por el Congreso de los 

Diputados: 
De la Comisión de Presupuestos, sobre el proyecto de ley de Presupuestos Generales del Estado 

para 1981 (continuación). («Boletín Oficial de las Cortes Generales», Senado, Serie 11, núm. 
148, de 17 de diciembre de 1980). 

Proyecto de ley de concesión de varios créditos extraordinarios, por un importe total de 24.000 mi- 
llones de pesetas, con destino a mejorar la estructura financiera de grandes astilleros. 

aprobado el articulo conforme al texto del dic- 
tamen. 

S U M A R I O  
Se abre la sesión a las diez y cuarenta y cinco mi- 

Se continua con el orden del día. 
Proyecto de ley de Presupuestos Gene- 

rales del Estado para 1981 (conti- 
nuación). 

nutos de la mañana. 

Página 

Artículo 41. ....................... 470 1 
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señor Laborda Martín y el señor Presidente. 
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senadores presentes, el señor Presidente mani- 
fiesta que existe quorum. A continuación, in- 
tervienen los señores Nieves Borrego, Laborda 
y Presidente. 

Sometido a votación el voto particular del Grupo 
Cataluña, Democracia y Socialismo, enmien- 
da numero 14, que postula la supresión del ar- 
ticulo 43, fue aprobado por 58 votos a favor, 52 
en contra y una abstención. El señor Presiden- 
te manifiesta que queda suprimido el artículo 
43 del dictamen, conforme a la redacción del 
voto particular. 

Articulo 44. Se rechaza el voto particular del se- 
ñor Bosque Hita y se aprueba el artículo con- 
forme al texto del dictamen. 

Artículos 45, 46 y 47. Se aprueban conforme al 
dictamen. 
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El señor presidente informa que, dada la cone- 
xión de la Disposición adicional segunda con 
el Presupuesto-resumen de la Seguridad So- 
cial, serán debatidos en ultimo lugar, una vez 
finalizada la discusión del resto de los Presu- 
puestos. 
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rrego. En turno de portavoces usan de la pala- 
bra los señores Estrella Pedrola, Lizón Giner y 
Ptirez Crespo. 

Seguidamente el señor Beviá Pastor defiende la 
enmienda numero 72. 

A continuación usa de la palabra el señor PPrez 
Crespo. Se rechazan los votos particulares y se 
aprueba el tcsto del dictamen. 
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lismo. Le contesta el señor Palomino de Lucas. 
A continuación interviene el señor Subirats Pi- 
ñana para la defensa de la enmienda número 
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Sometidos a votación, se rechazan los votos parti- 
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Sometidos a votacidn, se rechazan los votos parti- 
culares y se aprueba el texto del dictamen. 

Disposiciones adicionales sexta y sbptima. Sin 
discusión fueron aprobadas conforme al dicta- 
men de la Comisión. 

Disposición adicional octava. Decaído el voto 
particular del señor Cercós Pérez, se aprueba 
conforme al dictamen. 
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posición conforme al texto del dictamen. 
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el voto particular del Grupo Socialis- 
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El señor Martínez Ovejero defiende el 
voto particular del Grupo Socialista 
(enmienda número 76). A conti- 
nuación interviene el señor Tisaire 
Buil. 

Se rechaza el voto particular y se 
aprueba el Anexo I conforme al 
dictamen de la Comisión. 

Anexo II. Es aprobado conforme al 
texto del dictamen de la Comisión. 

Secciones 1." y 2.a. Son aprobadas 
conforme al dictamen de la Comi- 
sión. 

Las Secciones 3, 4, 5, 6. 7 y 8 fueron 
aprobadas conforme al dictamen 
de la Comisión. 

La Sección 11 se aprueba según el 
dictamen de la Comisión. 

.~~ _. - .__ - __--------. 
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rats Piñana, Prat Garcia y Enciso Recio. 
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ción 12 conforme al texto del dictamen. 
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El señor Borrás Serra defiende el voto formulado 

por el Grupo Socialista. A continuación inter- 
viene el señor Ramallo García. Acto seguido el 
señor Ballesteros de Rodrigo defiende la en- 
mienda numero 95 del Grupo Socialista. Inter- 

vienen a continiracihn los señores Pkrez Fer- 
nández y Ramallo García. 

Se rechazan los votos particulares y se aprueba la 
Sección 13 conforme al dictatnen de la Comi- 
sión. 

Las Secciones 14, 15 y 16 se aprueban conforme 
al texto del dictamen de la Comisión. 
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Sección 17 ........................ 4727 
El señor Bosque Hita defiende el voto particular 

presentado. A continuación interviene el señor 
Grada Royo. 

Se rechaza el voto particular y se aprueba el texto 
del dictamen. 
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Sección 1 8 . .  ...................... 4128 
El señor Bosque Hita defiende el voto particular. 

A continuación interviene el señor Nieto de 
Alba. Seguidamente la señora Miranzo Marti- 
nez defiende el voto particular presentado por 
el Grupo Socialista. Usan de la palabra a con- 
tinuación los señores Guía Mateo y Nieto de 
Alba. 

Seguidamente el señor Beviá Pastor defiende el 
voto particular del Grupo Socialista (enmienda 
número 100). A continuación usa de la palabra 
el señor Nieto de Alba. 

Sometidos a votación son rechazados los votos 
particulares y aprobado el texto del dictamen. 
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Sección 1 9 . .  ...................... 4732 
La señora Miranzo Martinez y el señor Martínez 

Ovejero defienden votos particulares. A conti- 
nuación interviene el señor Palomino de Lu- 
cas. 

Nuevamente interviene el señor Martínez Oveje- 
ro para la definsa del voto particular del Grupo 
Socialista (enmienda número 102). A conti- 
nuación usan de la palabra el señor García 
Correa y el señor Palomino de Lucas. 

Se rechazan los votos particulares y se aprueba la 
Sección conforme al dictamen. 
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Sección 2 0 . .  ...................... 4736 
El señor Cercós defiende el voto particular corres- 
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pondiente a la enmienda numero 190. A conti- 
nuación interviene el señor López Gamonal. 

Seguidamente el señor Cercós Pérez defiende los 
votos particulares de las enmiendas 184 y 185. 
En turno en contra interviene el señor Nieves 
Borrego. Usa de la palabra seguidamente el se- 
ñor Cercós Pérez como portavoz del Grupo 
Mixto. Le contesta el señor Nieves Borrego. 

El señor Cercós Pérez defiende los votos particu- 
lares que se corresponden con las enmiendas 
86 y 87. A continuación lo hace el señor Nadal 
Gaya. 

El señor Lizón Giner defiende el voto particular 
del Grupo Socialista (enmienda número 94). 
Como portavoz del Grupo Mixto interviene el 
señor Cercós Pérez. A continuación lo hace el 
señor López Gamonal. El señor Subirats Piña- 
na indica que el voto particular del Grupo Ca- 
taluña, Democracia y Socialismo se somete di- 
rectamente a votación. 

Sometidos a votdción fueron rechazados los votos 
particulares preSentados a esta Sección, y 
aprobado el texto del dictamen. 

Se suspende la sesión a las dos y cuarenta minu- 
tos de la tarde. 

Se reanuda a las cuatro y veinticinco minutos de 
la tarde. 
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Sección 21 ........................ 4144 

El señor Picazo González defiende dos votos par- 
ticulares. Turno en contra, del señor Clemente 
Torrijos. Nueva intervención del señor Picazo 
Gonzalez. Le contesta el señor Nadal Gaya. 
Fueron rechazados los dos votos particulares y 
aprobado el texto del dictamen. 
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Sección 22 ........................ 4748 

El señor Moran López defiende una enmienda. 
Intervienen los señores Cercós Pérez, Subirats 
Piñana, Ramallo García y Biescas Ferrer. 
Fueron rechazados los votos particulares y 
aprobado el texto del dictamen. 

Secciones 23,24 y 25. Fueron aprobadas según el 
texto del dictamen. 
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Sección 26 ........................ 4754 

Intervienen los señores Bosque Hita, Delgado 
Ruiz y Pérez Crespo. 

Fueron rechazados los votos particulares y apro- 

Secciones 27 y 28. Fueron aprobadas según el 
bado el texto del dictamen. 

texto del dictamen. 

Página 

Sección 31 ........................ 4756 

El señor Cercós Pérez defiende un voto particu- 
lar. Fue rechazado, y aprobado el texto del dic- 
tamen. 

Sección 32. Rechazado el voto particular de la se- 
ñora Miranzo Martínez, fue aprobado el texto 
del dictamen. 

Estado letra B. Presupuesto de ingresos y de Or- 
ganismos Autónomos. Fueron aprobados se- 
gún el dictamen. 
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Disposición adicional segunda y Presu- 
puesto-resumen de la Seguridad So- 
cial ............................ 4758 

El señor Martinez Ovejero defiende un voto parti- 
cular. Intervienen los señores Estrella Pedrola, 
Laborda Martín y Dorrego González. Fue re- 
chazado el voto particular y aprobado el texto 
del dictamen. 

El señor Presidente declara terminado el debate 
del proyecto de ley de Presupuestos Generales 
del Estado para 1981 y anuncia que se dará 
traslado de la enmienda del Senado al Congre- 
so de los Diputados para que éste se pronuncie 
sobre ella. 
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Concesión de varios créditos extraordi- 
narios, por un total de 24.000 millo- 
nes de pesetas, con destino a mejorar 
la estructura fimmciera de grandes 
astilleros ....................... 4765 

El señor Presidente informa de que no se han 
presentado enmiendas a este proyecto de ley. 
El señor Subirats Piñana interviene a favor de 
dicho proyecto de ley. Lo mismo hace el señor 
Soriano Benítez de Lugo. A pregunta del señor 
Presidente, la Cámara muestra su asentimien- 
to a la aprobación del mencionado proyecto de 
ley, que queda así dejnitivamente aprobado 
por las Cortes Generales. 

A continuación el señor Presidente da cuenta de 
una comunicación que ha recibido del presi- 
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dente de la Comisión de Sanidad y Seguridad 
Social, recordando que la misma se reunirá el 
próximo día 29. El señor Villodres García soli- 
cita que, dado que ese mismo día tendrá lugar 
el Pleno del Congreso de los Diputados para 
aprobar definitivamente los Presupuestos para 
1981, debe considerarse aplazada dicha reu- 
nión hasta los primeros días de febrero. El se- 
ñor Duarte Cendán se opone a este aplaza- 
miento por las razones que expone. El señor 
Presidente indica que la Mesa decidirá esta 
cuestión. A continuación agradece a todos los 
senadores el esfuerzo realizado para aprobar 
los Presupuestos del Estado, y expresa su gra- 
titud a los funcionarios de la Camara y, en es- 
pecial, al Cuerpo de Taquígrafos que ha esta- 
do, como siempre, demostrando la especi3ca 
calidad y la acusada intensidad de su trabajo. 
Termina, en nombre propio y en el de la Mesa, 
deseando a todos unas felices Jiestas navide- 
ñas, y que el año próximo traiga lo mejor para 
todos y para España. Estas palabras son su- 
brayadas por grandes aplausos por toda la Cá- 
mara. 

Se levanta la sesión a las seis y treinta minutos de 
la tarde. 

Se abre la sesión a las diez cuarenta y cinco 
minutos. 
PROYECTO DE LEY DE PRESUPUESTOS 
GENERALES DEL ESTADO. (Continuación) 

A ~ ~ ~ C U I O  41 El señor PRESIDENTE: Artículo 41. Voto 
particular del Grupo Catalunya, Democracia i 
Socialisme, enmienda número 13 a la letra a) del 
número 1. 

Tiene la palabra el señor Subirats. 

El señor SUBIRATS PIÑANA: Señorías, es un 
tope de desgravación fiscal para las inversiones 
en las cuales no se exige reducción de la mano de 
obra. O sea, que se puede tener beneficio fiscal 
para hacer inversiones a los ahorradores de mano 
de obra. 

En esta ley se dice que se pueden hacer ahona- 
dores de mano de obra y el beneficio fiscal se au- 
menta al 12 por ciento. Hay un tope de beneficio 
fiscal, el de la empresa y el del suscriptor. 

El señor PRESIDENTE: ¿Turnos a favor y en 
contra? (Pausa.) ¿Turno de portavoces? Tiene la 
palabra el señor Nieves Borrego. 

El señor NIEVES BORREGO: Señor Presiden- 
te, señorías, muy brevemente para fijar la postura 
de nuestro grupo en relación con este voto parti- 
cular. De lo que estamos hablando realmente es 
del impuesto de sociedades, de una deducción en 
la cuota del impuesto de sociedades, y lo que hace 
este proyecto de ley es aumentar del 10 al 12 por 
ciento, es decir, un 2 por ciento, esa deducción 
con el fin de promover la inversión, puesto que 
debe invertirse este importe en activos fijos. 

Entonces, no acabo de comprender cómo el Se- 
nador Subirats nos dice que este aumento del 2 
w r  ciento puede originar paro. Realmente, y des- 
de el punto de vista económico, cualquier tipo de 
inversión, «per se», crea puestos de trabajo, no 
paro, y, por tanto, a no ser que el Grupo Socialis- 
ta o alguno de sus miembros nos demuestre que el 
aumento de inversión puede generar paro, noso- 
tros votaremos siempre en contra. 

El señor PRESIDENTE: Se somete a votación 
el voto particular del Grupo Catalunya, Demo- 
cracia i Socialisme, enmienda número 13 al ar- 
tículo 4 1. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resulta- 
do: votos a favor, 37; en contra, 47; abstenciones, 
una. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazado el 
voto particular del Grupo Catalunya, Democra- 
cia i Socialisme, enmienda número 13 al artículo 
41. 

Se pone a votación seguidamente el texto del 
artículo 4 1 del dictamen. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resulta- 
do: votos afavor, 47; abstenciones, 40. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobado el 
articulo 41 del proyecto según el dictamen. 

El artículo 42 no ha sido objeto de votos parti- A ~ ~ I W I O  42 

culares. Procede, por tanto, someterlo a votación 
directamente. (En el momento de la votación en- 
tran varios señores Senadores en la sala.) 

O se aprueba por asentimiento o tienen que sa- 
lir los que han entrado. (Pausa.) Queda aprobado 
por asentimiento de la Cámara el artículo 42. 

Al artículo 43 hay presentado un voto particu- ~r t icu lo  a 
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lar del Grupo Catalunya, Democracia i Socialis- 
me que postula su supresión. 

El señor Subirats tiene la palabra. 

El señor SUBIRATS PIÑANA: Que se ponga 
directamente a votación. 

El señor PRESIDENTE Se pone a votación el 
voto particular del Grupo Catalunya, Democra- 
cia i Socialisme. 

El señor NIEVES BORREGO: Señor Presiden- 
te, pido la palabra para una cuestión de orden. 

El señor PRESIDENTE: El señor Nieves Bo- 
rrego tiene la palabra. 

El señor NIEVES BORREGO: Por favor, que 
se compruebe si existe quórum. (Protestas en los 
bancos de la oposición.) 

El señor PRESIDENTE: No le he oído, señor 
Nieves. 

El señor NIEVES BORREGO: Señor Presiden- 
te, pido, por favor, que se compruebe si existe 
quórum en la Cámara. (Continúan las protestas 
en los bancos de la oposición.) 

El señor PRESIDENTE: Por favor, cierren las 
puertas. 

El señor LABORDA MARTIN: Señor Presi- 
dente, de conformidad con el artículo 56.2, S. S. 
había ya pasado a votación y, por tanto, no es po- 
sible pedir quórum. Que conste esto en el «Diario 
de Sesiones». (Rumores.) 

El señor PRESIDENTE La realidad. señor La- 
borda, es que han entrado Senadores que es im- 
posible contar ... Vamos a empezar a contar. 

El señor LABORDA MARTIN: Señor Presi- 
dente, usted había ya iniciado la votación y en el 
«Diano de Sesiones» constad que el señor Presi- 
dente ha dicho que se pasa a votación. (Protestas 
en los bancos de la mayoría.) Reglamentariamen- 
te es justo que se pase a votación. 

El señor PRESIDENTE: Pero tendría que no 
haber entrado nadie más y están entrando. (Ru- 
mores.) Perdón, señorías, yo no acuso de que es- 

tén entrando de una banda o de otra, sino que lo 
que digo es que están entrando por todas laspuer- 
tas. Es imposible entonces saber exactamente en 
qué punto nos encontrábamos. (Protestas.) ¡Por 
favor, las puertas cerradas! Si efectivamente fuera 
cierto lo que S. S. aduce, icómo sabemos los Se- 
nadores que estaban en la sala para participar en 
la votación cuando han estado entrando por to- 
das las puertas? Solamente valdría la cuenta de la 
votación anterior. (Protestas y rumores.) Tengo 
concedida la palabra al Senador Laborda. Ya sé 
que han entrado vanos señores Senadores. 

El señor LABORDA MARTIN Señor Presi- 
dente, creo que podemos confiar en la conciencia 
de todos los Senadores. Por tanto, juzgo que los 
tres Senadores del Grupo Socialista que han en- 
trado han de abandonar la sala y se puede proce- 
der a la votación. (Protestas en los bancos de la 
mayoría.) 

El señor NIEVES BORREGO: Señor Presiden- 
te, pido la palabra para una cuestión de orden. 

El señor PRESIDENTE: La tiene S. S. 

El señor NIEVES BORREGO: En el momento 
en que ha dicho S. S. que se iba a empezar la vo- 
tación, la verdad es que antes yo tenía levantada 
la mano. El hecho de que el Presidente no me 
haya visto, no obsta el que yo la tuviera levanta- 
da. (Protestas en los bancos de la oposición.) Por 
tanto, niego las palabras del Senador Laborda. (El 
señor Laborda Martín pronuncia palabras que 
no se perciben.) Señor Laborda, haga el favor de 
someterse a las regías que rigen la Cámara. Si se 
levanta la mano, aunque el Presidente no la vea, 
la mano está levantada, señor Laborda. 

El señor PRESIDENTE: ¿Quieren sentarse los 
dos, por favor? 

El señor LABORDA MARTIN: El Senador 
Nieves Borrego está en su derecho de negar mi 
afirmación, pero yo he seguido con mucha aten- 
ción el rostro del Senador Nieves y ha bajado de 
color. Evidentemente, yo esperaba que utilizara 
un turno y ni siquiera para eso ha levantado la 
mano, y después rápidamente ha pedido quórum. 

El señor PRESIDENTE: Procédase por el se- 
ñor Secretario a contar el número de Senadores 
que hay en la sala. 
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El señor DORREGO GONZALEZ Señor Pre- 
sidente, pido la palabra para una cuestión de or- 
den. 

El señor PRESIDENTE: Que sea de orden. 

El señor DORREGO GONZALEZ: Yo pienso 
que, reglamentariamente -y pido perdón por la 
insinuación al señor Presidente-, cuando se ini- 
cia la votación de un artículo, la votación es co- 
mún. 

El señor PRESIDENTE: Por favor, no hace fal- 
ta; estamos contando y podía ahorrarse la inter- 
vención. (Pausa.) 

Por favor, un ruego. Queden en su sitio unos 
segundos, porque no acaba de cuadrar la cuenta. 
(Pausa.) 

Señores, parece que, por fin, el Secretario de la 
Mesa y el Secretario General llegan a un acuerdo 
sobre el número de Senadores presentes, que es 
de ciento once. Por consiguiente, hay quórum. 
(Rumores.-El señor Nieves Borrego pide la pa- 
labra.) 

Tiene la palabra el señor Nieves Borrego. 

El señor NIEVES BORREGO: Precisamente, 
me está interpelando el Senador Delgado Ruiz, 
que no tiene derecho a hacerlo, y pido que aban- 
done la sala, porque le he visto pasar justamente 
delante de mis narices cuando he pido quórum. 
(Protestas en los bancos de la oposición.) 

El señor PRESIDENTE: Voy a tener que sus- 
pender la sesión. Está en el uso de la palabra el 
Senador Nieves Borrego y si continúan estas alte- 
raciones me veré obligado a suspender la sesión. 

El señor NIEVES BORREGO: Yo he visto 
que, en el momento que he pedido votación, mu- 
cho después, el Senador Delgado Ruiz ha entrado 
en la sala. Estaba en la puerta y no le dejaban en- 
trar y ahora le veo sentado en su escaño; así que, 
por favor, el Senador Delgado Ruiz, que patente- 
mente le consta a este portavoz que estaba en la 
puerta, tiene que salir. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el se- 
ñor Laborda. 

El señor LABORDA MARTIN El Secretario 
General y el Secretario de la Mesa han llegado a 

un acuerdo acerca del quórum y, evidentemente, 
habrán contado los Senadores que han entrado en 
el momento en que S .  S .  estaba pidiendo quórum, 
pero también en esa banda han entrado aproxi- 
madamente el mismo número de Senadores. 
(Protestas en los bancos de la mayorta.) Quizá al- 
gunos más, y creo que en estos momentos, inde- 
pendientemente de cuál sea el resultado de la vo- 
tación, por responsabilidad debe procederse a la 
misma. 

El señor PRESIDENTE: No intente dar leccio- 
nes ni consignas a la Presidencia. 

El señor LABORDA MARTIN: Por supuesto 
que no. 

El señor PRESIDENTE: Hay ciento once Se- 
nadores, y a pesar de que el Senador Delgado 
Ruiz pudiera ser descontado, serían ciento diez. 
En cualquier caso, hay quórum. 

De manera que se procede a la votación del ar- 
tículo 43. Voto particular del Grupo Catalunya, 
Democracia i Socialisme, enmienda número 14, 
que postula la supresión del artículo 43. Este es el 
voto particular que se va a votar. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resulta- 
do: votos afavor, 58; en contra, 52; abstenciones, 
una. 

El señor PRESIDENTE: Queda suprimido el 
artículo 43 del dictamen, conforme a la redacción 
del voto particular, (Grandes aplausos en los 
bancos de la oposición.) 

Abran las puertas, por favor. 
Pasamos al artículo 44. Voto particular del Se- 

nador Bosque Hita, enmienda 14 1, que afecta al M I C U ~  u 
número 1. 

El Senador Bosque Hita tiene la palabra. 

El señor BOSQUE HITA: Que se someta direc- 
tamente a votación. 

El señor PRESIDENTE: Por favor, cierren las 
puertas. (Pausa.) 

Se somete a votación el voto particular del Se; 
nador Bosque Hita, enmienda 14 1 al artículo 44. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resulta- 
do: votos afavor, uno; en contra, 66; abstenciones, 
61. 

El señor PRESIDENTE Queda rechazado el 
voto particular del Senador Bosque Hita al ar- 
tículo 44. 
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Se somete a votación el artículo 44 del dicta- 
men. 

Efectuada la votacidn, dio el siguiente resulta- 
do: votos a favor, 68; en contra, 1: abstenciones, 
61. 

El señor PRESIDENTE Queda aprobado el 

¿Quieren abrir las puertas por favor? (Pausa.) 
Los artículos 45,46 y 47 no han sido objeto de 

votos particulares. Procede, por tanto, someterlos 
directamente a votación conjunta. 

artículo 44 del dictamen. 

A~~ICUIO 45, 
48 y 47 

Efectuada la votación, dio el siguiente resulta- 
do: votos a favor, 71; abstenciones, 60. 

El señor PRESIDENTE: Quedan aprobados 
los artículos 45,46 y 47 del dictamen. 

A la Disposición adicional primera, hay un 
voto particular del Senador Bosque Hita, en- 
mienda 142. 

Disposición 
adicional 

El Senador Bosque Hita tiene la palabra. 

El señor BOSQUE HITA: Señor Presidente, se- 
ñoras y señores Senadores, la enmienda sencilla- 
mente trata de que esta Disposición adicional se 
parezca a todas las demás disposiciones que con- 
tiene la ley en relación con la asignación de crédi- 
tos, que viene contrarrestada por la también fija- 
ción de los recursos para poder hacer frente a los 
créditos correspondientes. 

Seguramente por olvido, en esta Disposición 
adicional no figuran los recursos para hacer fren- 
te a los gastos que se indican. Por ello es por lo 
que me parece que habrá que normalizarlo e 
igualarlo con el resto de las partidas presupuesta- 
rias, concretamente en ésta. En este sentido inclu- 
so yo sugiero que se pueda autorizar el procedi- 
miento del error tipográfico para aceptar esta mo- 
dificación, porque creo que sin ella la ley no que- 
daría en las condiciones debidas ni adecuadas. 

El señor PRESIDENTE ¿Turnos a favor o en 

El Senador García Royo, por el Grupo de 
contra? (Pausa.) ¿Turno de portavoces? (Pausa.) 

UCD, tiene la palabra. 

El señor GARCIA ROYO: En nombre del 
Grupo Parlamentario de UCD, nos vamos a opo- 
ner a la enmienda presentada por el Senador Bos- 
que Hita, remitiéndonos al texto que viene en el 
proyecto y sometiéndolo a votación. 

El señor PRESIDENTE: Se somete a votación 
el voto particular del Senador Bosque Hita, a la 
Disposición adicional primera. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resulta- 
do: votos a favor, uno: en contra, 129. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazado el 
voto particular del Senador Bosque Hita, en- 
mienda 142 a la Disposición adicional primera. 

Se somete a votación el texto de la Disposición 
adicional primera del dictamen. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resulta- 
do: votos a favor, 71; en contra, 61. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobado el 
texto del dictamen de la Disposición adicional 
primera. 

Dada la conexión de la Disposición adicional 
segunda con el presupuesto-resumen de la Segu- 
ridad Social, esta Disposición adicional, así como 
las enmiendas que a ella se refieren, serán debati- 
das en Último lugar, una vez finalizada la discu- 
sión del resto de los presupuestos. 

A la Disposición adicional tercera, hay dos vo- Disposicibn 

tos particulares del Grupo Socialista, en corres- tercera 
pondencia con las enmiendas números 72 y 103. 

El portavoz del Grupo Socialista, Senador Be- 
viá tiene la palabra. ¿Va a defenderlos conjunta o 
separadamente? 

adicional 

El señor BEVIA PASTOR: Nosotros desearía- 
mos defender, en primer lugar, el voto que se co- 
rresponde con la enmienda 103, puesto que ... 

El señor PRESIDENTE ¿Los va a defender se- 
paradamente? 

El señor BEVIA PASTOK: En principio, sí. 

El señor PRESIDENTE Tiene la palabra para 
la defensa del voto particular correspondiente a 
la enmienda 103, que afecta al presupuesto del 
Ente Público Radiotelevisión Española. 

El señor BEVIA PASTOR: Señor Presidente, 
señoras y señores Senadores, casi diríamos que es 
de madrugada, porque esto es como una prolon- 
gación de hace unas horas. Yo anoche, por si ha- 
bía que defender este voto particular, pensaba en 
que era algo así como la hora de las brujas, la 
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hora de los trasgos y las meigas, y me venía ano- 
che, hace unas horas, a la imaginación el recuer- 
do de un ejemplo de Herodoto, que habla de Cre- 
so, rey de Lidia. Creso quería conquistar el impe- 
rio de los persas, y, como quería hacerlo con una 
máxima seguridad y no confiaba sólo en el mayor 
número de sus tropas, Creso envió al oráculo de 
Delfos u11 emisario para preguntarle si realmente 
había una garantía absoluta, total y definitiva que 
los lidios acabarían por conquistar el imperio 
persa, y el oráculo de Delfos respondió: «Cuando 
el rey de los medos sea un mulo, huye entonces, 
ioh, lidio delicado!)) 

A mí me da la impresión de que cuando Radio- 
televisión Española ha presentado esta Memoria 
se ha actuado un poco de oráculo de Delfos. Por- 
que hay algunas explicaciones en esa Memoria y 
en ese presupuesto que, efectivamente, es casi 
como si a todos los Parlamentarios, Diputados y 
Senadores nos estuvieran llamando lidios delica- 
dos. 

¿En dónde está esto del lidio delicado? Pues del 
presupuesto de ingresos que presenta Televisión 
Española, en la Memoria, al hablar del condicio- 
nante básico para la elaboración del presupuesto 
de gastos, se dice en el apartado c) de la página 60 
que las inversiones vienen fijadas por el programa 
plurianual de inversiones. Pero ¿cuál es ese pro- 
grama plurianual? ¿Dónde está señalado? En nin- 
gún lugar de la Memoria. Cuando en el Congreso 
de Diputados se le preguntaba al representante de 
UCD, señor Bravo de Laguna, cuál era ese pro- 
grama plurianual de inversiones, que viene a ser 
como el eje o la directriz del gasto, tampoco apa- 
recía por ninguna parte. ¿Será, en todo caso, la 
extensión de la cobertura del Segundo Canal? No 
lo sabemos, ni en qué zonas ni en qué años está 
previsto. ¿Será iniciar el Tercer Canal regional? 
Tampoco lo sabemos, ni cuándo ni dónde. Lo 
único claro es asumir, eso sí, el gran compromiso, 
el reto del Mundial 82. 

En los presupuestos de 198 1 hay cien millones 
para ello, y ¿cómo se va a gastar eso? A esto me 
refería yo con el oráculo de Delfos. En relación a 
esos cien millones, a esta cantidad, en el presu- 
puesto de gastos se dice, página 64, que es para 
atender a necesidades tales como gastos para cur- 
sos de aprendizaje, perfeccionamiento, idiomas, 
material didáctico, selección, gastos de funciona- 
miento, locomoción y transportes, etcétera; pero 
el Mundial 82 apenas aparece por ahí o está tan 

enormentemente claro como el oráculo de Del- 
fos. 

Se me olvidaba la segunda pdrte. Creso pensó 
que Ciro, por muy poco que él lo considerara, no 
era un mulo y, decidió el ataque, pero fue derro- 
tado rotundamente. Y entonces averiguó que 
Ciro era hijo de un persa y de Mkndane la hija de 
los medos. Era híbrido, como los mulos. Esta es- 
pecie de hibridación o hibridismo es la que apare- 
ce aquí dentro. 

Esta es la Única justificación, la Única cosa que 
parece adivinarse más clara, y que obedece a ese 
silenciado y silencioso programa plurianual de 
inversiones. 

Tengo que decir, porque los minutos no dan 
para más, que este es un presupuesto construido 
un poco entre el mutismo y la desfachatez, la in- 
competencia y la desvergüenza. Insisto en que no 
hay tiempo para hacer un análisis de las pegas 
que podrían ponerse a las fuentes de ingreso, aun- 
que eso ya lo hizo el Congreso. Quizá mi compa- 
ñero Estrella diga algo. 

Yo no quiero entrar-en el presupuesto de gas- 
tos, no quiero entrar tampoco en otras cosas. 
Aquí ayer o anteayer el señor Nieves armó un zi- 
pizape fenomenal sacando de entre los más es- 
condidos o secretos rincones una enmienda con 
una errata que decía «sin voz y sin voto», que se 
había sustituido por otro chiclé que decía «con 
voz pero sin voto». 

También aquí hay erratas importantes. En la 
página 5 se dice que el presupuesto consolidado 
es de 3 1.943 millones, y en la Memoria se dice 
que ese presupuesto consolidado tiene 229 millo- 
nes menos. 

Por otra parte hay tremendas contradicciones. 
No se puede atender a pagar las cuotas de la Segu- 
ridad Social, no se puede homologar por falta de 
fondos al personal de Radio-Cadena y No-Do, y 
en cambio habrá necesariamente que contratar 
personal singularmente directivo y consultivo. 

El señor PRESIDENTE: Señor Beviá, ha ter- 
minado su tiempo. 

El señor BEVIA PASTOR: Solamente quern’a 
decir que este es un presupuesto que pretende 
convertir el estatuto en un estatuto de cartón pie- 
dra y como en los poblados de «Far West» o del 
«spaghetti west». . . 

El señor BALLARIN MARCIAL Señor Presi- 
dente, ... 
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El señor PRESIDENTE: EL señor Ballarín no 
tiene la palabra. 

Al señor Beviá le repito que ha terminado su 
tiempo. Baje a su escaño. Vamos a tener que apli- 
car el Reglamento con todo rigor en contra de la 
voluntad de la Presidencia, pero las cosas tienen 
que llevarse así. 
Y al señor Ballann, tengo que decirle que no 

interrumpa cuando esté hablando un orador. 
¿Turnos a favor? (Pausa.) ¿Turnos en contra? 

(Pausa.) Tiene la palabra el señor Nieves. 

El señor NIEVES BORREGO: Solamente para 
dos precisiones muy breves, al señor Bevía, por- 
que luego habrá un turno de portavoces en el que 
se intenvendrá más ampliamente. 
La primera de estas precisiones es que si es una 

errata lo que dice de la enmienda 144 al Regla- 
mento provisional del Senado, no veo cómo pue- 
de haberla cuando se dice «con voz pero sin 
voto» con toda claridad; pero si efectivamente es 
una errata, rectifíquenlo sus señorías. 
La segunda precisión es que se nos dice que 

una de las partidas no figuraba clara, porque apa- 
rece globalmente para diversas atenciones. Su se- 
ñoría tendrá oportunidad de comprobar si se ha 
invertido o no y entonces podrá decir si esta in- 
versión se ha hecho bien o mal en relación con lo 
que se pretendía. Nada más. 

El señor PRESIDENTE ¿Turno de portavo- 

Han pedido la palabra los señores Estrella, Li- 

El señor Estrella, por el Grupo Socialista An- 

ces? (Pausa.) 

zón y Pérez Crespo. 

daluz, tiene la palabra. 

El señor ESTRELLA PEDROLA: Señor Presi- 
dente, señorías, como podrá comprobar el Grupo 
de UCD los socialistas no necesitamos de la pre- 
sencia de la prensa para defender nuestras en- 
miendas, ni aquí ni en Comisión. 

Se acaba de decir por el señor Nieves que lo 
que manifestaba mi compañero Beviá respecto a 
las posibles inconcreciones de las partidas, ten- 
dría la oportunidad de comprobarlo. Efectiva- 
mente, hay muchas inconcreciones y a mí me 
gustaría que hubiera, no cuatro minutos, sino 
bastante más tiempo y con posibilidad de réplica 
para discutir en la línea que a S. S. le gusta y que 
ha dicho diversas veces a lo largo del debate, so- 
bre el contenido del presupuesto, con plantea- 

mientos políticos, que también hay que hacerlos 
y sobre todo en el caso de Radio Televisión; por- 
que al director general de este organismo, señor 
Arias Salgado, le gusta mucho decir que está en la 
etapa constituyente, pero yo creo que Radio Te- 
levisión Española, está todavía en la etapa de la 
reforma política, si es que ha entrado exi ella. 

Hay grandes fallos en la elaboración del presu- 
puesto. Hay inconcreciones y hay incluso desvia- 
ciones no justificadas del orden de 229 millones 
en una partida, sesenta y tantos en otra; hay una 
partida de 600 y pico millones para un concepto 
titulado «otros gastos», donde aparece Tele- 
Radio, conciertos, festivales y un largo etcétera; 
son esos 600 millones. Mi compañero Beviá y yo 
hemos presentado una pregunta para ver se nos 
aclara qué hay debajo de ese largo etcétera. 

Este presupuesto habla de las grandes necesida- 
des y problemas y dice que no tiene disponibili- 
dades financieras, por ejemplo, para atender a la 
incorporación y homologación del personal de 
Radio Cadena que ya tenía que haberlo hecho y 
lo va a hacer fraccionado incumpliendo la nor- 
mativa reguladora de esa homologación. Y al 
mismo tiempo su director general dice que tiene 
un superávit de 3.000 millones de pesetas y hace 
pocos días han anunciado, mediante una circular, 
que TVE va a repartir una especie de premio o 
paga de beneficios a los empleados de TVE que 
va a importar en conjunto alrededor de 500 mi- 
llones de pesetas. Mientras tanto están los traba- 
jadores de Radio-Cadena con unos sueldos que 
son la mitad de los de Radio Nacional, y mientras 
tanto hay acreedores; por cierto que se ha co- 
mentado que los acreedores de RTVE, que son 
muchos, al conocer esta noticia de este hasta aho- 
ra presunto superávit se han reunido porque lle- 
van bastante tiempo esperando para poder co- 
brar. 

Hay claramente desviaciones, inconcreciones, 
voluntarias o no, pero inconcreciones. Y en un 
organismo como TVE, con esa historia tan negra, 
con ese halo tan negro, todo lo que no esté claro 
lleva inmediatamente a pensar mal. 

Se decía en el Congreso por el portavoz de 
UCD que RTVE siempre es el organismo más 
controlado dentro del Estado Español, y hablaba 
de las distintas comisiones y de los distintos me- 
canismos de control y de que ustedes estaban de- 
fendiendo ese control a travCS del potenciamiento 
de comisiones de control, de Ponencias, etcétera. 
Y yo voy a decir una cosa y es que hace tres días, 
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convocada por el Presidente del Congreso, a ins- 
tancias del grupo que es mayoritario allí, se tenia 
que reunir ... 

El señor PRESIDENTE: Le queda un minuto, 
señor Estrella. 

El señor ESTRELLA PEDROLA: ... la comi- 
sión correspondiente al control de gastos de per- 
sonal, algo que es muy importante en TVE; pues 
no se reunión por la incomparecencia de todos 
los miembros de UCD. 

EN definitiva, en TVE hace falta un sanea- 
miento porque TVE sigue todavía funcionando 
no ya con las personas del franquismo, sino con 
los mecanismos del franquismo. ¿Qué crédito le 
da al Consejo de Administración como gestor del 
ente RTVE en este momento de la democracia, 
cuando ni siquiera se consigna una partida para 
el funcionamiento del Consejo de Administra- 
ción? 

Por cierto, ¿cómo puede estar todavía paraliza- 
do el Consejo de Administración por el capricho 
del director general señor Arias-Salgado, don 
Fernando, de sentarse junto con el Consejo de 
Administración antes de que se le envíe a su do- 
rado exilio? Un señor que no debía estar ahí por- 
que es Director General del organismo autónomo 
y RTVE ya no lo es... 

El señor PRESIDENTE: Ha terminado su 
tiempo, señor Estrella. 

El señor ESTRELLA PEDROLA: ... a partir 
de enero, porque RTVE ya ha pasado a Presiden- 
cia y podría darse una figura que no sería de gran 
credibilidad para TVE en este país, en la cual hu- 
biera un señor, el señor Suárez, don Adolfo, otro 
señor, Arias-Salgado, don Rafael, y otro señor 
Arias-Salgado, don Fernando, que fueron los que 
dirigieron el cotarro. 

El señor PRESIDENTE: Senador Estrella, ha 

Tiene la palabra el señor Lizón del Grupo So- 
terminado su tiempo. Vuelva a su escaño. 

cialista Andaluz. 

El señor LIZON GINER: señor Presidente, se- 
ñorías, voy a terminar antes de tiempo. En TVE 
hay dos cosas importantes: una, que este año no 
ha habido producción, y otra que no hay ninguna 
partida prevista en el Consejo de Administración. 
Yo voy a decirle al señor Nieves que he tenido 

la delicadeza de no sacar el tema de esa enmienda 

que tanto se ha repetido aquí, porque entre otras 
cosas es una enmienda personal mía y que supon- 
go que está claro que no era ésa la intencionali- 
dad que se le había querido dar. Es una interpre- 
tación errónea del señor Nieves; porque si se ve la 
motivación, precisamente se dice que hay una 
medida cautelar, ya que si los del Congreso no 
nos permiten en su Reglamento que asistamos a 
sus comisiones, cautelarmente nosotros tampoco, 
debemos dejarles que vengan aquí. Ese es el senti- 
do de la enmienda y ahí está el error del señor 
Nieves; lo hubiésemos aclarado en Ponencia pero 
en Ponencia no lo hemos discutido, a pesar de los 
19 meses que llevamos juntos en la misma. Sabe- 
mos, el señor Nieves y yo, cuál es la intención de 
las enmiendas y de los miembros de la Ponencia, 
así como el espíritu del Reglamento. 

El señor PRESIDENTE: Señor Lizón cíñase a 
la cuestión. Estamos en la Disposición adicional 
tercera. 

El señor LIZON GINER: ... hay una palabra, 
«reciprocidad», que es el concepto exacto, y todo 
lo que quiera cambiarse es pura interpretación 
errónea, y además, oportunista. 

El señor PRESIDENTE: El señor Pérez Cres- 
po, del Grupo UCD, tiene la palabra. 

El señor PEREZ CRESPO: Señor Presidente, 
creo que en política, cuando una situación se 
pone relativamente tensa, es conveniente bajar 
los ánimos, serenarlos, aterrizar, llegar a los ver- 
daderos problemas políticos que nos afectan. Poi 
descontado que somos políticos y estamos en una 
Cámara de gran resonancia, la Cámara del Sena- 
do, y es correcto que los señores Senadores vuel- 
quen la pasión que llevan dentro y su fuerza polí- 
tica en este tipo de intervenciones. 

Pero lo que en estos momentos nos reúne aquí 
es una enmienda, la número 72, que dice: «cohe- 
rencia con el veto al presupuesto del Ente Públi- 
co Radio Televisión Española». Y en relación 
con la número 103, que dice: afalta de claridad en 
los conceptos presupuestarios)). 

Entonces, habremos de examinar tranquila- 
mente, meditadamente, jurídicamente, eso sí, po- 
líticamente, si realmente se dan o no estas con- 
clusiones o estos aspectos de una enmienda con 
relación a la otra. 

Hay una ley, la ley número 4 de 1980, de 10 de 
enero, del Estatuto de Radio Televisión, en la que 
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se crea el Ente Público Radio Televisión y autori- 
za la constitución de las sociedades estatales Ra- 
dio Nacional de España, Radio Cadena Española 
y Televisión Española, quedando extinguido el 
organismo autónomo Radio Televisión Española 
y subrogado el Ente Público Radio Televisión y 
las sociedades estatales en el patrimonio, crédi- 
tos, activos, pasivos, material, presupuestos, sub- 
venciones y dotaciones del citado organismo au- 
tónomo. También queda extinguido el organismo 
autónomo Noticiarios Documentales Cinemato- 
gráficos, NO-DO, integrándose a todos los efectos 
en el Ente Público de Radio Televisión. 

Por todo ello, el presupuesto confeccionado 
para 1980, de acuerdo con la norma para los or- 
ganismos autónomos de carácter industrial, co- 
mercial, financiero y análogo, para 198 l se trans- 
forma, como consecuencia del Estatuto de la Ra- 
dio Televisión, en cuatro presupuestos separados: 
Ente Público Radio Televisión, Radio Nacional 
de España, Radio Cadena Española y Televisión 
Española, de acuerdo con lo establecido en la Ley 
General Presupuestaria para las sociedades esta- 
tales, y un documento consolidado, todo ello se- 
gún lo previsto en el articulo 31 del Estatuto de 
Radio y Televisión. 

Por otro lado, la Orden del Ministerio de Ha- 
cienda, de 9 de mayo de 1980, por la que se dic- 
tan normas para la elaboración de los Presupues- 
tos Generales del Estado y de los 'programas de 
actuación, inversiones y financiación de las socie- 
dades estatales para el ejercicio 198 1, señala, den- 
tro de las normas generales, la aplicación de las 
mismas a las sociedades definidas en el Estatuto 
de Radio y Televisión. 

Por lo que respecta a los programas de actua- 
ción, inversiones y financiación y a los presu- 
puestos de explotación y capital, en la norma 7.4 
se determina que el presupuesto de las sociedades 
estatales que tengan a su cargo la gestión del ser- 
vicio público de Radio Televisión, Radio Nacio- 
nal de España, y Radio Cadena Española, se ajus- 
tará a la estructura que para las mismas se deter- 
mine. 

Posteriormente, existe un decreto que desarro- 
lla esta norma, y lo que hay que ver es si cuando 
se ha confeccionado este presupuesto para 198 1 
se han cumplido o no estas Disposiciones legales. 
Todas estas Disposiciones legales se han cumpli- 
do en su totalidad. Se va de cara a una nueva pre- 
sentación de los presupuestos, en donde en este 

año son realmente nuevos, y ese es un aspecto 
que tenemos que estudiar. 

Los señores de la oposición harán bien en decir 
que los presupuestos son confusos, oscuros. Por 
parte del Gobierno, se ha presentado un presu- 
puesto con arreglo a la legislación vigente, y 
como juristas tenemos obligación de cumplir la 
ley. Cuando se demuestre por el Grupo de la opo- 
sición que ha habido una infracción en la forma 
de hacerlo, podrán prosperar sus enmiendas, pero 
mientras se hayan cumplido a rajatabla las condi- 
ciones jurídicas, es justo y correcto que las en- 
miendas se rechacen. 

Por esta razón, estimando que se han cumplido 
todos y cada uno de los requisitos legales para la 
confección de los reglamentos, vamos a votar en 
contra de las enmiendas. 

El señor PRESIDENTE: Voto particular del 
Grupo Socialista, correspondiente a la enmienda 
72 a la adicional tercera. 

El señor Beviá tiene la palabra. 

El señor BEVIA PASTOR: Señor Presidente, 
en primer lugar quena indicar algo que he olvida- 
do antes, y es que en la redacción, tal como ha 
aparecido, había una errata en la enmienda nú- 
mero 103, puesto que el veto era al presupuesto 
del Ente Público Radio Televisión Española y a 
las sociedades estatales Televisión, Radio Nacio- 
nal de España y Radio Cadena Española. 

En segundo lugar, el señor Pérez Crespo, mi 
amigo el Senador Pérez Crespo, ha explicado 
todo el proceso de transformación desde el mo- 
mento en que Radiotelevisión no tiene un presu- 
puesto propio, está adscrita al Ministerio de Cul- 
tura, y después se convierte, primero en organis- 
mo autónomo y después en Ente Público. 

Muy bien. Nosotros lo que hemos dicho -tal 
como ha manifestado el Senador Estrella- es que 
lo que acompaña al nombre de Televisión es el 
descrédito, y que este es un presupuesto, además 
de esa enorme confusión y de falta de precisión de 
cuáles son los objetos claves del presupuesto de 
gastos, es un presupuesto del continuismo. Se ha 
creado un Consejo de Administración que ten- 
dría que significar un cambio profundo en el fun- 
cionamiento de Televisión. Sin embargo, en ese 
mismo presupuesto no se prevén gastos para este 
Consejo de Administración, que debe ser incon- 
sútil, y no sé qué otras cosas más, etéreo. No se 
prevé absolutamente ningún gasto en los presu- 
puestos de Radio y Televisión. 
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Entonces, el presupuesto, aparte de estar Heno 
de ambigüedades, lleno de confusiones, aparte de 
de tener errores de bulto en cuanto a cifras, de 
doscientos y pico millones en el mismo docu- 
mento entre una página y otra, aparte de todo 
esto, es un presupuesto para una Televisión con- 
tinuista, y que aquello que se indica en el preám- 
bulo del Estatuto de la Radiotelevisión, y que no- 
sotros esperábamos de verdad para que hubiese 
de una vez definitivamente en nuestro país una 
Televisión que fuera plural, práctica, descentrali- 
zada, una Televisión autónoma, todo eso que 
queda aquí, y espléndidamente se dice: «La Ra- 
diodifusión y la Televisión se configuran como 
servicio público esencial y se conciben como ve- 
hículo de información y participación política de 
los ciudadanos, de formación de la opinión públi- 
ca, de cooperación con el sistema educativo, de 
difusión de la cultura española y de sus nacionali- 
dades y regiones)), etcétera, todo eso queda -si el 
señor Bailarín me permite terminar- en agua de 
borrajas, todo eso queda sólo en la fachada decar- 
tón piedra del Estatuto, para que dentro no haya 
absolutamente nada; para que detrás de esa fa- 
chada no exista nada más que el vacío. Yo no di- 
ría tanto como el vacío, porque dentro pueden se- 
guir las corrupciones y las corruptelas; dentro 
puede seguir el despilfarro y los personajes, claro, 
los mismos de siempre, los sempitemos persona- 
jes. 

Los millares y millares de españoles que esta- 
rán viendo la televisión, todos esos millares y mi- 
llares estarán como jubilados de la cultura, jubi- 
lados de todas las posibilidades que la Televisión 
en el Estatuto dice. 

Yo me acuerdo de unas palabras, de unos ver- 
sos del compañero poeta Víctor Manuel Arbeloa, 
para estos jubilados de la cultura, y también les 
diría, como decía Arbeloa en uno de sus poemas: 
«Jubilados sin júbilo, jubiladles a ellos.)) 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el 
Senador Pérez Crespo. 

El señor PEREZ CRESPO: Señor Presidente, 
para reproducir los argumentos que se han ex- 
puesto an tenormen te. 

Nos encontramos con un presupuesto correcta- 
mente redactado, con unas normas jurídicas que 
han servido de base y de modelo a la reglamenta- 
ción para que estos presupuestos puedan ser rea- 
lizados, y no ha habido, en definitiva, ninguna 

crítica, ningún análisis, ninguna demostración de 
ilegalidad de este presupuesto, ni se han violado 
ninguna de las normas reglamentarias y presu- 
puestarias. 

Por estas razones, el Grupo de UCD votará en 
contra de la enmienda. 

El señor PRESIDENTE: Señor Beviá, parece 
de su intervención que, realmente se agrupan los 
dos votos particulares. ¿Se pueden votar conjun- 
tamente? 

El señor BEVIA PASTOR: No hay ningún in- 
conveniente, señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE: Se someten a vota- 
ción conjunta ambos votos particulares refundi- 
dos, relativos a las enmiendas números 72 y 103 a 
la Disposición adicional tercera, del Grupo So- 
cialista. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resulta- 
do: votos a favor, 50; en contra, 72; abstenciones, 
dos. 

El señor PRESIDENTE: Rechazados los dos 
votos particulares relativos a las enmiendas 72 y 
103 a la Disposición adicional tercera, refundidos 
en una sola votación. 

Sometemos a votación el texto de la Disposi- 
ción adicional tercera según el dictamen de la Co- 
misión. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resulta- 
do: votos a favor, 72; en contra, 50; abstenciones, 
dos. 

El señor PRESIDENTE: Aprobado el texto de 

Disposición adicional cuarta. Voto particular Disposici6n 

la disposición adicional tercera del dictamen. 

del Grupo Cataluña, Democracia y Socialismo, 
enmienda número 17, que afecta al segundo pá- 
rrafo. 

'Z$t' 

Tiene la palabra el señor Codina. 

E1 señor CODINA TORRES: Señor Presiden- 
te, señorías, el motivo de la enmienda que pre- 
senta nuestro Grupo es intentar que se haga justi- 
cia. Hay un aspecto de los trabajadores que que- 
dan completamente desahuciados de cualquier 
ayuda. Están los que cobran el subsidio de paro, 
los que cuando se desarrolle, si es que se desarro- 
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lla, cobrarán el subsidio de desempleo, y un sec- 
tor de la población que se queda sin ninguna pro- 
tección. 

Por lo tanto, nosotros creemos que hay que 
crear forzosamente un fondo, llámese Fondo de 
Empleo Comunitario o llámese como se llame, 
para que se pueda, en casos extremos y urgentes, 
poder proteger a estos trabajadores. No va, preci- 
samente, como algún mal pensado pueda creer, a 
Cataluña, no; porque no hay fondos de este tipo 
que vayan a Cataluña. Es precisamente para evi- 
tar que sean aportaciones graciosas y gratuitas en 
un momento determinado para hacer operacio- 
nes de tipo político. Nosotros creemos que sería 
justo, y por eso presentamos esta enmienda, que 
se constituya un fondo que, mirando exactamen- 
te cuál es el número de parados que no cobran ab- 
solutamente ningún tipo de subsidio, tengan, en 
un plano de urgencia, a través de los municipios y 
controlados por éstos y las centrales sindicales, 
unos fondos que se puedan dar a cambio del tra- 
bajo que sea bueno para la sociedad; que tengan 
unos recursos para hacer frente a estos pagos. 

El parado que está sin recursos, tanto da que 
hable catalán en Barcelona como que hable va- 
lenciano en Valencia, da lo mismo, es un parado 
exactamente igual y con los mismos problemas, 
aunque le rodee más o menos riqueza. Al parado 
la riqueza que le rodea no le importa, es su pro- 
blema particular, y no se trata, precisamente, de 
sentar un pobre a la mek de Navidad, sino que se 
trata de ser justos con la sociedad, y los que han 
aportado su esfuerzo, que tengan como mínimo 
unas medidas de protección, pero reguladas, que 
no sean graciosas, que no sólo pueda el ministro 
de turno querer ayudar en un momento determi- 
nado a tal sector o a tal otro. 

Creemos que, a través de íos Entes Preautonó- 
micos y Autonómicos, si se regulan con los con- 
dicionamientos que se crean convenientes para 
hacer el baremo que convenga, pero que sea justo 
para todos los que viven en España, creemos que 
sena un fondo que, además de necesario, sería 
justo. 

Por todo esto apoyamos nuestra enmienda con 
todas nuestras fue-. Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE iTumo a favor? (Puu- 
su.) ¿Turno en contra? (Pausa.) ¿Turno de porta- 
voces? (Pausa.) 

Tiene la palabra, por el Grupo de UCD, el se- 
ñor Palomino. 

El señor PALOMINO DE LUCAS Señor Pre- 
sidente, señorías, la verdad es que pensaba agru- 
par las cuatro enmiendas que me toca defender de 
la Disposición adicional cuarta, pero ante la in- 
tervención del señor Codina, no puedo permitir- 
me estar aquí sentado; porque es curiosísimo y es 
muy triste, que mal está, que parece ser que la 
oposición no ha leído muy a fondo la Ley de Pre- 
supuestos, pero lo que está mal es que un catalán 
-y perdone el señor Codina- no se haya leído 
su Estatuto. El Estatuto, en lo que se refiere a la 
distribución de los créditos, en su artículo 1 1.2 de 
la Ley Orgánica 4/1979, de 18 de diciembre, por 
la que se aprobó el Estatuto de Autonomía de Ca- 
taluña, es suficientemente esclarecedor, al esta- 
blecer que «quedan reservadas al Estado todas las 
competencias en materia de emigraciones inte- 
riores y exteriores, Fondos de ámbito nacional y 
de empleo, sin pejuicio de lo que establezcan las 
normas del Estado sobre estas materias.» 

Por eso me ha extrañado mucho su interven- 
ción. La norma fiindamental del Estado en esta 
materia es la Ley 5 111980, de 8 de octubre, Bási- 
ca de Empleo, que dice en su artículo 3.": «La eje- 
cución de la política de empleo es misión del Go- 
bierno, que la llevará a cabo mediante la acción 
coordinada de los diferentes Departamentos Mi- 
nisteriales y a travCs del Instituto Nacional de 
Empleo, organismo gestor de la política de em- 
pleo. Para su distribución se seguirán criterios de 
atribuciones preferentes a aquellas localidades 
con mayor número de trabajadores en paro». 
Y sigo citando disposiciones de la Ley de Pre- 

supuestos: «Dichos fondos, siguiendo el espíritu 
del referido Real Decreto, se han destinado con 
carácter prioritario a trabajos de carácter agrícola 
que supongan un mayor porcentaje de absorción 
de mano de obra y permitan la creación de futu- 
ros puestos de trabajo y que, en ningún caso, dis- 
torsionen el mercado de trabajo.» 

En conclusión, las actuaciones respecto al paro 
subsidiado, y más en concreto al Empleo Comu- 
nitario, no responden a iniciativas estrictamente 
coyunturales, sino a una previa y correcta progra- 
mación de las necesidades realizadas por el 
INEM, organismo gestor de la política de empleo. 

El señor PRESIDENTE Voto particular del 
Grupo Cataluña, Democracia y Socialismo, en- 
mienda número 16, que postula la adición de un 
nuevo párrafo a la disposicidn adicional cuarta. 

Tiene la palabra el señor Subirats. 
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El señor SUBIRATS PIÑANA: Para hacer una 
precisión. El Senador Codina ha defendido la en- 
mienda número 16 y no la 17, porque iba delan- 
te; y nosotros lo que teníamos pensado es que si la 
número 16 decaía porque la votación fuera ad- 
versa, la enmienda 17 ya no la sometenamos a 
votación; es decir, nosotros la mantenemos, para 
el caso hipotético, como ha pasado recientemen- 
te, de que ganáramos la votación de la enmienda 
16, y se votana la 17, sieno, no la mantendríamos. 

Pero eso del Estatuto ..., de las competencias ... 
del ejercicio de estas competencias ...; todo esto es 
muy largo. 

EL señor PRESIDENTE: Sí, pero, por favor, 
aténganse los señores Senadores a intervenir en 
relación con el voto particular relativo a la en- 
mienda que la Presidencia señale, sin perjuicio de 
que si hacen una observación a la Presidencia no 
habrá inconveniente, como ha ocurrido;en aite- 
rar el orden de los votos particulares, si así con- 
viene, a los titulares que así lo han reservado. 

¿Turno a favor? (Pausa). ¿Turno en contra? 
(Pausa) ¿Portavoces? (Pausa) 

Voto particular del Grupo Cataluña, Demo- 
cracia y Socialismo, enmienda número 18, que 
afecta al número 2 y que postula su supresión. 

Tiene la palabra el señor Subirats. 

El señor SUBIRATS PIÑANA: Señor Presi- 
dente, que se someta a votación. 

El señor PRESIDENTE: Voto particular del 
Grupo Socialista, enmienda número 73, que 
afecta al número 3. 

Tiene la palabra el señor Biescas. 

El señor BIESCAS FERRER: Señor Presiden- 
te, que se someta directamente a votación. 

EL señor PRESIDENTE: Se somete a votación 
el voto particular del Grupo Cataluña, Democra- 
cia y Socialismo. ¿Interesa a S .  S . ,  que se altere el 
orden de la votación?. 

El señor SUBIRATS PIÑANA: Sí, señor Presi- 
dente. 

El señor PRESIDENTE: A votación el voto 
particular del Grupo Parlamentario Cataluña, 
Democracia y Socialismo, enmienda número 16 
a la adicional cuarta. (Pausa). 

Efectuada la votación, dio el siguiente resulta- 
do: votos a favor, 45; en contra, 65; abstenciones. 
dos. 

El señor PRESIDENTE: Rechazado el voto 
particular del Grupo Cataluña Democracia y So- 
cialismo, enmienda número 16 a la adicional 
cuarta. 

Se somete ahora a votación el voto particular 
del mismo Grupo, enmienda número 17. (Pausa) 

Efectuada la voiación, dio el siguiente resulta- 
do: votos a favor, 44; en contra, 65; abstenciones, 
tres. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazado el 
voto particular del Grupo Cataluña, Democracia 
y Socialismo, enmienda número 17. 

Voto particular del Grupo Cataluña, Demo- 
cracia y Socialismo, enmienda número 18. (Pau- 
sa). 

Efectuada la votación, dio el siguiente resulta- 
do: votos a favor, 44; en contra, 65; abstenciones, 
tres. 

El señor PRESIDENTE: Rechazado el voto 
particular del Grupo Cataluña, Democracia y So- 
cialismo, enmienda número 18. 

Voto particular del Grupo Socialista, enmien- 
da número 73. (Pausa) 

Efectuada la votación dio el siguiente resulta- 
do: votos a favor, 45; en contra, 65; abstenciones, 
dos. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazado el 
voto particular del Grupo Socialista, correspon- 
diente a la enmienda 73. 

Sometemos a votación el texto del dictamen 
para la Disposición adicional cuarta (Pausa). 

Efectuada la votación dio el siguiente resulta- 
do: votos a favor, 65; en contra, 44; abstenciones, 
tres. 

El señor PRESIDENTE: Aprobado el texto del 

Disposición adicional quinta. El primer voto Disposici6n 

dictamen para la Disposición adicional cuarta. 

particular relacionado procedía del Senador Ca- "f,$:' 
charro Pardo. Digo procedía, porque al estar au- 
sente de la sala ha de tenerse por decaído. 

A continuación existen dos votos particulares, 
uno del Senador Cercós Pérez. Tampoco lo veo 
en la sala; por consiguiente, los dos votos particu- 
lares se reducen a uno, del Senador Bosque Hita, 
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de idéntico contenido al anterior que se da por 
decaído, correspondiente a la enmienda número 
143. 

En defensa de su voto particular tiene la pala- 
bra el Senador Bosque Hita. 

El señor BOSQUE HITA: Señor Presidente, 
ruego que se me autorice a defender conjunta- 
mente las enmiendas 143,144,145 y 146. 

El señor PRESIDENTE: Identifico las enmien 
das 143, 144 y 145. Localíceme, por favor, la 146 
a qué disposición corresponde. 

El señor BOSQUE HITA: A la 5:-3 

El señor PRESIDENTE: Perdón, no tengo ese 
voto particular en mi guión: lo estoy consultan- 
do. (Pausa) 

Tiene la palabra para defender conjuntamente 
los votos particulares relativos a sus enmiendas 
números 143, 144, 145 y 146, todas a la adicional 
quinta. 

El senador Bosque Hita tiene la palabra. 

El señor BOSQUE HITA: Muchas gracias, se- 
ñor Presidente. Señoras y señores Senadores, este 
grupo de cuatro enmiendas va orientado a en- 
mendar la adicional quinta, por entender este Se- 
nador que esta adicional quinta vulnera derechos 
de los funcionarios del Estado. Hay una disposi- 
ción por la que se garantizaba a los funcionarios 
del Estado las prestaciones establecidas a 31 de 
diciembre de 1973. El sentido, la filosofia, y el 
propósito de aquella disposición era, precisamen- 
te, garantizar a los funcionarios sus derechos; era 
un medio de garantizar, de apoyar y de amparar a 
los funcionarios en relación con unas prestacio- 
nes que habían tenido reconocidas hasta el 3 1 de 
diciembre de 1973, y resulta que, a través de esta 
Ley de Presupuetos, en su adicional quinta, lo 
que hacemos es convertir un amparo al funciona- 
rio en un expolio al funcionario, puesto que 
transformamos lo que era concepto de proteger 
prestaciones en el concepto de fijar las cuantías a 
percibir en las que estaban establecidas en 3 1 de 
diciembre de 1973, lo que es absolutamente dife- 
rente y de una manera grave afecta a los intereses 
generales de los funcionarios. 

Nada más, muchas gracias. 
El señor PRESIDENTE: ¿Turno a favor? (Pau- 

sa) ¿Turno en contra? (Pausa). ¿Turno de porta- 
voces?. 

El Senador Nieto de ALba, de UCD, tiene la 
palabra para fijar la posición del Grupo en rela- 
ción con estos cuatro votos particulares que con- 
juntamente ha defendido el Senador Bosque Hita. 

El señor NIETO DE ALBA: En efecto, la polé- 
mica disposición adicional quinta, como ya ha- 
bíamos dicho en Comisión, tiene su origen en la 
integración en MUFACE de las mutualidades 
que venían funcionando en régimen de obligato- 
riedad, pero técnicamente venían montadas sobre 
un sistema de reparto y en cuanto se integran en 
MUFACE quedan como mutualiades voluntarias 
y empieza aquí un fallo de tipo financiero. 

Ha habido una quiebra técnica. La ciencia, y 
sobre todo la ciencia actuarial, aquí es olvidada, y 
entonces, al faltar este carácter de vinculación de 
Obligatoriedad, entran en déficit no sólo las mu- 
tualidades que se integran en MUFACE, sino las 
que no se integran en MUFACE. 

El mutualismo voluntario cuando atañe al aho- 
rro tiene que tener cierto grado de cohesión a tra- 
vés de una norma, porque si no, el individuo hace 
en seguida su razonamiento y le pasa como a 
aquellos dos que comentan que si se reúnen a 
cambiar ideas, y uno le dice a otro: pues no, que 
pierdo. Aquí pasa lo mismo; si el que se va a inte- 
grar considera que pierde, pues no se integra. En- 
tonces, esto ya en el Congreso ha sido objeto in- 
cluso de transacciones por los diferentes grupos 
parlamentarios y entendemos que, para fijar la 
posición del grupo, ha quedado la disposición 
adicional quinta en unos términos en los que el 
senador Bosque Hita me parece que no tiene ra- 
zón, porque los niveles se fijan a 3 1 de diciembre 
de 1978, pero se condicionan a que los estudios 
actuariales puedan permitir la financiación. Ade- 
más, la diferencia entre las prestaciones a 31 de 
diciembre de 1978 y 1973, ya de una forma más 
paulatina, se va absorbiendo según los incremen- 
tos de 1s clases pasivas del Estado. Y, lo que es 
muy importante, a éstas que se habían quedado 
fuera se les da un nuevo plazo para que se inte- 
gren hasta el 3 1 de diciembre de 198 1. 

Por último, y lo que también es muy importan- 
te, a través de unas enmiendas que se han admiti- 
do en el Congreso, el Gobierno se compromete, 
en el plazo de un año, a remitir a las Cortes un 
proyecto de ley que regule el régimen especial de 
la Seguridad Social de los funcionarios civiles del 
Estado, en su doble mecanismo de clases pasivas 
y mutualismo administrativo. 
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Se trata, pues, de evitar este agravamiento en el 
tratamiento discriminatono de determinados co- 
lectivos de funcionarios respecto a los recursos 
públicos. 

Por todas estas razones, nos vamos a oponer a 
la enmienda del senador Bosque Hita. 

El señor PRESIDENTE: Se someten a vota- 
ción los votos particulares del Senador Bosque 
Hita a la disposición adicional quinta. En primer 
lugar, el que corresponde a la enmienda número 
143, que afecta al apartado 1. (Pausa) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resulta- 
do: votos a favor, uno: en contra, 110: abstencio- 
nes, dos. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazado el 
voto particular del Senador Bosque Hita, en- 
mienda número 143. 

Voto particular del Senador Bosque Hita, en- 
mienda número 144 al apartado 2. (Pausa) 

Efectuada la votación, dió el siguiente resulta- 
do: votos a favor, uno: en contra. 110; abstencio- 
nes, dos. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazado el 
voto particular del Senador Bosque Hita, en- 
mienda número 144. 

Voto particular del Senador Bosque Hita, en- 
mienda número 145, que afecta al apartado 3. 
(Pausa). 

Efectuada la votación, dio el siguiente resulta- 
do: votos a favor, uno: en contra, 110: abstencio- 
nes. dos. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazado el 
voto particular del Senador Bosque Hita, en- 
mienda número 145. 

Voto particular del Senador Bosque Hita, en- 
mienda número 146. (Pausa) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resulta- 
do: votos afavor, uno: en contra, 112. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazado el 
voto particular del Senador Bosque Hita, corres- 
pondiente a la enmienda 146, relativa al apartado 
tres. 

Disposiciones adicionales sexta y séptima. 
Como no han sido objeto de votos particulares, 
procede, por tanto,someterlas a votación directa- 
mente. 

El señor SUBIRATS PIÑANA: Señor Presi- 
dente, no sé si se ha hecho, pero creo que no se ha 
votado el texto del dictamen. 

El señor PRESIDENTE: Tiene razón. El texto 
del dictamen para la disposición adicional quinta 
no ha sido votado. Por tanto, se somete a vota- 
ción el texto del dictamen correspondiente a la 
disposición adicional quinta. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resulta- 
do: votos a favor, 112; en contra, uno. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobada la 
disposición adicional quinta, conforme al texto 
del dictamen de la Comisión. 

Al no haberse presentado votos particulares a Disposiciones 
la disposiciones adicionales sexta y séptima, se adicionales sexta y 

cometerán directamente a votación conjunta, si 
un grupo de veinticinco señores Senadores así de- 
sean que se haga. (Asentimiento) 

Ejectuada la votación, dio el siguiente resulta- 
do: votos a favor, 69; abstenciones, 44. 

s*ptima 

El señor PRESIDENTE: Quedan aprobadas las Disposici6n 

La disposición adicional octava tiene un solo 
voto particular, presentado por el Senador Cercós 
Pérez, que, al no estar en la Sala se da por decaí- 
da. Por consiguiente, someteremos a votación el 
texto de la disposición adicional octava del dicta- 
men. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resulta- 
do: votos a favor, 69; abstenciones, 44. 

adicional 
octava disposiciones adicionales sexta y séptima. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobada la Disposici6n 

disposición adicional octava. 
A la disposición adjcional novena se ha presen- 

tado un único voto particular por el Senador Bos- 
que Hita, que corresponde a la enmienda número 
147. 

adicional 
novena 

Tiene la palabra el señor Bosque Hita. 

El señor BOSQUE HITA: Señores Senadores, 
se trata sencillamentede hacer notar la novedad 
de esta disposición adicional dentro del contexto 
de la ley. A lo largo de toda la ley, hemos estado 
rechazando la vigencia de la LOFCA, y, mira por 
dónde, la propia Ley de Presupuestos se apoya en 
la LOFCA para crear esta Disposición adicional 
novena. Pero, una vez que vamos a apoyamos en 
la LOFCA, entonces, lo que parece justo es que se 
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aplique la totalidad del precepto de la LOFCA 
que quiere aquí utilizarse. No entendemos por 
qué r d n  hay que eliminar esa fuente de infor- 
mación que puede proprcionar el Instituto Na- 
cional de Estadística, y hemos de conformamos 
con lo que establece la LOFCA en relación con 
las informaciones que pueda ofrecer el Ministerio 
de Hacienda. 

Entonces, lo que yo solicito es que las dos insti- 
tuciones, Instituto Nacional de Estidística y Mi- 
nisterio de Hacienda, ofrezcan las informaciones 
previstas en la Ley Orgánica de Financiación de 
Comunidades Autónomas. Nada m8s. 

El seifor PRESIDENTE /Turno a favor? (Pau- 
sa.) ¿Turno en contra? (Pausa.) ¿Turno de porta- 
voces? (Pausa.) 

Tiene la palabra el señor Nada1 Gaya, del GN- 
pode Unión de Centro Democrático. 

El seÍior NADAL GAYA: Solamente, dos pa- 
labras. Efectivamente, la Disposición adicional 
terara de la LOFCA, prevé que el Instituto de 
Estadística y el Ministerio de Hacienda darán 
unos datos estadísticos anualmente. El Ministerio 
de Hacienda asume ya su responsabilidad, pero el 
Instituto de Estadística dice que lo hará en com- 
binación con las Comunidades Autónomas y, por 
tanto, la fecha de 1.0 de junio, que el propio Mi- 
nisterio fija, no puede darse en la combinación 
que se necesita para la coordinación entre Esta- 
dística y Comunidades Autónomas, que eviden- 
temente tendrán que cumplir antes de acabar el 
año. 
Es por esta razón que nos oponemos al voto 

particular del seflor Baque Hita. 

El seflor PRESIDENTE: Se somete a votación 
la enmienda número 147 del Senador Bosque 
Hita presentada a la Disposición adicional nove. 
na. 

Efictuada la votacidn, dio el siguiente resulta- 
do: votos a favor, uno; en contra, 6 5 j  abstencio- 
nes, 42. 

El señor PRESIDENTE: Por tanto, queda re- 
chazado el voto particular del Senador Bosque 
Hita, correspondiente a la enmienda 147, pre'sen- 
tada a la Disposición adicional novena. 

Se somete a votación el texto del dictamen co- 
rrespondiente a la Disposición adicional novena. 

Wectuada la votación. dio el siguiente resulta- 

do: votos a favor, 67: en contral, uno; abstencio- 
nes, 38. 

El señor PRESIDENTE Queda aprobada la 
disposición adicional novena. Por favor, abran 
las puertas, por si hay algún señor Scnador que 
estuviera fuera de la sala. (Pausa.) 

Ciemn las puertas, que vamos a seguir votan- 
do. 

Las disposiciónes adicionales décima, once y DI 

doce no han sido objeto de votos particulares. d&,lm., 
Procede, por tanto, someterlas directamente a vo- 
tación. (El Senador Subirats pide la palabra.) 

XEE 
d m  

Tiene la palabra el señor Subirats. 

El señor SUBIRATS PIÑANA: Para pedir que 
se voten las dos primeras conjuntamente y la últi- 
ma por separado. 

El señor PRESIDENTE: Sometemos a vota- 
ción las Disposiciones adicionales décima y un- 
<+cima. (Pausa.) 

wectuada la votacidn, dio el siguiente resulta- 
do: votos afavor, 70; abstenciones, 38. 

El señor PRESIDENTE: Aprobadas las Dispo- 
siciones adicionales décima y once según el texto 
del dictamen. 

Someternos a votación la Disposición adicional 
doce del dictamen. ¿Se aprueba? (Pausa.) 

Se declara aprobada por asentimiento de la Ca- 
mara la Disposición adicional doce de dictamen. 

A la Disposición adicional trece hay un voto DI 
particular del Senador Bosque Hita, que se co- x%:9n t- 

msponde con la enmienda 148, que afecta al pá- 
rrafo primero. 

El senador Bosque Hita tiene la palabra. 

El señor BOSQUE HITA: Pido que se someta 
directamente a votación, señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE: A votación el voto 
particular del Senador Bosque Hita a la Disposi- 
ción adicional trece, enmienda 148. (Pausa.) 

Efectuada la votacidn, dio el siguiente resulta- 
do: votos afivor, uno: en contra, 67: abstenciones 
42. 

El señor PRESIDENTE Queda rechazado ef 
voto particular del Senador Bosque Hita a la Dis- 
posición adicional trece. 

Sometemos a votación el texto dc la Disposi- 
ción adicional trece del dictamen. (Pausa.) 
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Dirporicione8 
dicimale8 

catorce 
y quince 

üirporicidn 
adicional 

quince bir 
(nueva) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resulta- 
do: votos afavor, 109; en contra, uno. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobado el 
texto de la Disposición adicional trece del dicta- 
men. 

Las Disposiciones adicionales catorce y quince 
no han sido objeto de votos particulares. Procede, 
por tanto, someterlas directamente a votación. 

El señor SUBIRATS PISANA: Asentimiento 
por nuestra parte. 

El señor PRESIDENTE: No sabemos si el Se- 
nador Bosque o algún otro Senador tienen algo 
que opinar. 

Vamos a proceder a la votación de las Disposi- 
ciones adicionales catorce y quince del dictamen. 
iSe aprueban? (Pausa.) 

Quedan aprobadas, por asentimiento de la Cá- 
mara, las Disposiciones adicionales catorce y 
quince. 

A continuación, hay un voto particular del 
Grupo Socialista, enmienda 74, que postula la in- 
clusión de una nueva Disposición adicional, que 
sería la 15 bis. Tiene la palabra la señora Miran- 
zo, en nombre del Grupo Socialista del Senado. 

La señora MIRANZO MARTINEZ: Señor 
Presidente, este voto particular del Grupo Socia- 
lista pretende dos cosas: una, hacer mayor aho- 
rro; y otra, racionalizar la Administración Públi- 
ca centralizando los servicios de publicaciones de 
todos los Ministerios. 

El señor PRESIDENTE: ¿Turno a favor? (Pau- 
sa.) ¿Turno en contra? (Pausa.) ¿Turno de porta- 
voces? (Pausa.) 

El Senador García Royo por el Grupo de UCD 
tiene la palabra. 

El señor GARCIA ROYO: Mi grupo va a opo- 
nerse a la pretensión contenida en la enmienda 
formulada por el Partido Socialista del Senado 
para que, en este momento, en el Ministerio de 
Hacienda, posiblemente en Presidencia del Go- 
bierno o en algún organismo competente, se pre- 
tenda situar esta unificación de las publicaciones 
de los distintos Ministerios. 

Nos oponemos, además, porque ella supone 
ahora mismo, parece ser, la cifra que se añadía 
para esta reestructuración unificadora que anda- 

ría por unos 2.000 millones de pesetas y. aunque 
no tuviera esos costos, nos oponemos por enten- 
der que no es una cuestión de materia presupues- 
taria. Proponemos, pues, se someta a votación. 

El señor PRESIDENTE: Se somete a votación 
el voto particular del Grupo Socialista, enmienda 
número 74 de adición. (Pausa.) 

Efectuada la votación. dio el siguiente resulta- 
do: votos a favor, 38; en contra, 6 7; abstenciones, 
cuatro. 

El señor PRESIDENTE: Rechazado el voto 
particular del Grupo Socialista, enmienda núme- 
ro 74 de adición. 

cular del Grupo Socialista Andaluz, enmienda 
número 75 que postula su supresión. 

A la Disposición adicional primera, voto parti- Dirporic&n@g 

primera finales 
y regunda 

El Senador Estrella tiene la palabra. 

El señor ESTRELLA PEDROLA: Sí, señor 
Presidente, para defender conjuntamente las en- 
miendas a las dos Disposiciones finales. 

El señor PRESIDENTE: Es decir, a las Dispo- 
siciones finales primera y segunda. 

El seííor ESTRELLA PEDROLA: Las enmien- 
das de supresión de las Disposiciónes finales. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra por 
cinco minutos. 

El señor ESTRELLA PEDROLA: Señor Presi- 
dente, señorías; nosotros en este debate de Presu- 
puestos creo que no estamos siendo excesivamen- 
te beligerantes, ni excesivamente exigentes. 
Cuando hemos visto los Presupuestos, mi grupo 
ha estado estudiando con detenimiento las me- 
morias y los Presupuestos por programas. Ha ha- 
bido cosas que no estaban claras y no les hemos 
dado demasiada importancia porque entendía- 
mos que había que ir al fondo del tema, y así he- 
mos tratado de manifestarlo y de plantearlo a lo 
largo del debate. 

Nosotros, por ejemplo, no hemos dado dema- 
siada importancia a que figurara en el Ministerio 
de Sanidad una plantilla del cuerpo de teólogos 
del Estado. A lo mejor es necesario para la cues- 
tión de algunas operaciones o para iluminar a los 
grupos de esta o de la otra Cámara. 

Estas Cuestiones no han sido sustanciales para 
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nosotros. No nos hemos preocupado demasiado 
de ellas. Pero lo que se plantea en esta Disposi- 
ción final primera supone algo por lo que ya no 
podemos pasar. Hay una legislación, está la Ley 
Básica del Empleo, que establece la competencia 
y la responsabilidad del Estado a la hora de ges- 
tionar y asignar las percepciones por desempleo 
y, sin embargo, en esta Disposición final se pre- 
tende que la Seguridad Social haga de tesorera del 
Estado para estas competencias del Estado. Se 
pretende regular unos anticipos de tesorería que 
irían a cargo de la Seguridad Social -por supues- 
to, del Presupuesto de la Seguridad Social- y 
que pasarían al Estado para esta competencia 
suya del desempleo, concretamente al Instituto 
Nacional de Empleo. 

Esto nos parece que no es correcto. En todo 
caso, se pueden prever las transferencias del Esta- 
do directamente a este organismo, pero que no se 
esté gravando a la Seguridad Social. Por supuesto 
que el dinero luego se devuelve, pero esto dese- 
quilibra temporalmente las cuentas de la Seguri- 
dad Social. En este año de 1980 hemos tenido la 
experiencia de cómo la Seguridad Social ha esta- 
do financiando, ha estado subvencionando lo 
que, según la Ley Básica del Empleo, es compe- 
tencia exclusiva del Estado y no de la Seguridad 
Social. 

En cuanto a la Disposición final segunda, nues- 
tra oposición a ella está totalmente vinculada con 
lo que planteaba al comienzo del debate del arti- 
culado mi compañero Biescas, cuando se estable- 
ce la discrecionalidad del Gobierno para hacer 
reajustes, para hacer reestructuraciones. Si aquí 
se hace lo mismo, se da discrecionalidad al Mi- 
nisterio de Hacienda para reestructurar el organi- 
grama de la Administración y reestructurar los 
Presupuestos. 

A nosotros nos gustaría que las Cortes supie- 
ran, que el Gobierno viniera a las Cortes, al Con- 
greso o al Senado -hasta ahora sólo va al Con- 
greso- para aclarar estas cuestiones, que fuera al 
Congreso o viniera al Senado para explicar por 
qué cree necesario reestructurar la Administra- 
ción; a explicar qué supone esta reestructuración 
desde el punto de vista financiero, si supone au- 
mento dc gastos, si supone un ahorro económico, 
o qué es lo que supone. 

Una Disposición final como esta, en la que se 
da total libertad al Gobierno para hacer lo que 
quiera con la estructura de la Administración, de 
sus organismos autónomos y de la Seguridad So- 

cial, sin contar en absoluto con el Legislativo, 1ó- 
gicamente no nos parece correcta, no nos parece 
adecuada, y de ahí que, aun habiendo «tragado» 
el tema del cuerpo de teólogos, no podamos acep- 
tar esto. 

El señor PRESIDENTE: ¿Turnos a favor o en 

Tiene la palabra el señor García Royo. 
contra? (Pausa.) ¿Turno de portavoces? (Pausa.) 

El señor GARCIA ROYO: En nombre del 
Grupo Parlamentario de UCD me voy a oponer 
porque creo que se ha defendido conjuntamente 
la enmienda número 1 15 ... 

El señor PRESIDENTE: Se han defendido las 
enmiendas números 75 y 1 15. 

El señor GARCIA ROYO: La número 115 es 
la que le importa a este Senador. (El señor Palo- 
mino de Lucas pide la palabra.) 

El señor PRESIDENTE: El señor Palomino de 
Lucas tiene la palabra por dos minutos y medio 
para defender la posición de su grupo respecto a 
la enmienda número 75. 

Debieran ponerse de acuerdo y contestar con- 
juntamente, para que no haya esta distorsión. 

Señor Palomino, mantenga la posición de su 
grupo en relación con el voto correlativo a la en- 
mienda número 75. 

Ei señor PALOMINO DE LUCAS Señor Pre- 
sidente, señorías, voy a ser muy breve, simple- 
mente quiero aclarar un poco los escrúpulos loa- 
bles del grupo Socialista Andaluz hacia esta Dis- 
posición que puede generar un anticipo por parte 
de la Seguridad Social. 

Creo que es más lógico que haya trasvases entre 
los organismos públicos y que no sea necesario 
que el Instituto Nacional de Empleo tenga que 
pedir un anticipo a la banca privada. 

El señor PRESIDENTE Tiene la palabra el 
Senador García Royo para fijar la posición de su 
grupo en el voto correlativo a la enmienda núme- 
ro 115. 

El señor GARCIA ROYO: Sefior Presidente, 
mi grupo va a oponerse al contenido de esta en- 
mienda número 11 5 ,  en razón a que lo mínimo 
que se puede hacer es que el Ministerio de Ha- 
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cienda tenga una agilización que está limitada 
por cuantos condicionamientos establece la Ley 
General Presupuestaria, y que con muy buen 
tono quedan recogidos, aunque sea de un modo 
escueto, en el párrafo segundo que dicre, concre- 
tamente, que las operaciones que se realicen se- 
gún el párrafo anterior en ningún caso darán lu- 
gar a un incremento de crédito dentro del Presu- 
puesto del Estado. Por tanto, mi grupo va a opo- 
nerse a esta enmienda rogando sea sometida a vo- 
tación. 

El señor PRESIDENTE: Sometemos a vota- 
ción el voto particular del Grupo Socialista An- 
daluz, enmienda número 75, a la Disposición fi- 
nal primera. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resulta- 
do: votos a favor, 46; en contra, 62; abstenciones, 
dos. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazado el 
voto particular del Grupo Socialista Andaluz, en- 
mienda número 75 a la Disposición final prime- 
ra. 

Votamos seguidamente el texto del dictamen 
para la Disposición final primera. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resulta- 
do: votos a favor, 63; en contra, 46. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobado el 
texto del dictamen de la Comisión para la Dispo- 
sición final primera. 

Voto particular del Grupo Socialista Andaluz, 
enmienda número 115 a esta Disposición final 
segunda. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resulta- 
do: votos a favor, 46; en contra, 62; abstenciones, 
una. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazado el 
voto particular del Grupo Socialista Andaluz, en- 
mienda número 1 15, a esta Disposición final se- 
gunda. 

Texto del dictamen para la Disposición final 
segunda. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resulta- 
do: votos a favor, 63; en contra, 46; abstenciones, 
una. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobado el 
texto del dictamen para la Disposición final se- 
gunda. 

Socialista, enmienda número 76, que afecta al 
punto once. 

Por el Grupo Socialista tiene la palabra el Se- 
nador Martínez Ovejero. 

El Anexo 1 tiene un voto particular del Grupo Anexo 1 

El señor MARTINEZ OVEJERO: Señor Presi- 
dente, señorías, simplemente decir que el objeto 
de la enmienda del Grupo Socialista es que no se 
hagan trucos con los Presupuestos de la Seguri- 
dad Social. Digo que no sé hagan trucos con los 
Presupuestos de la Seguridad Social. Digo que no 
se hagan trucos puesto que a través de los Pactos 
de la Moncloa, se preveía que la participación del 
Estado en los Presupuestos de la Seguridad Social 
fuera del 20 por ciento, hasta 1983 y después este 
objetivo se trasladó hasta 1984 con la excusa del 
seguro de desempleo. 

Ahora bien, lo que resulta es que, deliberada- 
mente, el año pasado la Seguridad Social infrava- 
lora sus ingresos por cotizaciones. El año pasado 
hubo una infravaloración de ingresoss por cotiza- 
ciones de más de 50.000 millones de pesetas; y 
este año, según nuestros cálculos, será del orden 
de 60.000 millones de pesetas. Por tanto, si se in- 
fravaloran los ingresos, realmente, el Presupuesto 
de la Seguridad Social es menor, y si el Presu- 
puesto es menor al Estado le toca pagar menos. El 
porcentaje del traspaso de dinero y de transferen- 
cias del Estado a la Seguridad Social se hace a un 
ritmo deliberadamente menor del previsto. Esto 
parece el truco del almendruco, y nosotros nos 
oponemos porque no queremos que esto siga así. 

El señor PRESIDENTE: ¿Turno a favor? (Pau- 
sa.) ¿Turno en contra? (Pausa.) ¿Turno de porta- 
voces? (Pausa.) 

Por el Grupo de UCD, tiene la palabra el Sena- 
dor Tisaire. 

El señor TISAIRE BUIL Señor Presidente, en 
los Presupuestos se fijan las cuantías de acuerdo 
con los compromisos que en las leyes sustantivas 
están fijados. En este momento el compromiso de 
participación de los fondos del Estado en la Segu- 
ridad Social es del 10,3 por ciento, y esa es preci- 
samente la cuantía que está fijada. 

El hecho de que el crédito no sea suficiente 
para cumplir los compromisos, no quiere decir 
que la diferencia tenga que ser compartida por los 
fondos de la Segundad Social. 
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tos del Estado tienen posibilidades de ser amplia- 
dos, para el cumplimiento de leyes sustantivas, a 
travts de la correspondiente mecánica presupues- 
taria de los suplementos de créditos. De manera 
que no padezcan SS. SS., porque los costos de la 
Seguridad Social (que lo lógico y natural es que 
fueran a la b@, porque esa cs la política que esta 
manteniendo el Gobierno, que ampara nuestro 
partido) tienden a una racionalización de los ser- 
vicios de la !kguridad Social de manera que ios 
costos vayan a la bqia. Si los costos van a la baja y 
la participación del Esiado será del 10,3 por cien- 
to de los costos, esta claro que la partida presu- 
puestaria puede ser suficiente. En todo caso, si no 
es suficiente, se puede utilizar la mecánica de los 
suplementos de crédito, y no habrá ningún pro- 
blema. 

Por cso nos oponderemos al voto particular, 
enmienda número 76, del Grupo Socialista y vo- 
taremos en contra. 

El señor PRESIDENTE: Se somete a votación 
el voto particular del Grupo Socialista, enmienda 
número 76, al Anexo 1. 

Efictuada ha voración, dio el siguiente resulta- 
do: votos a jbvor, 48: en contra, 63; abstenciones, 
una. 

El señor PRESIDENTE Rechazado el voto 
particular del Grupo Socialista, enmienda núme- 
ro 76 al Anexo 1. 
Se somete a votación el Anexo 1 del dictamen. 
Efictuada la votación, dio el siguiente resulta- 

El señor PRESIDENTE Aprobado el Anexo 1. 
El Anexo 11 no tiene votos particulares. Proce- 

de, por tanto, someterlo directamente a votación. 
Efectuada la votacidn, dio el siguiente resulta- 

do: votos a favor, 66; abstenciones, 46. 
El señor PRESIDENTE Queda aprobado el 

Anexo 11. 
(kedanw Debate y votación dc las Secciones. Una adver- 
un Y da tencia previa. ~ a d a  la interpretación realizada 

por esta Presidencia en el día de ayer con motivo 
del tratamiento de las propuestas de veto fonnu- 
ladas a las Secciones -interpretación de la Mesa, 
previamente concordada por los señores portavo- 
ces-, las §ccciones que ya fueron debatidas y vo- 
tadas por coincidencia cuando se p&ó al veto 
de las Secciones, se entenderán aprobadas, siem- 
pre que los votos umtraríos a las mismas no ai- 
cancen el número de 108 scnadom, Cifra que re- 
presenta la mayoria absoluta & la amara. 

do: votos a favor, 44; abstenciones, 48. 

z 

Conviene advertir que las votaciones relativas 
a los Presupuestos de los organismos autónomos 
administrativos se r ca lhdn  en la Sección a que, 
por razón de la materia, corresponda. 

Así, pues, las Secciones una y dos, Casa de Su 
Majestad el Rey y Cortes Generales, no han sido 
objeto de votos particulares. Procede, por tanto, 
someterlas directamente a votación. ¿Se pueden 
votar conjuntamente? 

El señor LABORDA MARTIN: Pido la pala- 
bra para una cuestión de orden. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el se- 
ñor íaborda. 

El señor LABORDA MARTIN. Contando con 
el beneplácito de los demás grupos, el Grupo So- 
cialista quisiera solicitar de la Presidencia, cuan- 
do lo estime oportuno, que hubiera una prequeila 
suspensión de la sesión de cinco minutos para 
que nuestro grupo pueda hacer una pequeña re- 
flexión entre nuestros intervinientes. (Rumores.) 
Perdonen SS. SS., en para retirar, probablemente, 
algunos de nuestros votos particulares, en el bien 
entendido de que de esta manera acortaremos la 
sesión, ya que hay modificaciones, para que pue- 
da publicarse y para dar tiempo al Congreso a 
reunine en tiempo oportuno con el fin de que los 
Presupuestos puedan entrar en vigor el día 1 .O de 
enero. 

Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE Se tendrá en cuenta. 
A las Secciones una y dos, Casa de Su Majestad 

el Rey y Cortes Generales, no hay votos particu- 
lares, por tanto procede someterlas directamente 
a votación. iSe hace conjuntamente? (Asenti- 
miento.) isC entienden aprobadas por asenti- 
miento? (Denegaciones.) 

Se someten a votación las stcciones una y dos. 
Efectuada la votacidn, dio el siguiente resulta- 

do: votos afavor, 67; abstenciones, 50. 

El señor PRESIDENTE Aprobadas las SecCio- 8.ccknoa 
nes una y dos según el texto del Dictamen. 
La sección tres, Tribunal de Cuentas; Sección 

cuatro, Tribunal Constitucional; W ó n  Cinco, 
Consep de Estado, Sección scis, Deuda Pública; 
Sección siete, Clases Pasivas y Stcción ocho, 
Conrejo General del Poder Judicial, no han sido 
objeto de votos particulares; por tanto procede 
someterlar a votación. ¿Se pude  hacer conjunta- 
mente? (Asentimiento.) Todas las Secciones men- 
cionadas se someten conjuntamente a votación. 

t n r r w k o  
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Efectuada la votación, dio el siguiente resulta- 
do: votos a favor, 66; abstenciones, 51. 

El señor PRESIDENTE: Quedan aprobadas las 
Secciones tres, Tribunal de Cuentas; cuatro, Tri- 
bunal Constitucional; cinco, Consejo de Estado; 
seis, Deuda Pública; siete, Clases Pasivas y ocho, 
Consejo General del Poder Judicial. 

Sección 11,  Presidencia de Gobierno. Vale la 
explicación de la advertencia previa que hizo la 
Presidencia en la sesión de ayer, tras la propuesta 
de veto formulada por el Grupo Socialista. Proce- 
de someter a votación la Sección. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resulta- 
do: votos a favor, 66; abstenciones, 51. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobada la 
Sección 1 1, Presidencia del Gobierno. 

Sección 12, Asuntos Exteriores. En la sesión de 
ayer fue debatida y rechazada la propuesta de 
veto socialista, enmienda 68, pero existen dos vo- 
tos particulares, uno del señor Cercós Pérez, en- 
mienda 193. Para su defensa tiene la palabra el 
Senador cercós. 

sección onw 

Secci6n doce 

El señor CERCOS PEREZ Señor Presidente, 
señoras y señores Senadores, la enmienda que 
planteo en este punto del debate del proyecto de 
Ley de Presupuestos trata de incrementar la dota- 
ción que tiene el Instituto de Cooperación Ibe- 
roamericana. 

Seilorías, tengo que romper una lanza, en con- 
ciencia, porque desde esta tribuna, como son tes- 
tigos SS. SS., en varias ocasiones he defendido 
que España tenga una política como corresponde 
a la demanda de Iberoamérica y a los momentos 
de responsabilidad que tenemos que asumir res- 
pondiendo al reto que nos tiene planteado aque- 
lla comunidad. 

En la Comisión de Asuntos Iberoamericanos, 
que preside nuestro querido compañero Justino 
Azcárate, recientemente compareció el Presiden- 
te del Instituto de Cooperación Iberoamericana 
donde planteó crudamente la situación lamenta- 
ble del tema de España y de la posición de Espafia 
respecto a Iberoamtrica y lo que tantas veccs he- 
mos temido: que pudiera llegar el momento en 
que España perdiera ese tren de Iberoamtrica a la 
hora de asumir sus responsabilidades. La situa- 
ción, tal como fue planteada allí, con objetividad 
y honestidad y asumida por toda la Comisión, de 
la que veo aquí una buena serie de colegas, era 
que con los recursos y dotaciones que actualmen- 
te tiene el Instituto de Cooperación Iberoameri- 

cana es imposible desarrollar una política buena 
con Iberoamérica. 

El otro día se argüía por el representante del 
Partido del Gobierno, en el análisis que hizo el 
ministro de Asuntos Exteriores, que había sido 
aumentada la dotación del Instituto de Coopera- 
ción Iberoamericana en unos doscientos y pico 
millones de'pesetas. Quiero señalar, y que quede 
muy claro, que no hay aumento real, Al Instituto 
de Cooperación Iberoamericana, la cantidad que 
se le asigna para el año 198 1 es una consolidación 
de presupuesto, puesto que el Instituto ha recibi- 
do durante este año 1980 ochocientos y pico mi- 
llones por presupuesto, y luego tiene, además, un 
crédito que se le ha dado de unos 250 millones de 
pesetas. Es decir, que el Instituto de Cooperación 
Iberoamericana no sube un duro absolutamente 
en su dotación presupuestaria para el año 198 1 ; 
puedo asegurarlo formalmente, es decir, tendrá 
los 800 millones más los 200 de un crédito ex- 
traordinario. No se sube una sola peseta al Insti- 
tuto de Cooperación Iberoamericana. 

No puede ser tampoco obstáculo el que se 
suba, se duplique o tnplique la asignación corres- 
pondiente a la Dirección General para Coopera- 
ción Técnica, Esa es otra área completamente y, 
además, cubre todo el mundo a escala mundial, y 
en el orden técnico; pero España tiene un reto 
con Iberoamérica que no sólo es el montaje y pre- 
paración de los actos correspondientes al quinto 
centenario del descubrimiento, sino responder a 
las acciones de otros países que día a día nos van 
minando el camino en nuestra presencia en Ibe- 
roamérica ante la defraudación de aquellas co- 
munidades porque no tenemos ni la garra, ni el 
acierto, ni la presencia, ni la profundidad para 
responder a lo que ellos nos piden y exigen en 
esta hora. Como allí se señaló, Italia esta prepa- 
rando una conmemoración del «Cinqueccento» 
de los Mtdicis, en la que tratan de demostrar que 
el B a m o  en Iberoamérica no es español, sino 
que es italiano. Francia acaba de aprobar una do- 
tación de 20.000 millones, 20.000 millones sola- 
mente, para iniciar una campaña de apoyo a la 
penetración en Iberoamérica con el fin de despla- 
zar a España, y uno de sus primeros trabajos va a 
ser poner de manifiesto cómo los españoles nos 
cargamos la cultura de los mayas. Este es un tra- 
bajo que será público en el próximo mes de febre- 
ro. Y nosotros no tenemos ni la habilidad, ni los 
medios, ni los mecanismos, ni los aciertos para 
plantear una respuesta mínima. 
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Tenemos un Presupuesto de crisis, estamos de 
acuerdo: pero, señores, también hay una escala 
de prioridades, y si esa escala de prioridades la 
hubiéramos conocido en los principios del debate 
del Presupuesto, porque así es como debía de ser, 
hubiéramos tenido muy claro qué lugar ocupaba, 
dentro de nuestra política exterior el tema de Ibe- 
roamérica. Y ahí hubiéramos podido decir, en esa 
reordenación, nuestro punto de vista respecto al 
tratamiento que le da el Gobierno. 

Insistimos una vez más en que España pierde 
su posición en Iberoamérica, España no es capaz 
de apoyar sus planteamientos políticos, hoy día 
reiterados con la visita del presidente del Gobier- 
no; no es capaz de apoyarlos con unos plantea- 
mientos de apoyo en las áreas científica y tecno- 
lógica, con unos apoyos de las Universidades es- 
pañolas y con apoyos a toda la presencia del co- 
mercio, de la tecnología y de las empresas espa- 
ñolas en iberoamérica. 

Señorías, esto es lo que no hacen otros países. 
Podrán apoyar los planteamientos políticos, in- 
cluso en aquellos casos en que ha habido que ir a 
una descalificada acción por el tema del quebran- 
tamiento de los derechos humanos; pero mientras 
que con una mano se está votando en contra de 
otros países, al mismo tiempo se están metiendo 
inyecciones tremendas de presencia, con una pre- 
sencia efectiva y real en iberoamérica en los de- 
más órdenes de la vida diaria, como pueden ser el 
tema científico, respondiendo con becas, ayudas, 
con fadidades para los doctorados y, además, 
con una serie de políticas de ayuda a la presencia 
de sus respectivas tecnologías y su acción en Ibe- 
roamérica. 
De ahí que plantee que todavía estamos a tiem- 

po de dotar un presupuesto como Dios manda 
para iberoamérica, sobre todo si España todavía 
pretende tener allí una presencia real, sin ningún 
protagonismos, simplemente para poder respon- 
der a ese reto, a esa demanda, a esa inquietud de 
aquella Comunidad hermana a la que hasta hoy 
no hemos tratado más que con palabras de pater- 
nalismo e Hispanidad y Madre Patria, pero el he- 
cho real es que no hemos roto la lanza que ellos 
esperaban para sacarles de su situación actual de 
subdesarrollo del país. 

El señor PRESIDENTE ¿Turnos a favor o en 
contra? (Pausa.) ¿Turno de portavoces? Senador 
De Armas ... ¿Señor iaborda? 

El señor LABORDA MARTIN Señor Presi- 
dente, es que el Senador Prat quería consumir un 
turno a favor. 

El señor PRESIDENTE: Ya le ha pasado el 
turno a favor. 

En turno de portavoces, anoto al Senador Prat 
por el Grupo Socialista, y al Senador Enciso por 
el Grupo de UCD. Tiene la palabra el señor Prat. 

El señor SUBIRATS PIÑANA: Señor Presi- 
dente, yo había solicitado turno de portavoces. 

El señor PRESIDENTE Perdone, señor Subi- 
rats, no le había visto levantar la mano. Tiene la 
palabra el señor Subirats por el Grupo Cataluña, 
Democracia y Socialismo. 

El señor SUBIRATS PIÑANA: Solamente 
para decir que sí apoyaremos la enmienda del Se- 
nador Cercós y que nos abstenemos en las Seccio- 
nes, porque, si no estamos equivocados, las Sec- 
ciones no se votan y por eso nos abstenemos. 

El señor PRESIDENTE: Senador Subirats, en 
la reunión de portavoces y Mesa de anteayer, 
creo recordar, se convino el mecanismo para la 
regulación del debate y se entendió que, efectiva- 
mente, los vetos a las Secciones se debatirían en 
el momento en que lo han sido, y después de ello 
tritaríamos los votos particulares que correspon- 
den a los organismos autónomos en cada Sección; 
y al final se'votaría cada Sección, que, natural- 
mente, se entenderá aprobada siempre que no 
tenga 108 votos en contra. Podríamos ahorramos 
el debate, pero vamos a seguir puntualmente el 
Reglamento. 

El Senador Prat, por el Grupo Socialista, tiene 
la palabra. 

El señor PRAT GARCIA: Señor Presidente, 
señoras y señores Senadores, la palabra «colonia» 
no se había usado jamás en el Derecho español 
desde el siglo XVI hasta el siglo XIX, que es 
cuando se generalizó este término. Entonces, la 
acusación de colonialismo, que ha existido en 
nuchas potencias que incluso intervinieron en la 
amosa leyenda negra, explica que tenga todavía 
inas secuencias a las que se ha referido el señor 
Zercós, y explica que nosotros tengamos el deber 
le hacer frente, no con una leyenda rosa, sino con 
a sumisión de la leyenda a la Historia. Se nos 
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presenta, por tanto, un deber histórico que es, 
además, fecundante de porvenir, porque las ver- 
daderas hazañas del porvenir tienen sus raíces en 
la Historia, y cuando se pide una mayor y más in- 
tensa cooperación hispano-americana estamos 
apenas siguiendo una profunda realidad históri- 
ca. 

Si nosotros existimos en la historia universal se 
debe, exclusivamente, a haber convertido el 
Atlántico y el Pacífico en unos mares abiertos a la 
unidad del género humano. Debemos, por tanto, 
por esa razón y también por las razones de pre- 
sente y de futuro, trabajar con la mayor eficacia 
posible, con los recursos humanos y materiales, 
disponibles, en esta fecunda relación de fraterni- 
dad que nos reclaman de América más que noso- 
tros reclamamos desde España. 

Yo no creo que la Historia comience con noso- 
tros; la Historia es mucho más antigua, la Histo- 
ria comenzó no sólo con el 12 de octubre de 
1492, sino con aquellos magníficos alegatos de 
Bartolome de las Casas sobre la destrucción de las 
Indias -precedidas, por cierto, de aquella magní- 
fica tarea de Motolinea en Méjico- y cumplidos 
a través de una tradición de humanismo cristia- 
no, que tuvo su culminación en la realidad de la 
utopía de Tomás Moro, realizada por el oidor de 
la Audiencia de Nueva España, don Vasco de 
Quiroga, a mediados del siglo XVI en las orillas 
del lago Partecuaro. De manera que esa es la raíz 
que tiene luego una evolución fecunda y, además, 
polémica. 

Ahora debemos, no sólo por ser leales a nues- 
tro propio ser, sino por seguir contribuyendo a la 
Historia universal en la modestia de nuestros re- 
cursos, y por contribuir a un ideal fecundo que 
será el futuro pacto hispano-americano, otorgar 
los medios posibles para que este trabajo se reali- 
ce. 

Creo, por tanto, que aumentar los créditos del 
Instituto de Cooperación Iberoamericana es fun- 
damental. Pensemos que ahí se nos da ciento por 
uno, porque es una semilla que no cae en suelo 
ingrato. Personalmente puedo decir que mi senti- 
do profundo de mi tierra natal se ha acendrado en 
las tierras de América, y ya no sé distinguir entre 
unas y otras. Gracias. 

El señor PRESIDENTE: El Senador Enciso, 
por el Grupo de UCD, tiene la palabra. 

El señor ENCISO RECIO: Señor Presidente, 
señorías, «oui, mais», sí, pero. El Senador Cercós 

y yo estamos de acuerdo en muchas cosas y he- 
mos luchado juntos en los comienzos de la auto- 
nomía de Castilla y en la Unión Mundial Inter- 
parlamentaria, y estamos luchando juntos en la 
política iberoamericana. Su punto de vista es el 
punto de vista mío, y también, creo, el punto de 
vista del Grupo de UCD, pero con matizaciones. 

Traeríamos aquí el recuerdo de la cita de Fer- 
nández de Oviedo acerca de la maravilla que sig- 
nificó el descubrimiento de América, el aconteci- 
miento más importante que presencian los siglos, 
y de ahí derivaríamos en la línea de lo que ha he- 
cho insuperablemente don José Prat para ponde- 
rar la importancia y las matizaciones requeridas 
por la obra de España en América. 

Todos estamos de acuerdo en esto, y todos esta- 
mos de acuerdo en que una de las dimensiones 
fundamentales de la política exterior española, 
ahora y siempre, ha de ser la dimensión iberoa- 
mericana. Pero en este momento, por desgracia, 
tenemos que contraemos a un horizonte más 
concreto, que es el horizonte presupuestario. 

Yo diría que hay tres grandes argumentos que 
invocar aquí: unos argumentos de fondo, unos ar- 
gumentos de coyuntura y unos argumentos de fu- 
turo. 

Los argumentos de fondo han sido esgrimidos 
ya. Desde esta tribuna se explicó cuál era nuestro 
punto de vista respecto a la realidad presupuesta- 
ria del Ministerio de Asuntos Exteriores y, en ge- 
neral, de la política exterior española. Hablé, so- 
bre todo, de dos factores condicionantes que pue- 
den explicar la penuria presupuestaria: de una 
parte, una tradición inveterada que hay que re- 
mover, y de otra, una situación de crisis que de- 
bemos superar. 

El Ministro de Hacienda ha dicho reiteradas 
veces ante la Camara que el aumento del gasto 
tiene dos repercusiones claramente negativas en 
esta hora de crisis para España: o la necesidad de 
una presión tributaria que no es aconsejable aho- 
ra, o el recurso al déficit inflacionario, que no lo 
deificamos, pero que consideramos como argu- 
mento claramente negativo en la actual coyuntu- 
ra española. 

Hay también unos argumentos coyunturales. 
Yo he explicado aquí -no recuerdo bien los nú- 
meros- que el presupuesto del Instituto de Coo- 
peración Iberoamericana ha aumentado en tér- 
minos reales, en términos presupestarios -yo no 
soy matemático como el Senador Cercós- en 
casi 250 ó 260 millones de pesetas; pero con ser 
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esto importante, creo que son más importantes 
otras cosas. Es más importante, por ejemplo, sa- 
ber que desde que la democracia ha advenido a 
este país, la tendencia a aumentar, a incrementar 
el presupuesto del Instituto Iberoamencano es 
evidente; tanto, que, si no recuerdo mal, entre 
1978 y 1980 significa duplicar la dotación inicial. 

Hay m b ,  lo ha dicho el Senador Cercós, la 
cooperación económica, la cooperación científi- 
ca y técnica, la cooperación cultural, son capítu- 
los que empiezan a tratarse en el presupuesto 
como síntomas de una nueva actitud que espera- 
mos que haya de consolidarse con la ayuda de to- 
dos en el futuro. 

A través de todos estos epígrafes, a través de esa 
tendencia, hay una expresión de que se trata de 
atender de verdad, en términos reales económi- 
cos, al tema iberoamericano; pero yo pienso que 
ese tema no es sólo un tema del Gobierno, no es 
sólo un tema del Estado, sino que es un tema de la 
sociedad española. 

Ayer leía en un periódico la preocupación que, 
dentro del Mercado Común, de las Comunidades 
Económicas Europeas, se siente por el tema de la 
relación entre España e Iberoamérica; y la res- 
puesta a esa preocupación no ha de ser sólo una 
respuesta de Gobierno o una respuesta oficial, 
sino una respuesta de los hombres españoles, de 
las mujeres españolas, de la sociedad española. 

En esta Cámara me hablaba un amigo y com- 
pañero de que acababa de firmar un compromiso 
para que iniciara sus actividades una sociedad 
económica española en Iberoamérica. Como esta 
sociedad símbolo, han de seguir otras muchas, y 
en esa acción, como en la acción de los españoles 
que están en América, hay que confiar mucho. 
Las líneas estan trazadas, Su Majestad el Rey lo 
dejó muy claro en su primera visita -para mi 
memorable- a América. La oposición y el Parti- 
do del Gobierno han insistido en que hay que rec- 
tificar el rumbo de esta política, y que esa política 
necesita de una apoyatura económica, y aquí está 
el argumento de futuro ... 

El señor PRESIDENTE Senador Enciso, ha 
concluido su tiempo. 

El señor ENCISO RECIO: El argumento de fu- 
turo ha concluiso, y, en definitiva, yo quería decir 
sólo que el Gobierno y la oposición tienen un de- 
saff o y que ese dcsaff o hay que cubrirlo con espe- 
ranza. 

Tras felicitar al Senador Cercds por sus esfuer- 
zos, yo diría que, de cara al nuevo presupuesto, 
vamos a hacer realidad el aforismo clásico: año 
nuevo, vida nueva. 

El seflor PRESIDENTE: LE1 señor Ferrer Giro- 
nés? (Pausa.) No está en la Sala. Por consiguien- 
;e, su voto particular correspondiente a la en- 
mienda número 1 queda decaido. 

Se pone a votación el voto particular del señor 
Cercó9 PCrez, enmienda número 193. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resulta- 
do: votos a favor, 57; en contra, 66; abstenciones, 
dos. 

El señor PRESIDENTE: Rechazado el voto 
particular del Senador Cercós Pérez, enmienda 
número 193, a la Sección 12, Asuntos Exteriores. 

Se somete a votación la Sección 12 (Pausa.) 

uectuada la votacidn, dio el siguiente resulta- 
do: votos a favor, 67; en contra, dos; abstenciones 
55. 

El señor PRESIDENTE Aprobada la Sección 

Sección 13, Justicia. También ayer fue debati- secci6n tr- 

12, Asuntos Exteriores. 

da y rechazada la propuesta de veto formulada 
por el Grupo Socialista. 

Para la defensa de la enmienda número 80, del 
Grupo Socialista, tiene la palabra el Senador Bo- 
&. 

El señor BORRAS SIERRA: Señor Presidente, 
señorías, voy a iniciar mi intervención con estas 
palabras de Hamlet: «To be or not to be. That is 
the questi0n.B (Risas.) 

Esto se me ocumó porque oí unas palabras de 
Ramalho Eanes, Presidente de Portugal, unas de- 
claraciones que hizo, en las que se lamentaba de 
lo dificil que era llevar adelante la democratiza- 
ción de Portugal cuando se contaba con un fun- 
cionariado que había vivido 50 años al servicio 
de la dictadura. 

Este es el caso que se nos plantea, poco más o 
menos, en esta Sección 13, en esta enmienda que 
defendimos los socialistas ya en el Congreso de 
Diputados, y que perdimos, pero yo espero que 
hoy ustedes no van a romper la disciplina de 
voto, van a ser conscientes de que tenemos razón 
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los socialistas, porque la tenemos, y van a votar 
en pleno. Porque, señorías, -parece que estamos 
aquí en plan jocoso, pero es serio lo que estamos 
tratando-, lo dijo muy bien mi compañera en el 
Congreso de Diputados, obligan ustedes a que se 
,haga una política limosnera, una política pater- 
nalista dentro de lo que es la acción penitenciaria 
en la protección familiar y en la reinserción de los 
delincuentes -sí, señor Margallo-, en la que se 
van a invertir 3 1 céntimos por cada habitante co- 
tizante -somos 35 millones de habitantes en Es- 
paña- para la ayuda a familiares de presos. 

Hace tiempo tuve una intervención aquí, en 
esta Cámara, respecto a un detenido al que ha- 
bían impuesto cumplir la condena con que le ha- 
bían sancionado, porque había apelado y la había 
perdido. En aqYel momento, en que este hombre 
entraba en la cárcel, estaba cobrando el subsidio 
de paro y, nada más «enchiquerarlo» le quitan el 
subsidio de paro 
Y la familia ¿qué ha hecho? ¿Qué culpa tiene la 

familia? Les hace el falta dinero, ya lo dije, y, sin 
embargo, es en ese momento cuando se lo quitan. 
Entiendo que el que ha cometido el delito vaya a 
la cárcel, pero no sancionemos también a la fami- 
lia. Hay que tratar por todos los medios de ayu- 
darla. 

Este hombre, que está encerrado, que tiene mu- 
cho tiempo, estará pensando qué le pasará a su fa- 
milia, qué hará su mujer, de qué vivirá, si tendrá 
su mujer que fregar escaleras o que dedicarse a la 
prostitución, Sí, señorías, hablemos así de claro. 
Esto es la realidad. Con esta situación haremos a 
esta persona que está encarcelada aún más rebel- 
de, aún más reacia a la sociedad; saldrá de la cár- 
cel siendo más enemigo público que cuando le 
llevamos allí. 

Ustedes dicen que no podemos aumentar el 
gasto público. Pero, qué gasto público, señorías, 
si ahora se han gastado 200 millones en adecuar 
para hombres la zona de mujeres de la cárcel de 
Alcalá de Henares y no va a durar más de un año 
esto porque hay que hacer la cárcul fuera de la 
población. Y se han gastado 200 millones ahí, 
que se van a perder. 

El señor Ministro de Justicia anterior, el señor 
Cavero, en una intervención que tuvo en el Con- 
greso de los Diputados sobre los cinco grapos que 
se fugaron de la cárcel de Zamora, dijo que el hor- 
migónl ciclópeo de la terraza de la cárcel no esta- 
ba bien fraguado y por eso habían podido escapar 
haciendo un agujero en la misma. Ya he dicho 

aquí en otra ocasión que por qué no se metió en 
la cárcel al señor que construyó aquélla, porque 
lo hizo mal y se guardó, sin embargc, el dinero en 
el bolsillo. 

Espero, señorías, que comprendan que tene- 
mos razón, que 0,31 pesetas por cada español a 
invertir para ayuda de los familiares de cada pre- 
so es una vergüenza. Es más, tengo que decir que 
incluso 2 1 1 millones es poco, porque si queremos 
poner en marcha esa Comisión de Asistencia So- 
cial que figura en la Ley General Penitenciaria, 
hace falta mucho más dinero. Pues empecemos 
ya ampliando este Presupuesto. Y que se mire 
mejor cómo se invierte el dinero en las instalacio- 
nes de las cárceles. Que se adjudiquen las obras a 
quien mejor y más barato las haga. Y que se cuen- 
te con este dinero para empezar ya a actuar en el 
tema de la ayuda a los presos y a sus familiares. 

El tema es importante, señorías. Y a ver si ya 
nos dejamos de una vez de limosnas y de patema- 
lismos, y de que vayan señores a las cárceles con 
una bolsa de caramelos, que parece que van a ver 
a los monos y a venderles la Religión. 

El señor PRESIDENTE: ¿Turno a favor? (Pau- 
sa.) ¿Turno en contra? (Pausa.) ¿Turno de porta- 
voces? (Pausa.) Tiene la palabra el señor Rama- 
110, del Grupo de UCD. 

El señor RAMALLO GARCIA: Señor Presi- 
dente, señorías, muy brevemente para contestar a 
mi buen amigo el señor Borrás. 

En primer término, una aclaración. Es verdad 
que mi apellido tiene algo de portugués. Tuve un 
abuelo que era un poco portugués. Pero no soy 
pariente, desde luego, de Ramalho Eanes, de Por- 
tugal. El segundo apellido de mi abuelo era Fi- 
gueredo. 

Y entrando en el tema que nos ocupa, el sefior 
Borrás sabe que este tema me preocupa, porque 
estuve, como él, en la primera legislatura de la 
democracia, en la Comisión de Investigación de 
establecimientos penitenciarios que esta Cámara 
instituyó en su día. Sabe que los Senadores de 
UCD no fuimos a las cárceles ofreciendo carame- 
los. 

Sabe también el señor Borrás -yo sé que él no 
lo ha dicho por ahí, pero creo necesario hacerlo 
constar- que teníamos una gran inquietud que 
era conexa con lo que es un estado democrático, 
en el que no puede haber un plus de pena para el 
penado, porque las instalaciones no eran sufi- 
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cientes, porque no podía haber una clasificación 
como es debido en las cárceles, porque estaban 
los homosexuales activos junto con los pasivos. 
(Risas.) Y éste era un tema que había que abor- 
dar. Y todo esto lo sabe el señor Borrás. 

Hemos ido a conseguir lo que había que conse- 
guir en primer lugar. Y no es solamente el señor 
Borrás quien dice que se podrían transferir 200 
millones a la partida de atenciones que se citan en 
la Ley Orgánica General Penitenciaria, título IV, 
artículos 73,74 y 75, que es la asistencia a los pe- 
nados. Es decir, que hay una Ley Orgánica que lo 
dice, señor Borrás. 

El señor Borrás ha dicho -y es éste un tema en 
el que no voy a entrar- que hay que ir a la depu- 
ración de personal, y para ello se ha referido a mi 
homónimo portugués, en el nombre, natural- 
mente, solo. 

Con respecto a los 3 1 céntimos que correspon- 
den a cada preso, a cada persona, de lo que no 
cabe duda es de que hay muchos presos en este 
país porque la cantidad es importante. Entonces 
yo quiero decirle, señor Borrás, que es verdad que 
la situación de la familia de los presos es muy tris- 
te. Que, indudablemente, pensarán, cuando están 
encerrados, en la situación de su familia, y que 
hay que atenderla. Pero también podrán recapa- 
citar sobre la situación de la familia de aquellos a 
quienes dañaron. 
Y en una sociedad en crisis económica, como 

es la española, hay que destinar el dinero a lo que 
ha dicho el Gobierno de UCD y a lo que viene en 
los Presupuestos: a inversiones. Hay que generar 
puestos de trabajo para que no haya más penados; 
es decir, para que haya obreros, porque muchas 
veces la falta de trabajo produce situaciones que 
pueden ser delictivas. Por eso el Gobierno ha lle- 
vado 5.400 millones a esta partida y dice que así 
se cumple su plan de inversiones, y destina una 
cantidad más pequeña para atender el título IV 
de la ley orgánica. 

Ahora bien, cuando vemos en las entradas del 
metro a estas familias, a estos hombres que piden 
porque no tienen trabajo, comprendemos que es 
una situación que llega al alma, al corazón, y que 
de alguna manera a través de esas inversiones se 
tiende a reparar. 
Yo quisiera decirle al señor Borrás que hace 

tres años, creo que fue por estas fechas, que visitá- 
bamos las cárceles; y UCD que es un partido que, 
como el de ustedes, también va teniendo sus már- 
tires, tuvo un mártir al que usted apreciaba y yo 

también que se llamaba Jesús Addad que fue ase- 
sinado por el GRAPO, y que contribuyó funda- 
mentalmente a que hoy, en estos Presupuestos, se 
puedan invertir 5.400 millones para instituciones 
penitenciarias. Y acuérdate Rogelio (perdona que 
te tutee) que cuando empezamos en aquella Co- 
misión de Establecimientos Penitenciarios, nin- 
guno soñaba más, por mucha ilusión que tuviéra- 
mos, en que íbamos a tener esa cantidad en los 
Presupuestos. 
De modo que este tema no sólo lo asume la iz- 

quierda sino que lo asume el centro, lo asume 
UCD, y, Dios quiera que la crisis se remonte y al 
año que viene haya más dinero para atender las 
necesidades del título IV de la ley orgáncia. 

El señor PRESIDENTE: Voto particular del 
Grupo Socialista, enmienda número 95 que afec- 
ta al presupuesto de Organismos Autónomos, 
obra de Protección de Menores. 

El Senador Ballesteros tiene la palabra. 

El señor BALLESTEROS DE RODRIGO: Se- 
ñor Presidente, señoras y señores Senadores, el 
grupo parlamentario al que tengo el honor de re- 
presentar en esta tribuna formula un veto contra 
la partida correspondiente al organismo autóno- 
mo Obra de Protección de Menores, tal como fi- 
gura en el proyecto de Presupuestos Generales 
del Estado, y no porque nos repugne a los socia- 
listas el concepto en sí, sino porque estimamos 
que está erróneamente concebido y estructurado. 

Me explicaré mejor. El proyecto presenta un 
presupuesto con cifras prácticamente iguales a las 
del ejercicio anterior, en el que es fácil compro- 
bar que no se han aplicado los programas previs- 
tos por la existencia de fuertes cifras en el rema- 
nente de tesorería; dicho en otras palabras, el pre- 
supuestos de 1980 no se ha cumplido, y para el 
ejercicio 198 1 se ha presupuestado un montante 
equivalente, lo cual no está de acuerdo con las 
normas vigentes en materia de presupuestos. 
Los socialistas estamos en contra de esta parti- 

da tal como figura en el proyecto, y no porque 
seamos contrarios ni al gasto, ni al concepto; por 
el contrario, estimamos que en materia de protec- 
ción de menores debía presupuestarse más y tam- 
bién gastarse mas, pero con criterios distintos a 
los actuales y queremos aprovechar la oportuni- 
dad que nos brinda este debate para exponer, 
aunque sea muy someramente, nuestras ideas 
acerca de lo que debe ser una política del menor, 
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que es, justamente, la que no se realiza hoy día, 
quizá porque no hay idea rectora de esa política 
del menor. 

La obra de protección de menores es hoy, prác- 
ticamente, inexistente. Es un organismo anquilo- 
sado, sin proyección social, una mera burocracia, 
unos comités más nominales que reales, unos se- 
cretarios que, con su mera existencia, justifican 
un sueldo. Pero ¿labor efectiva? Ninguna ¿Actua- 
ción en favor de los jóvenes dificiles y de su rein- 
serción social? Prácticamente nula. 

Hablo en primer término de mi provincia de 
Segovia, pero supongo que en las demás provin- 
cias sucederá lo mismo; si preguntamos a los se- 
govianos, la práctica totalidad ignora no sólo la 
actuación de esta obra, sino su misma existencia, 
y desde luego quiénes son los que realizan estas 
tareas, fundamentalmente porque no se realizan, 
o se realizan en muy pequeña escala. 

Y, sin embargo, señoras y señores Senadores, la 
labor de protección de menores es necesaria, im- 
prescindible y urgente. Lo es siempre, lo ha sido 
siempre, pero aún más en las actuales circunstan- 
cias por las que atraviesa nuestro país. 

Al decir esto no puedo por menos de enlazar la 
problemática juvenil con el problema número 
uno de España: el paro. Y estoy de acuerdo con lo 
que acaba de decir mi compañero Ramallo. To- 
das su señorías son conscientes de que existe paro 
y creo también de que si para todos es un proble- 
ma pavoroso, aún lo es más el paro juvenil, el 
paro de primer empleo. Y esto es grave. 

El paro supone un campo abonado para la de- 
lincuencia juvenil, hoy en aumento. No es la úni- 
ca causa, desde luego; existen otras, como pudie- 
ra ser el desarraigo de los jóvene rurales inmersos 
en medios urbanos], proclives a toda clase de ten- 
taciones, los vicios nuevos y viejos, pero en con- 
junto es el paro la más importante de ellas. ¿Qué 
se hace para evitarlo? Me temo que nada, o muy 
poco. 

Una auténtica política de protección de meno- 
res debiera ser, no represiva, sino preventiva de 
esa delincuencia; una auténtica política de pro- 
tección de menores debiera orientarse a impedir, 
o, al menos, a obstaculizar esa carrera hacia la de- 
lincuencia que, por desgracia, se da en nuestros 
pueblos y en nuestras ciudades, en crear para 
nuestros jóvenes unas condiciones de vida dife- 
rentes, distintas, con criterios de solidaridad so- 
cial. 

Pero eso no se hace. La escasa política del me- 

nor que se realiza hoy día es puramente represi- 
va. Protección de menores no tiene en cuenta el 
sujeto hasta que se ha cometido un hecho que es 
considerado socialmente peligroso, pero no in- 
fluye en el entorno del menor para que tal hecho 
no se produzca. 

¿Reformatorios? iCorreccionales? Existen, sí, 
pero imbuidos de una filosofia puramente repre- 
siva. Reconozco que en ocasiones habrá que re- 
primir, sí; pero no siempre, y estimo, con mi par- 
tido, que es preferible una política preventiva y 
no represora. 

Nuestros reformatorios, es triste confesarlo, no 
son verdaderos reformatorios: son auténticos pre- 
sidios, El paso de ellos a la cárcel es fácil, y la cár- 
cel, señoras y señores Senadores, ya lo he dicho 
en esta tribuna alguna otra vez, es una auténtica 
escuela de delincuentes. 

Pues bien, la política de protección de menores 
debe estar dirigida a evitar el paso por esta escue- 
la de cuantos muchachos sea posible; nunca la de 
prepararlos para ella en los correccionales y re- 
formatorios al uso. Por eso, señorías, el grupo al 
que tengo el honor de pertenecer, formula este 
veto. a fin de que si, por una imprevisible casuali- 
dad, prosperase y, más imprevisible todavía, lo 
sostuviese la otra Cámara, sea presentado por el 
Gobierno otro presupuesto para este concepto, 
junto con un proyecto de ley del menor que, ins- 
pirado en otra filosofia distinta de la imperante 
hoy, permitiera realizar una verdadera política de 
protección del menor. 

En la esperanza de que algún día esto pueda ser 
una realidad, pido a todas SS. SS. que voten a fa- 
vor del veto. Nada más y muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: ¿Turnos a favor? 
(Pausa.) ¿En contra? (Pausa.) ¿Portavoces? (Pau- 
ya.) 

Tiene la palabra el señor Pérez Femández del 
Grupo Socialistas del Senado. 

El señor PEREZ FERNANDEZ: Señor Presi- 
dente, señorías, quiero aprovechar la presencia 
aquí del Ministro de Sanidad para decir que, 
puesto que el niño no es sujeto de aplicación del 
Código Penal, posiblemente no es sujeto de la 
Justicia, por qué la obra de protección de meno- 
res depende del Ministerio de Justicia y no está en 
el Ministerio de Sanidad y la Dirección General 
de Asistencia Social. Porque precisamente por 
este enfoque, por depender del Ministerio de Jus- 
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ticia, nos damos cuenta de cómo en los correccio- 
nales, esas pequeñas prisiones de niños, cuando 
existen, hay más mentalidad de represión que de 

Este presupuesto, que es corto, es mucho más 
vergonzoso que no se haya cubierto en los Últi- 
mos presupuestos, que haya habido superavit. Y 
es por esto, porque hay un enfoque exclusiva- 
mente administrativo, no hay una orientación. 

Creo que, por lo menos en este pequeñísimo 
debate debiera quedar claro, y haría portador al 
seflor Ministro de Sanidad de este recado nuestro 
al Gobierno. 

Dejemos que la Obra de Protección de Meno- 
res y el Tribunal Tutelar de Menores pasen a otro 
Ministerio que el de Justicia y así nos encontrare- 
mos con que los niños no tendrán esa mentalidad 
que hay en ellos y que hay en los adultos de que 
cuando están atendidos por este tipo de estableci- 
mientos son delincuentes. 

Estamos en el aniversario de un niño que por- 
que nació con padre, porque nació de padre y 
madre, y los tuvo, se educó. Nosotros tenemos en 
nuestro partido el orgullo de tener a un fundador 
que fue educado en algún establecimiento que le 
permitió, a pesar de no tener padre, llegar donde 
llegó, y llegar a travCs de calar en los sentimientos 
humanitarios de todos nosotros. 

Algunos de los que estamos aquí nos hemos 
educado en orfelinatos, en este tipo de estableci- 
mientos, y precisamente el cariño, la amabilidad 
y la atención que hemos recibido de niños nos ha 
hecho, por lo menos, superar esos ambientes. 
Todo eso nos hace pedir hoy públicamente aquí 
al señor ministro de Sanidad que pida al Ministe- 
rio de Justicia que deje de tutelar estas obras y sea 
cl Ministerio de Sanidad, a través de la Dirección 
General de Asistencia Social, quien lo haga. 

pedagogía. 

El señor PRESIDENTE: El señor Ramallo tie- 
ne la palabra. 

El señor RAMALLO GARCIA: Brevemente, 
para oponerme a la enmienda número 95 del 
Grupo Parlamentario Socialista del Senado, y 
por lo siguiente. La fundamentación de la en- 
mienda dice que exclusivamente se presenta un 
Presupuesto con cifras similares en el gasto a las 
del ejercicio de 1980, en el que comprobamos 
que no se han aplicado los programas previstos 
por la existencia de cifras en el remanente de te- 
sorería. 

El señor Ballesteros, y el que le ha sucedido en 
el u80 de la palabra, ha planteado temas que yo, 
quizá, comparta, pero que no tienen cabida en 
este momento del debate de Presupuestos, porque 
BC refieren a lo que debe ser la Obra de Protección 
de Menores. Yo recientemente visitaga una casa 
nueva en Olivenza, provincia de Badajoz, y tenga 
la seguridad el señor Ballesteros de que la obra 
que allí se inauguraba ya iba por ese camino. 

En cuanto a lo demás, en cuanto a si esta obra 
debe estar en el Ministerio de Sanidad o no, es 
una cuestión para discutir, pero no aquí, sino en 
otro sitio. Aquí venimos a discutir los Presupues- 
tos. Por supuesto, comparto la teoría de cómo se 
debe tratar al menor, porque no en vano me ha 
gustado este tema, pero creo que es más propio de 
la Comisión de Justicia, no de hoy. 
Y ciñéndome a lo que es el motivo de la exis- 

tencia de ese remanente de tesorería, se justifica 
por los siguientes puntos: a) porque es indispen- 
sable para el funcionamiento del organismo, 
puesto que tiene que servir para que los pagos se 
efectúen normalmente, adelantando el importe 
del primer trimestre, por lo menos, de cada ejer- 
cicio, toda vez que los pagos son fijos y periódi- 
cos, sin que el organismo, caso de carecer de re- 
manente, pueda acudir a anticipos de tesorería. 

b) Los ingresos que se producen con disconti- 
nuidad y retraso son: primero, en el impuesto del 
5 por ciento sobre espectáculos públicos, se cal- 
culan dos meses para su liquidación o transferen- 
cia a la cuenta del organismo en el Banco de Es- 
paña. Segundo, en la tasa de juego, de seis a ocho 
meses hasta su ingreso en el Banco de España, 
prácticamente con un ejercicio de retraso. 

Llevados estos extremos al proyecto de Ley de 
Presupuestos de 198 1, se encontraba el legislador 
con que en el estado de ingresos figuraba un re- 
manente de 2.32 1 millones de pesetas, aclarándo- 
se en el mismo que esta cantidad se desglosaba en 
dos partidas. un remanente propiamente dicho de 
850 millones y el remanente procedente de la re- 
caudación de la tasa de juego procedente del ejer- 
cicio anterior de 147 millones, que es igual al re- 
manente de 2.321 millones, que, por cierto, hay 
que decir que se destinan, del conjunto del Minis- 
terio, 8.000 millones de pesetas a través de los di- 
ferentes impuestos y tasas que tiene cedidos sobre 
una sección que exclusivamente tiene 49.000 mi- 
llones de pesetas para atender a todas las necesi- 
dades de Justicia a través de esta Sección. Por tan- 
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to, mi Grupo Parlamentario se va a oponer a la 
enmienda. 

El señor PRESIDENTE: Voto particular del 
Grupo Parlamentario Socialista, enmienda nú- 
mero 80, a la Sección trece, Justicia. (Pausa) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resulta- 
do: votos afivor, 51; en contra, 72; abstenciones, 
una. 

El señor PRESIDENTE: Rechazado el voto 
particular del Grupo Parlamentano Socialista, 
enmienda número 80, a la Sección trece, Justicia. 

Se somete a votación el voto particular del 
Grupo Parlamentario Socialista, enmienda nú- 
mero 95, al Presupuesto del Organismo Autóno- 
mo Obra de Protección de Menores. (Pausa) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resulta- 
do: votos a favor, 51; en contra, 72. 

EL señor PRESIDENTE: Rechazado el voto 
particular del Grupo Parlamentario Socialista, 
enmienda número 95. 

Sección trece, Justicia, (Pausa). 
Efectuada la votación, dio el siguiente resulta- 

do: votos a favor, 73: abstenciones, 51. 

El señor PRESIDENTE: Aprobada la Sección 
trece, Justicia. 

Secciones 14, Defensa; 15, Hacienda, y 16, In- 
tenor. No han sido objeto de votos particulares. 
Procede, por tanto, someterlas directamente a vo- 
tación. Se hará conjuntamente. 

Efectuada la votación, dió el siguiente resulta- 
do: votos a favor, 74; abstenciones, 50. 

S-loner 
catorce, qulncr 

y dlrcia6is 

El señor PRESIDENTE: Quedan aprobadas las 
Secciones 14, Defensa; 15, Hacienda y 16, Inte- 
rior. 

Sldcción Sección 17. Obras Públicas y urbanismo. En ia 
dircirietr sesión de ayer fue debatida y rechazada la pro- 

puesta de veto formulada por el Grupo Socialista, 
enmienda 81; sin embargo, existe un voto parti- 
cular del Senador Bosque Hita, enmienda 149. El 
Senador Bosque tiene la palabra para su defensa. 

El señor BOSQUE HITA: Es al servicio 06, Di- 
rección General de Obras Hidráulicas. Hay una 
serie de subconceptos, donde se determina una 
relación de inversiones de distinto tipo. 

Se trata de ver si fuera posible que por una sola 
vez, aunque fuera sólo una en todo el contenido 

de la ley, hubiese una atención a las zonas subde- 
sarrolladas. Se trata, pues, de que a continuación 
de cada uno de los subconceptos se hagan constar 
las palabras «preferentemente en zonas subdesa- 
rrolladas», porque se está dando el caso singular 
de que la Ley de Presupuestos del Estado para 
198 1 no contiene absolutamente ninguna garan- 
tía de que vayan a acudir fondos suficientes a las 
zonas subdesarrolladas. 

El señor PRESIDENTE: ¿Turnos a favor o en 
contra? (Pausa). ¿Señores portavoces? (Pausa) El 
señor García Royo, por el Grupo de UCD, tiene 
la palabra. 

El señor GARCIA ROYO: Señor Presidente, 
señorías, mi Grupo se va a oponer a esta enmien- 
da 149 al servicio 06, Obras Hidraúlicas, porque 
las razones que se contienen en la misma, de al- 
guna manera, demandan una atención preferente 
para las zonas deprimidas. De la reposada lectura 
de los puntos a que se refiere la enmienda: uno, 
nuevos regadíos: dos, obras complementarias en 
regadíos existentes; tres, mejora de regadíos exis- 
tentes; cuatro, viabilidad y proyectos generales, y 
quinto, informes técnicos, sacamos la conclusión 
de que, desde nuestro punto de vista, están sufi- 
cientemente consideradas o tratadas las zonas de- 
primidas tales como Zamora; mi provincia, a la 
que represento, Soria; Palencia; segovia, Cáceres, 
sin extenderme más en este recorrido geográfico 
en este momento, a las que es aplicable el conte- 
nido de los cinco puntos de la enmienda. 

Mi grupo va a votar en contra de esta enmienda 
149 del Senador Bosque Hita por entender sufi- 
cientemente explicitado el tema de que trata; esto 
es, el trato preferente, que de alguna manera está 
contenido en el texto, como se deduce de la expo- 
sicón que hemos hecho antes, referente a obras 
hidráulicas, Sección 17, Ministerio de Obras Pú- 
blicas. 

El señor PRESIDENTE: Se somete a votación 
el voto particular del Senador Bosque Hita, en- 
mienda 149, a la Sección 17, Obras Públicas y 
Urbanismo. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resulta- 
do: votos a favor, 54; en contra, 70. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazado el 
voto particular del Senador Bosque Hita, en- 
mienda 149, a la Sección 17, Obras Públicas y 
Urbanismo. 
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Se somete a votación la Sección'l7, Obras Pú- 
blicas y Urbanismo. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resulta- 
do: votos a favor, 70: en contra, uno: abstenciones, 
52. 

Sección 18, Educación. También en la sesión 
de ayer fueron debatidos y rechazados los vetos 
formulados a esta Sección por el señor Cercós y el 
Grupo Socialista. 

Votos particulares puntuales a esta Sección. 
Hay un voto particular del Senador Bosque Hita, 
enmienda 150. El Senador Bosque tiene la pala- 
bra para su defensa. 

El señor BOSQUE HITA: Es una reiteración 
de una serie de argumentos que, a lo largo de toda 
la.discusión del proyecto de ley, se han estado 
dando. 

Estimo que en este caso no existe siquiera la ar- 
gumentación que se exponía cuando se hablaba 
de los planes de urgencia, con relación a que se 
habían nominado los planes de urgencia presen- 
tados y no los que estaban en vías de confección. 
En este caso no puede argumentarse de esta ma- 
nera. Por tanto, mantengo una remota esperanza, 
porque a veces lo último que se pierde es la ilu- 
sión -y yo me suelo ilusionar en estos casos-, 
ya que creo que esta vez se me puede hacer caso 
perfectamente, porque el argumento utilizado en 
otros momentos no vale en esta ocasión. 

Se trata, sencillamente, de que se destine una 
determinada cantidad de dinero para la erradica- 
ción del analfabetismo y entonces se hace men- 
ción a las dos regiones en que más analfabetismo 
hay, que son Andalucía y Extremadura, correcto, 
pero vamos a citar todas las regiones de España o 
no citemos a ninguna. 

El dinero consiste en orientarlo de forma que 
vaya a ayudar a erradicar el analfabetismo, cual- 
quiera que sea la región donde vivan los analfabe- 
tos. No creo que los de Andalucía o Extremadura 
tengan mayores razones de ser atendidos que los 
de otras regiones y como, repito, aquí no se trata 
de planes ya presentados o no, sino sencillamente 
se trata, en general, de erradicar el analfabetismo 
en todo el territorio de España, me parece que es 
absolutamente lógico que se diga «erradicación 
del analfabetismo en todas las regiones». Y si hay 
aiguna alternativa, yo también me convierto en 
egoista, y pido para mi región, Castilla-León, que 
figure. 

El señor PRESIDENTE ¿Turnos a favofi 

S+n di a a oc h o 

(Pausa) ¿Turnos en contra? (Pausa) ¿Turno de 
portavoces?. 

El señor Nieto de Alba, de UCD tiene la pala- 
bra. 

El señor NIETO DE ALBA: Sí, señor Presi- 
dente. En efecto, en el Congreso y en la partida 
172, personal contratado, se han introducido 100 
millones de pesetas para contratar profesorado 
para la campaña de erradicación del analfabetis- 
mo, y se citan expresamente Andalucía y Extre- 
madura. 

Pero se dice también, y no en todas aquellas zo- 
nas donde el índice de analfabetismo supere la 
media nacional». No le falta razón quizá al señor 
Bosque Hita para decir que quizá con esta Última 
exprsión fuera suficente, pero también hay que 
reconocer que si de antemano se sabe ya que en 
unas regiones concretas este índice no supera la 
media nacional, el que figure explícitamente 
tampoco sobra, y en la enmienda altemativa que 
propone, que es incluir Castilla-León -yo tam- 
bién pertenezco a esa región castellano-leonesa- 
también tenemos que reconocer que ahí el índice 
de alfabetización es alto, y por lo tanto, si alguna 
zona cayera por debajo de la media, queda com- 
prendida en el precepto tal como está redactado. 

Por eso, vamos a mantener el texto del Congre- 
so y nos vamos a oponer a la enmienda del Sena- 
dor Bosque Hita. 

El señor PRESIDENTE: Siguen dos votos par- 
ticulares, enmiendas 101 y 100 que afectan res- 
pectivamente al Presupuesto del Organismo Au- 
tónomo Junta de Construcción e Instalación de 
Equipos .Escolares, y Organismo Autónomo Pa- 
tronato de Formación Profesional. 

Para el primero de ellos, Presupuesto del Orga- 
nismo Autónomo Junta de Construcción e Insta- 
lación de Equipos Escolares, tiene la palabra la 
señora Miranzo. 

La señora MIRANZO MARTINEZ: Voy a in- 
tentar ser muy breve, aunque este tema, a noso- 
tros por lo menos, nos daría de sí para dos o tres 
conferencias seguidas. Es la razón casi más im- 
portante por la cual presentamos también un 
veto, al Presupuesto Ministerio de Educación, 
porque ocurre que en un presupueto que se pre- 
tende que va a hacer grandes inversiones para 
combatir el paro, resulta que la parte inversora de 
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este Ministerio, tipificado como típicamente in- 
versor, es una partida que retrocede, porque se 
incrementa en términos monetarios en un 3 por 
ciento, lo que supone que en términos reales va a 
decrecer de un 1 O á un 12 por ciento, por lo me- 
nos. 

Nosotros entendemos, y ya digo que no me 
quiero extender mucho, que esto no es pedir nin- 
gún tipo de maná que venga del cielo, sino todo 
lo contrario. Creemos que los recursos que se 
allegan son insuficientes, se podrían allegar más 
aumentando el déficit, ya no los han dicho, 'y 
efectivamente eso es lo que nosotros proponía- 
mos, pero es que queda distribuido mal. 

Lo que no podemos entender, y quiero ser muy 
breve, es por qué construir viviendas u otro tipo 
de cosas, no estamos en contra de ello, crea mano 
de obra, pero construir escuelas estatales, no, so- 
bre todo, cuando a la hora de determinadas prio- 
ridades, y esto lo determinó ya, -no sé en qué 
hora ni en qué día estamos- el Ministro de Ha- 
cienda, que dijo que a la hora de incrementar los 
gastos corrientes, la tercera prioridad del actual 
Gobierno es incrementar muy sustancialmente 
las subvenciones a la enseñanza privada. Subven- 
ciones no para crear nuevos puestos escolares, 
sino simplemente subvenciones para propugnar, 
digamos, la gratuidad de la enseñanza, cuando 
esa ley todavía no está aprobada aunque, eviden- 
temente, la tenemos en la Constitución en cuanto 
a enseñanza, que podemos considerar Enseñanza 
General Básica. 

Nosotros creemos que este es un tema impor- 
tante; que en los temas educativos es donde más 
claramente se han puesto de manifiesto las diver- 
gencias que hay, sin tener la razón absoluta o 
pensar que la llevamos en el bolsillo, pero las di- 
vergencias son las más profundas. 

En el terreno de la educación general, me va a 
perdonar el compañero Díaz-Marta este atraco a 
la propiedad intelectual, pero, señores del Go- 
bierno, para ser algo menos corrosiva, diremos 
que tienen una razón, pero que tienen poca y la 
poca que tienen la tienen sin argumentos. 

El señor PRESIDENTE: ¿Turnos a favor y en 
contra? (Pausa.) ¿Turno de portavoces? (Pausa.) 
El Senador Guía, por el Grupo Socialista del Se- 
nado, tiene la palabra. 

El señor GUIA MATEO: Señor Presidente, se- 
ñorías, vamos a ver si muy brevemente podemos, 

por lo menos, fijar nuestra posición ante un tema 
que es interesante para todos, pero para algunos 
demuestra ser bastante menos importante. 

Aquí se ha hablado de catástrofres; se ha habla- 
do de catástrofes y de una serie de cosas, y vamos 
a ver si por algunos de estos puntos se puede sa- 
ber qué es lo que sucede con la Junta de Cons- 
trucciones Escolares. Este debería ser el organis- 
mo que fuera la plataforma donde se empezara a 
construir la enseñanza que los socialistas propug- 
namos. Pero, por desgracia, no es así y lo vamos a 
ver. 

Yo no comparto que ayer se dijese aquí que los 
catastróficos eran los ayuntamientos de UCD; no 
señores, la catástrofe también llega a los ayunta- 
mientos socialistas, y bastante es cuando recibi- 
mos un edificio del que sólo tenemos las paredes, 
porque muchas veces no hay nada más, y habría 
que ver, como se ha dicho aquí, de qué manera 
están hechas esas paredes. Por.tanto, las catástro- 
fes las recibimos, en este caso, creo que todos in- 
cluidos los de UCD que las reciben más o menos 
en estas condiciones. Lo he estado comprobando 
personalmente y ahí no hay discriminación, reci- 
bimos todos los edificios en malas condiciones. 
Por tanto, lo que podía ser la plataforma para el 
buen habitat de nuestros puestos escolares, se 
convierte en algo que es todo lo contrario; algo 
que no proporciona unos puestos escolares bien 
acondicionados; algo que llega siempre tarde; a lo 
que llega siempre con retraso y algo que llega en 
malísimas condiciones. 

Para demostrar esto, no tenemos nada más que 
ver cómo quedan los edificios, quedan mal en el 
conjunto de calefacción, instalaciones eléctricas, 
saneamiento, etcétera, esto ya es un hecho que se 
viene constatando. Si ahora preguntásemos a 
cualquiera de los Senadores de las distintas pro- 
vincias, éstos vendrían a corroborar que todos los 
edificios tienen cantidad de deficiencias. 

Por tanto, no podemos nosotros los socialistas 
darle a este organismo autónomo confianza cuan- 
do ha demostrado que no son capaces ni siquiera 
de administrar, de sacar adelante los presupues- 
tos que se les ponen delante; que incluso se nos ha 
dicho en Comisión que tienen incapacidad para 
desarrollar lo que ahora mismo tienen. Señorías, 
esto ya es el colmo, esto es colaborar para que la 
enseñanza, y sobre todo la Enseñanza General 
Básica y Formación Profesional, en este país esté 
marginada, totalmente marginada porque no se 
les dan recursos. 
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Concretamente en mi demarcación, respecto a 
la formación profaional, que debería g r  priori- 
taria, tenemos unas carencias enormes, y año tras 
año venimos padeciendo y sufriendo toda una se- 
rie de cosas que este organismo, la Junta de Cons- 
trucciones Escolares, nos proporciona. Por tanto, 
nosotros nunca podremos estar de acuerdo con 
esto. Si no tienen capacidad, que pongan otros 
que la tengan. Yo les diría que pongan en todos 
los organismos gente que se dedique exclusiva- 
mente a ellos. Habría que mirar mucho la dupli- 
cidad y hasta quintuplicidad de cargos que se tie- 
nen y que luego no se desarrollan, y por e80 apa- 
recen las deficiencias. 

El seflor PRESIDENTE: Tiene la palabra el se- 
ñor Nieto de Alba del Grupo Parlamentario de 
UCD. 

El señor NIETO DE ALBA: Una aclaración, 
señor Presidente. Entiendo que estamos con la 
enmienda 1 O 1. y que la 1 00 no se ha acumulado. 

El señor PRESIDENTE: Exacto, así es. 

El señor NIETO DE ALBA: El voto particular 
respecta a la Junta de Construcciones Escolares 
tiene dos partes. En una de ellas se dice que no se 
han utilizado los créditos de 1979180, según las 
liquidaciones presentadas por La Intervención 
General de la Administración del Estado. La sc- 
gunda parte dice que se concreten más los planes 
de inversión para 198 1. Esto es concretamente lo 
que dice el voto particular, aunque se ha desviado 
a otras informaciones, consideraciones y valora- 
ciones. 

En cuanto el primer aspecto, ya quedó aclara- 
do en el Congreso que debe distinguirse entre las 
obligaciones reconocidas, que son las certificadas 
y pagadas, frente a las requeridas y contratadas, 
que son las aplicaciones que se hacen del gasto. Si 
se toma esta segunda cifra, ya no aparece tan bajo 
el ritmo de inversiones y de gasto. Es, por tanto, 
un problema de valoración, a través de una infor- 
mación contable y administrativa en la que no se 
ha hecho esta distinción. 

Por estas razones, nos opondremos a este voto 
particular, enmienda número 1 O 1. 

El señor PRESIDENTE: Votas particulares, 
del Grupo Pariamentario Socialista, enmienda 
número 100, que afecta al presupueeto de Orga- 

nismos Autónomos, Patronato de Formación 
Profesional. 

Tiene la palabra el señor Beviá. 

El señor BEVIA PASTOR Brevemente, señor 
Presidente. Presentamos nuestra propuesta de 
veto al presupuesto del organismo autónomo Pa- 
tronato de Formación Profesional fundamental- 
mente porque para nosotros tiene unos defectos 
tan graveci, desde el punto de vista de los ingresos, 
que lo hacen inaceptable. 

Normalmente, la financiación, los ingresos que 
tiene el Patronato de Formación Profesional han 
sido dos. Uno, la subvención del Estado; y otro, la 
cuota de Formación Profesional que se recauda a 
travts del Ministerio de Sanidad y Seguridad So- 
cial. Este año, por primera vez, a pesar de que en 
el anteproyecto de Pmupuesto figuraban 2.350 
millones por paxte del Estado, despuCs han desa- 
parecido; y, por primera vez en este año, los in- 
gresos se nutren Única y exclusivamente de la 
cuotó de Formación Profesional, de la cuota pa- 
gada por los trabajadores y los empresarios, pero 
que ¿stos la repercuten en el precio, y sigue re- 
cayendo en los trabqjadores. 

En segundo lugar, ese presupuesto, con la úni- 
ca aportación de la cuota de los trabajadores, se 
ha establecido con una cantidad de 17.000 millo- 
nes, cuando el propio Gobierno ha reconocido 
que en el año 1979 ha recaudado, por este con- 
cepto de cuota de Formación Profesional, 24.000 
millones. La distribución que ha hecho el Go- 
bierno la ha hecho sin atenerse a una normativa 
legal; la ha hecho simplemente con amglo a unos 
acuerdos del Consejo de Ministros, que no han 
sido publicados todavía. Por tanto, esto es ina- 
ceptable. 

Son inaceptables tambiCn los gastos. El 56 por 
ciento de estos 17.000 millones van destinados a 
subvencionar centros privados, y sólo un 17,5 por 
ciento va destinado, a travCs de la Junta, a cons- 
trucción y equipamiento de los centros de For- 
mación Profesional. 
Es inaceptable también que, al tiatarse de un 

Patronato que obtiene como único ingreso esa 
cuota de Formación Profesional, se destine una 
parte importante de ellos, una cuarta parte, 4.000 
de los 17.000 millones, a pagar una serie de gastos 
de pemnal contratado, personal laboral, mmte- 
nimiento y sostenimiento, que en todos los otros 
niveles de la enseñanza corren a cargo del Estado, 
y aquí corren a cargo de los trabq¡adores. 
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A cambio de ello, ¿qué posibilidades de control 
tienen los trabajadores sobre algo que sale exclu- 
sivamente de ellos? No tienen apenas ninguna 
posibilidad de control. No tienen ninguna parti- 
cipación en el Patronato de FormaCión Profesio- 
nal, que prácticamente es un órgano interminis- 
terial. 

Es decir, ellos lo único que hacen es aportar; 
ese dinero se distribuye de acuerdo con unas nor- 
mas, pero en la elaboración de esas normas y en 
el control de ese dinero ellos no tienen en absolu- 
to ninguna participación. Y eso ¿en qué situa- 
ción? Repito, en una situación en que se destina 
el 56 por ciento a sufragar centros privados y sólo 
un 17 por ciento para construcciones y para equi- 
pamientos, cuando la situación de la Formación 
Profesional -no hace falta insistir en ello- es 
una situación límite, cuando los centros que Ile- 
van unos cuantos años de existencia se encuen- 
tran con un material totalmente anticuado; cuan- 
do los centros que llevan uno o dos años de exis- 
tencia, en muchísimos de ellos las clases de prác- 
ticas de taller se dan exclusivamente con dos ti- 
pos de instrumentos: pizarra y tiza. Y hay alum- 
nos que este año saldrán con el titulo de F.P. 1 
que no han hecho ni una sola práctica de taller y 
cuando se han creado este año centros; en Ma- 
drid, por ejemplo, se han inaugurado siete este 
curso, uno de ellos está cerrado y tres más creo 
que han amenazado formalmenfe de no abrir en 
enero, porque no han recibido ni una sola peseta 
para equipamiento ni para sostenimiento. 

Yo creo que son motivos todos ellos más que 
suficientes para que haya en este caso un veto al 
presupueto del Patronato de Formación Profesio- 
nal. 

El señor PRESIDENTE: ¿Turnos a favor y en 

El Senador Nieto de Alba, del Grupo de UCD, 
contra? (Pausa.) ¿Turno de portavoces? (Pausa.) 

tiene la palabra. 

El señor NIETO DE ALBA: Señor Presidente, 
señorías, nuevamente aquí. En fin, si no la músi- 
ca, el ritmo, también aparece un poco cambiado, 
porque en la motivación de la enmienda se dice 
que del total de los 17.000 millones no se destina 
nada a inversiones. Si lo que se trata es de debatir 
sobre los ingresos, distribución, etcétera, no co- 
rresponden a este Capítulo. 

En cuanto a estos 17.000 millones que se desti- 
nan a inversiones, sin dejar de reconocer - c o m o  

ya hemos dicho en el debate a la totalidad de la 
Sección- que siempre resultan insuficientes, sin 
embargo hay 3.084 millones que aparecen como 
transferencias del capital del Patronato a la Junta 
de Construcciones Escolares, en el Capítulo VII, 
artículo 72, para la construcción, ampliación y 
equipamiento, precisamente de Centros Oficiales 
de Formación Profesional. Todo ello con inde- 
pendencia de que en el propio Presupuesto del 
Ministerio ,haya otra transferencia de 6.000 mi- 
llones de pesetas para los mismos fines. Es decir, 
de los 17.000 millones no es que no se destine 
nada a la inversión: si sumamos esos 3.084 millo- 
nes más estos 6.000 millones, constituyen un to- 
tal de 9.084 millones destinados para estos fines, 
es decir, para la construcción, ampliación y equi- 
pamiento de Centros Oficiales de Formación 
Profesional, sin que tengamos por ello que decir 
que sea suficiente. 

Por estas razones, nos vamos a oponer al veto. 

El señor PRESIDENTE: Se procede a la vota- 
rión de los votos particulares a la Sección diecio- 
rho. 

En primer lugar, voto particular del Senador 
Bosque Hita, enmienda número 150 (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resulta- 
do: votos afavor, uno: en contra, 70: abstenciones, 
51. 

El señor PRESIDENTE: Rechazado el voto 
particular del Senador Bosque Hita, enmienda 
número 150. 

Voto particular del Grupo Socialista, enmien- 
da número 101, al presupueto del Organismo 
Autónomo Junta de Construcciones, Instalacio- 
nes y Equipo Escolar. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resulta- 
do: votos a favor, 51; en contra, 70; abstenciones, 
una. 

El señor PRESIDENTE: Rechazado el voto 
particular del Grupo Socialista, enmienda núme- 
ro 101. 

Voto particular del Grupo Socialista, enmien- 
da número 100, al presupuesto del organismo au- 
tónomo Patronato de Formación Profesional. 
(Pausa) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resulta- 
do: votos a favor, 51; en contra, 69; abstenciones, 
una. 
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El señor PRESIDENTE: Rechazado el voto 
particular del Grupo Socialista, enmienda núme- 
ro 100. 

A votación la Sección dieciocho. 
Efectuada la votación, dio el siguiente resulta- 

do: votos a favor, 69; en contra, uno; abstenciones, 
51. 

El señor PRESIDENTE Queda aprobada la 
Sección dieciocho. 

Sección diecinueve, Trabajo. Debatida y re- 
chazada la propuesta de veto formulada por el 
Gnipo SocialisU, enmienda número 83; existen, 
no obstante, tres votos particulares del Grupo So- 
cialista que afectan, respectivamente, la enmien- 
da número 96, al Organismo Autónomo organi- 
zación de Trabajos Portuarios; la número 99, al 
Organismo Autónomo Instituto de Mediación, 
Arbitraje y Conciliación, y enmienda número 
102 al Organismo Autónomo Instituto Nacional 
de Empleo. 

Para defender el primer voto particular, Orga- 
nismo Autónomo Organización de Trabajos Por- 
tuarios, enmienda número 96, tiene la palabra la 
Senadora Miranzo. 

Sacci6n 
d i d n u w e  

La señora MIRANZO MARTINEZ Señor 
Presidente, la sometemos directamente a vota- 
ción. 

El señor PRESIDENTE Se da por defendida. 
Voto particular del Grupo Socialista, enmien- 

da número 99, Presupuesto del Organismo Autó- 
nomo Instituto de Mediación, Arbitraje y Conci- 
liación. 

Tiene la palabra el Senador Martínez Ovejero. 

El señor MARTINEZ OVEJERO: Señor Presi- 
dente, Señorías, nuestra enmienda y nuestro voto 
particular al Instituto de Mediación, Arbitraje y 
Conciliación es porque consideramos que este 
Opnismo Autónomo, de carácter administrati- 
vo, tiene una importancia fundamental dentro 
del nuevo marco de relaciones laborales que he- 
mos inaugurado y que estamos ensayando en 
nuestro país. 
Es evidente que durante estos Últimos meses se 

ha reducido considerablemente la conflictividad 
laboral, pero también hay que decir que ha sido 
fundamentalmente más en base a los agentes so- 
ciales que en base a los esfuerzos administrativos 
que se hayan hecho a este efecto. 

En este sentido, mirando con futuro, viendo 
que está pendiente la unidad de jurisdicciones y 

viendo que una buena parte de las conciliaciones 
deben hacerse en este organismo, nosotros que, 
por una enmienda del Congreso, logramos que se 
aumentaran un poco las dotaciones que había 
para este organismo autónomo, creemos que se 
deben aumentar más, porque nos parecen insufi- 
cientes y por eso pedimos el voto favorable de 
ss. ss. 

El señor PRESIDENTE ¿Turnos a favor? 
(Pausa.) ¿En contra? (Pausa.) ¿Turno de portavo- 
ces? (Pausa.) El Senador Palomino, del Grupo de 
UCD, tiene la palabra. 

El señor PALOMINO DE LUCAS Señor Pre- 
sidente, Señorías, en parte estamos de acuerdo 
con lo que ha dicho el señor Martínes Ovejero. 

En efecto, este es un Instituto que, en el poco 
tiempo que lleva funcionando -lleva apenas un 
año-, está demostrando su interés y su valía, 
puesto que tiene casi siempre que moverse a ins- 
tancia de parte, y es un mecanismo que introduce 
un sistema racionalizador dentro de las relacio- 
nes del trabajo. 

No obstante, creemos que el Presupuesto adju- 
dicado de 488 millones de pesetas es suficiente, y 
por eso votaremos en contra del voto particular. 

El señor PRESIDENTE: Para la defensa del 
voto particular del Grupo Socialista, enmienda 
102, al Presupuesto del Organismo Autónomo 
Instituto Nacional de Empleo, el Senador Martí- 
nez Ovejero tiene la palabra. 

El seiior MARTINEZ OVEJERO: Señor Presi- 
dente, Señorías, cuando en esta Cámara debatía- 
mos la Ley Básica de Empleo, ante las propuestas 
que hacíamos los socialistas de no aceptar tanto 
el sistema coino la cuantía del seguro y el subsi- 
dio de desempleo que nos proponía el Grupo 
Centrista, se nos acusaba de que éramos malos 
calculadores, de que no sabíamos realmente 
cuánto dinero íbamos a gastar en estas cuestiones. 
Y, a la luz del Presupuesto del Instituto Nacional 
de Empleo, que son 100.000 millones de pesetas, 
y a.la luz de cómo se ha tratado este Presupuesto 
por parte del Gobierno y del Gnipo Parlamenta- 
rio que apoya al Gobierno, tenemos que decir 
que el Grupo Centrista tampoco sabe calcular 
cuánto va a ser el seguro y el subsidio de desem- 
pleo. 
Es evidente que cuando argumentábamos el 

derecho de veto a la Sección diecinueve, Ministe- 
rio de Trabajo, una buena parte de la argumenta- 
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ción era ésta a la que el Senador Tisaire me con- 
testó diciendo que no importaba, porque real- 
mente había un artículo del Presupuesto por el 
que se pueden ampliar los créditos, etcétera. Pero 
a nosotros lo que nos extraña es por qué se presu- 
puesta tan bajo. Si en este momento ya podemos 
decir por cálculos del Ministerio de Sanidad y Se- 
guridad Social que hay más de 100.000 millones 
de pesetas de déficit en el Seguro de Desempleo, y 
que es previsible, también por cálculos de los Mi- 
nisterios correspondientes, un déficit de 160.000 
millones de pesetas, si ya se sabe esto, ¿por qué no 
se presupuesta en base a esta realidad? O es que se 
quiere esconder la cabeza debajo del ala y no E- 
conocer la realidad del desempleo, o es que no se 
sabe calcular, o no sabemos la explicación. Nos 
gustaría que este punto concreto se contestara por 
parte del Grupo Centrista. 

Además, hay otras cuestiones en el Instituto 
Nacional de Empleo, que para los socialistas tie- 
ne mucha importancia, en la medida en que no 
sólo gestiona el desempleo, sino que puede ser un 
instrumento creador de empleo, y vemos que las 
actividades y los presupuestos que van dirigidos a 
la creación de empleo son mínimos, que la mayo- 
ría se hacen a nivel de gestión de desempleo, y se- 
guimos esperando que por parte del Gobierno, ya 
que no de su Grupo Parlamentario, se pongan de 
una vez al día, en lo que respecta a la legislación 
que sederiva del Estatuto de los Trabajadores y 
de la Ley Básica de Empleo, las leyes que, buenas 
o malas, se han aprobado en esta Cámara, pero 
que de alguna manera tienen una influencia no- 
toria en el mercado de trabajo. 

Yo me refería ayer o anteayer al contrato a 
tiempo parcial, que no ha sido desarrollado por el 
Ministerio de Trabajo, y nos podemos referir, por 
ejemplo, en la Ley Básica de Empleo a la nueva 
regulación del empleo comunitario, prometida 
para antes del 3 1 de diciembre, y que todavía no 
se ha hecho nada, y, por tanto, no sabemos cuán- 
do se va a hacer; y nos parece que en el desarrollo 
legislativo del Ministerio de Trabajo hay un buen 
porcentaje de capacidad de generar empleo, y si 
el Ministerio de Trabajo no lo desarrolla esta 
siendo, realmente, cómplice del desempleo galo- 
pante que aumenta en nuestro país. 

El señor PRESIDENTE: ¿Turnos a favor o en 
contra? (Pausa.) ¿Turno de portavoces? (Pausa.) 
Senador GarcíaCorrea y Senador Palomino. 

Tiene la palabra el Senador García Correa, por 
el Grupo Socialista Andaluz. 

El señor GARCIA CORREA: Señor Presiden- 
te, señorías, intervengo en nombre de mi Grupo 
de Socialistas, del PSOE de Andalucía, para 
anunciar nuestro voto favorable a la enmienda 
del Grupo Socialista. 

Son muchos los motivos que nos llevan a votar 
a favor, pero, sobre todo, la congelación de los 
12.000 millones de pesetas para empleo comuni- 
tario. Ustedes saben, señorías, que en Andalucía 
tenemos unos 400.000 parados; que de éstos, 
38.000 son agrícolas, y que hay también una can- 
tidad bastante considerable, unos 50.000 trabaja- 
dores, que aún no han llegado a conseguir su pri- 
mer empleo. 

Ustedes saben, señonas, y ahí me están dicien- 
do que no -hay también Senadores andaluces, 
aunque muy poquitos-, los problemas que hay 
en el campo andaluz; ustedes saben que con estos 
12.000 millones de pesetas se les está dando tra- 
bajo, se les está dando esta limosna de 1 .O33 pese- 
tas dianas, aproximadamente al 25 por ciento de 
los trabajadores en paro que tenemos en el campo 
andaluz; ustedes saben que la Comisión de Go- 
bierno de los Gobiernos Civiles está siguiendo el 
criterio de dar trabajo, aproximadamente, al 50 
por ciento de los parados que tenemos, pero que 
esta Comisión de Gobierno se reune en casi todas 
las provincias el día 3 Ó 4 para la primera quince- 
na y el 18 Ó 19 para la segunda quincena, por lo 
que no hay un trabajador del campo andaluz que 
esté en paro que trabaje más de 13 Ó 14 peonadas 
al mes, y cobran menos del salario minimo inter- 
profesional. No llegan a cobrar esas 1.120 pesetas 
en que está ahora el salario minimo. Si ahora, 
pues, congelamos en los presupuestos esta canti- 
dad de 12.000 millones de pesetas y tenemos en 
cuenta, primero, el incremento del paro agrícola 
y, segundo, la serie de trabajadores que cumplen 
la edad de incorporarse al trabajo, y la revaloriza- 
ción, como es lógico, de este salario mínimo in- 
terprofesional, indiscutiblemente, serán muchas 
menos peonadas las que se podrán dar, y habrá 
mucho más paro. 

Digo Andalucía porque hablo en nombre del 
primer partido de Andalucía, el PSOE de Anda- 
lucía, pero, indiscutiblemente, lo mismo que 
ocurre en Andalucía ocurre en Extremadura y en 
otras regiones y nacionalidades del Estado Espa- 
aoi. 

Tengo que decir también, y aprovecho esta 
ocasión que me brinda mi grupo, que estamos 
completamente en desacuerdo con las afinnacio- 
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nes del señor Villodres y del señor ministro de 
Hacienda (que, por cierto, esta mañana no le ve- 
mos aquí; no sabemos si el desayuno le habrá sen- 
tado bien hoy); no estamos de acuerdo con lo que 
se dijo el pasado jueves de que la crisis por la que 
atraviesa el sector del turismo es debido en gran 
parte.. . 

El señor PRESIDENTE Senador García Co- 
rrea, estamos tratando un voto particular concre- 
to. No vamos a aprovechar para lo que se dijo el 
jueves. 

El señor GARCIA CORREA: Perdón, señor 
Presidente, es que yo quería decir que como estos 
compañeros del sector de hostelería, y hablo del 
Instituto Nacional de Empleo, hablo del empleo, 
porque me voy a referir a la Ley Básica de Em- 
pleo, quena decir, repito, que como estos compa- 
ñeros del sector de hosteleria no estaban aquí pre- 
sentes no pudieron, por supuesto, pedir la pala- 
bra por alusiones. 

Entonces, quiero que conste en el «Diario de 
Sesiones» que los socialistas estamos en total de- 
sacuerdo con las afirmaciones, tanto del señor Vi- 
llodres como del señor ministro de Hacienda, 
porque todavía ahora, después de esas subidas 
bárbaras, según el ministro, y después de esas 
huelgas salvajes, según el señor Villodres, todavía 
pueden ver SS. SS. los salarios que perciben los 
trabajadores de hostelería. Si el señor ministro y 
el señor Vilodres tuvieran que vivir con estos sa- 
larios no sé qué harían. 

El señor Villodns y el señor ministro no dije- 
ron en ningún momento que esta crisis los que la 
están padeciendo y viviendo en sus propias car- 
nes son estos trabajadores de hosteleria, y más 
con esta regresiva Ley Bdsica de Empleo que -ya 
lo dijimos aquí en su día- acorta las prestaciones 
por desempleo. 

Estos trabajadores antes, por lo menos, al que 
tenía la suerte de coger un trabajo en el verano, 
tenía seis meses de trabajo en la hostelena y seis 
meses, después, en el seguro de desempleo, mien- 
tras que ahok el que tiene la suerte de coger ese 
trabajo sólo tiene seis meses en la hosteleria y t m  
meses en el dcsempleo. Así que el que tenga mu- 
cha suerte siempre tiene astgurados tres meses de 
paro al año. 

Quiero decir, para terminar, que el Instituto 
Nacional de Empleo puede hacer una gran labor, 
sobre todo en esta tierra nuestra, en esta tierra de 

Andalucía, pero para eso hay que predicar con el 
ejemplo. 

Difxilmente el Instituto Nacional de Empleo 
puede luchar por quitar el pluriempleo, porque 
no se continúe haciendo lo que se está haciendo 
con el seguro de desempleo, ya que para eso, logi- 
camente, como he dicho antes, hay que predicar 
con el ejemplo y para eso hay que terminar de 
una vez con estos cuatro, cinco o seis sueldos que 
tienen muchos señores de los que tengo enfrente, 
porque los trabajadores hoy leen la prensa y escu- 
chan la radio ... (Rumores.) 

El señor PRESIDENTE: Ha terminado su 
tiempo, señor García Correa; siéntese. 

señor Presidente. 
El señor GARCIA CORREA: Muchas gracias, 

El señor PRESIDENTE: El Senador Palomino, 
del Grupo de UCD, tiene la palabra. 

El señor PALOMINO DE LUCAS Señor Pre- 
sidente, señorías, en primer lugar voy a contestar 
a la pregunta que creo que ha sido la más impor- 
tante, que es la que ha hecho el señor Martínez 
Ovejero, que es el movito y justificación de esta 
enmienda. 

Creo que la previsión que la Ley Presupuesta- 
ria hace para el desempleo, de 262.000 millones 
de pesetas con crédito ampliable, puede darle una 
tranquilidad al señor Martínez Ovejero en este 
aspecto. 

Casi con esto debería terminar, diciendo que 
vamos a votar en contra y bajarme de este estra- 
do. 

Decía hace un momento un compañero, me 
parece que errtubaldo, que según la música que 
nos tocan hay que bailar. En efecto, hay que estar 
ahí con un oído enorme, porque son varios los so- 
nes en la misma enmienda. Tengo buen oído, 
pero jamás bailo al son que me tocan, y valga la 
expresión. Por lo tanto, voy un poco a explicar de 
arriba a abajo quizá todas las argumentaciones 
que ha expuesto, un poco embarulladas, con per- 
dón, el señor Garcia Correa, y me veo en la obli- 
gación de explicar un poco el programa de ese 
Instituto Nacional de Empleo que 41 ha criticado 
y simplemente argumentarlo con llwchlt objetivi- 
dad. 

Antes quiero hacer hincapié en que se piensa 
que el Ministerio de Trabajo y sus organismos 
son los que tienen que paliar el paro, que son los 
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culpables de todo esto, y no es así. Lo hemos di- 
cho muchísimas veces y lo saben ustedes tam- 
bién; el paro es un mal que tiene que atajar la so- 
ciedad entera, completa. De lo que no cabe duda 
es que en el Presupuesto una parte fundamental 
es el Ministerio de Trabajo y, dentro del Ministe- 
no de Trabajo, el Instituto Nacional de Empleo, 
puesto que es el organismo y el mecanismo que 
usa el Ministerio para estos menesteres. Pero este 
organismo tiene muchas más misiones, y voy a 
explicarlas de una manera objetiva. 

El INEM tiene varios programas para funcio- 
nar. Uno de ellos, que es el primero, es el de colo- 
cación y orientación profesional. Se trata de con- 
seguir con esto una eficaz gestión de la colocación 
y mejorar la eficacia de la orientación profesio- 
nal, dirigiéndola preferentemente hacia las profe- 
siones para las que existan ofertas de empleo y las 
que se prevean tengan porvenir en un futuro in- 
mediato. En estos dos mecanismos se emplean, 
en el primero, 5.633 millones y 224 millones, en 
el segundo. 

Otro programa es el de control de desempleo, 
con el que se pretende detectar y disuadir el frau- 
de en materia de prestaciones por desempleo, 
mediante la actuación de controladores de em- 
pleo y la impartición de cursos de Formación 
Profesional Ocupacional, también con fin con- 
trolador. A este programa se le dedican 890 mi- 
llones de pesetas. 

El tercer programa es el de Formación Profe- 
sional Ocupacional, tendente a aumentar esta ac- 
ción importantísima, dirigiendo su actuación a 
los colectivos que señala la Ley Básica de Em- 
pleo. A este programa se le dedican 7.020 millo- 
nes de pesetas. Me ha extrañado que ningún re- 
preseitante socialista haya dicho aquí, y yo lo 
voy a decir, en honor de ellos, que en el Congreso 
de los Diputados por enmiendas de su Grupo, 
aprobadas y apoyadas por nosotros, se aumenta- 
ron 500 millones de pesetas a la acción formativa. 
Creo que también hay que decir lo bueno y lo 
malo; y yo aquí lo reconozco. 

El cuarto programa es el dedicado a gestionar 
el reconocimiento del derecho a las prestaciones, 
por un valor de 268.00 millones de pesetas, esto 
tan criticado últimamente. 

El quinto está dedicado a la Formación Profe- 
sional regíada, que ayuda a la política educativa 
en materia de Formación Profesional reglada, in- 
cidiendo en aquellas especialidades más solicita- 

das actualmente en el mercado de trabajo. A este 
programa se dedican 2.000 millones de pesetas. 

Por Último, se encuentra el Programa de Em- 
pleo, que mediante concieftos con organismos 
autónomos y corporaciones locales fomenta la 
colocación temporal de trabajadores descmplea- 
dos en la realización de obras y servicios de inte- 
rés público. 

Esto ha sido un poco objetivo, y quisiera decir 
a los señores representantes de la oposición, que 
han hablado, que las cosas se deben enjuiciar con 
objetividad. Quizás el traer aquí problemas per- 
sonales no es de muy buen gusto. Mi compañera 
Amalia Miranzo decía antes que podía estar ha- 
blando tres noches. Yo quizás podría estar ha- 
blando de esto más de tres noches; soy profesio- 
nal de este organismo que acaba de citar el señor 
García Correa, pero creo que mis electores no me 
han traído aquí para que defienda o ataque a nin- 
gún tipo de organismo ni a ningún gremio, ni nin- 
gún aspecto. 

Creo que es la primera vez que intervengo en 
cuestiónes del Ministerio de Trabajo, porque 
creo que incluso, a lo mejor, no es ni correcto, 
pero, por otro lado, quiero decir que los conoci- 
mientos, mejores o peores, que se tengan sobre 
esto, creo que debemos emplearlos en nuestros 
propios grupos y no en venir aquí a denostar a 
ciertos organismos, porque, entre otras cosas, si 
debemos decirnos algo, debe ser entre nosotros, 
pero no entre personas que están en estos organis- 
mos y no tienen nada que ver con el escaño. 

El señor PRESIDENTE: Se somete a votación 
el voto particular del Grupo Socialista, enmienda 
número 96, al presupuesto del organismo autó- 
nomo Organización de Trabajos Portuarios. 

Efictuada la votacih, dio el siguiente resulta- 
do: votos a favor, 49; en contra, 70; abstención, 
una. 

El señor PRESIDENTE: Rechazado el voto 
particular del Grupo Socialista, enmienda núme- 
ro 96. 
Se somete a votación el voto particular del 

Grupo Socialista, enmienda número 99, al presu- 
puesto del Organismo autónomo Instituto de Me- 
diación, Arbitraje y Conciliación. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resulta- 
do: votos a favor, 49; en contra, 71. 

El señor PRESIDENTE: Rechazado el voto 



SENADO 
- 4736 - 

20 DE DICIEMBRE DE 198O.NTir~. 91 

particular del Grupo Socialista, enmienda núme- 
ro 99. 

Se somete a votación el voto particular del 
Grupo Socialista, enmienda número 102, al Pre- 
supuesto del organismo autónomo Instituto Na- 
cional de Empleo. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resulta- 
do: votos a favor, 49; en contra, 70; abstenciones, 
una. 

El señor PRESIDENTE: Rechazado el voto 
particular del Grupo Socialista, enmienda 102. 

A votación la Sección diecinueve, Trabajo. 
Efectuada la votación, dio el siguiente resulta- 

do: votos afavor, 70; abstenciones, 50. 

El señor PRESIDENTE: Aprobada la Sección 

Sección veinte, Industria y Energía. 
En primer lugar, son cinco los votos particula- 

res de que es titular el Senador Cercós Pérez, que 
según el orden de aproximación al texto, yo los 
tengo recogidos con referencia a sus enmiendas 
números -por este orden- 190,184,186, 185 y 
187. 

Senador Cercós: si va a defenderlos separada- 
mente tiene la palabra para defender el voto par- 
ticular correlativo a la enmienda número 190. 

diecinueve, Trabajo. 
Seccibn 
veinte 

El señor CERCOS PEREZ Señor Presidente, 
señorías, voy a hacer tres grupos de las cinco en- 
miendas; por una parte, la número 190; por otra, 
las números 184 y 185, y, por Último, las núme- 
ros 186 y 187. 

El señor PRESIDENTE: ¿Algún inconveniente 
en relación con los turnos subsiguientes? (Pausa.) 

Senador Cercós, tiene la palabra para defender 
el voto particular, relativo a la enmienda 190, du- 
rante cinco minutos. 

El señor CERCOS PEREZ La enmienda 190 
tiene el contenido siguiente y quiero llevarlo al 
ánimo de SS. SS. con claridad. 

Hemos tenido un debate parlamentario, que se 
ha caracterizado por esa oposición obstinada de 
no aceptar una sola enmienda y que desde esa tri- 
buna hemos calificado reiteradamente como de 
antiparlamentansmo y de autoengaño, como 
consecuencia del estudio que estamos haciendo 
de la Ley de Presupuestos. 

Vuelvo a reiterarlo, porque aquí traigo a 
SS. SS. una enmienda que me gustaría la valora- 

ran los señores de un partido y de otro, ya que 
creo que aquí, en este caso, aprovechando que ya, 
por las razones que sea, irremediablemente el 
proyecto de ley tiene que volver al Congreso, se- 
ñores no incurramos encima en la obstinación de 
tratar de presentar el proyecto en peores condi- 
ciones. Esto es lo que trato de decir. No se trata de 
aprovechar que vuelva el proyecto para colocar 
enmiendas que carezcan de sentido. Se trata de 
aportar algún tipo de enmienda que pueda ser 
constructiva. 

Pues bien, señorías, en el Congreso anteayer se 
ha aprobrtío el proyecto de conservación de la 
energía, que aprobamos en esta Cámara hace 
ocho días. En ese proyecto de ley se incluía, en su 
artículo 12, una subvención, inicialmente sólo 
para las mejoras en paneles solares. Por una en- 
mienda de este Senador, que tiene el honor de ha- 
blarles y que me aceptó la Ponencia, se extendían 
las subvenciones también para otras fuentes de 
energía, porque no tenía sentido que no fueran 
para todos los aprovechamientos de energía y que 
todas las subvenciones que se den fueran sola- 
mente para la energía solar, sino que, como yo se- 
ñalaba, se dieran también a la eólica, fotovoltaica 
y a los aprovechamientos de residuos. Era una 
enmienda razonable; así lo entendió la Ponencia 
y la recogió. 

La ley que hemos votado hace una semana, y 
que ha ratificado el Congreso anteayer, recoge la 
enmienda y concede subvenciones, con lo cual 
genera derechos y demás, señorías, con una re- 
dacción precisa, no solamente a aquellas perso- 
nas que investiguen y ahorren energía a través de 
la energía solar en la construcción de paneles, 
sino que también da subvenciones a aquellas per- 
sonas que investigan y obtienen ahorros de las 
otras fuentes alternativas de energía. Eso está en 
un texto legal que hemos aprobado en esta Cáma- 
ra y que ha aprobado el Congreso hace menos de 
tres días. Pues bien, este proyecto de ley no con- 
templa más que la subvención a los paneles sola- 
res y mi enmienda pretende que se subvencione 
el resto de aprovechamiento de energía. 

Hace falta que tengamos un cierta consistencia 
en los planteamientos. No me vale que se pueda 
decir que el Ministerio de Industria interpreta 
que se recibirán todas las subvenciones. Creo que 
tenemos que ser más congruentes. y coherentes 
con nuestros propios planteamiencos. Es decir, 
que el Ministerio de Industria interprete con un 
sentido amplio y el año que viene dé la subven- 
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ción tanto a los paneles solares como a las inver- 
siones en otras fuentes de energía, no me puede 
valer. Creo que la seriedad de la Cámara se puede 
demostrar aquí claramente, ya que no nos costa- 
na nada asumir esta enmienda; incluso tendría el 
aspecto positivo y beneficioso de que el Congreso 
vena que no solamente es una enmienda, sino 
que va acompañada de otro conjunto de modifi- 
caciones al proyecto cuando éste se devuelva al 
Congreso. 

Mi opinión es que este tipo de enmiendas de- 
bieran aceptarse, sobre todo en esta situación que 
se ha creado y en la que yo realmente no he esta- 
do presente y, por tanto, no he sido copartícipe. 
Si se siguen rechazando estos votos particulares, 
casi sena preferible que el año que viene el parti- 
do mayoritario nos dijera que vota y estudia las 
leyes él solo y no nos moleste a los más. Quizá 
este sería un paso previo a que el Senado desapa- 
rezca. Creo que este no es un buen proceder par- 
lamentario, y lo digo con toda seriedad después 
de haber librado una batalla en esta ley. Si cae- 
mos en la incongruencia de no recoger ninguna 
modificación, sobran palabras y allá sus propias 
decisiones personales. 

El señor PRESIDENTE: ¿Turnos a favor? 
(Pausa.) ¿Turnos en contra? (Pausa.) ¿Turno de 
portavoces? (Pausa.) 

El señor López Gamonal, del Grupo Parla- 
mentario UCD, tiene la palabra. 

El señor LOPEZ GAMONAL: Señor Presiden- 
te, señorías, primero quisiera hacer una aclara- 
ción que me parece importante. Creo que se nos 
ha hecho, al menos a nuestro grupo, una acusa- 
ción de antiparlamentarismo, porque se dice que 
no aceptamos ningún tipo de enmiendas aunque 
tales enmiendas tengan razón. Yo me opongo ro- 
tundametne a que se pueda decir eso en esta Cá- 
mara. Lo que sí es cierto es que nosotros presen- 
tamos aquí un Presupuesto porque entendemos 
que es bueno y es nuestro Presupuesto, ya que si 
según nuestro criterio no fuera bueno ni nuestro 
Presupuesto. no lo presentaríamos. 

Por tanto, creo que lo que es antiparlamenta- 
rismo es que el Senador al que no se le aceptan 
sus enmiendas por las razones que se dan, ya que 
en cualquier caso se están dando razones, por el 
hecho de no aceptárselas entienda que es un jue- 
go el que estamos haciendo de tipo irracional y 
antiparlamentario. Esto es no comprender las ra- 

zones que damos, que son tan fuertes como las 
suyas y, además, al estar apoyadas por un grupo 
mucho mayor que el suyo, es porque el pueblo 
entiende que también nuestras razones, insisto, 
son más fuertes. 

Entrando en el tema concreto de la enmienda, 
quisiera aclarar que el señor Cercós nos dice lo 
que piensa el Ministro de Industria. Yo no sé de 
nadie del Grupo Centrista que en esta Cámara 
haya dicho lo que piensa el Ministro de Industria. 
Si el señor Cercós está enterado, él sabrá, pero 
esto es una novedad para nosotros. Lo que sí es 
cierto, y quiero que el señor Cercós lo compren- 
da, es que aquí, en la Ley de Presupuestos, esta- 
mos hablando de una ley adjetiva que hace refe- 
rencia, en este caso, al tema que se votó hace PO- 
COS días sobre conservación de la energía, que es 
una ley sustantiva donde tenemos que hacer las 
matizaciones de relaciones y equivalencias entre 
determinados conceptos. Aquí nos estamos refi- 
riendo a un concepto general, si bien con unas ex- 
presiones más o menos concretas, pero es un con- 
cepto que en aquella ley sustantiva se aclara per- 
fectamente que se puede aplicar a los otros apro- 
vechamientos a que el señor Cercós se refiere. 

Por tanto, de ninguna manera se puede pensar 
que el Presupuesto, en la forma que está, no pue- 
de ser expansivo a este tipo de actividades o de 
energías. 

Por otra parte, también es importante conside- 
rar que en este Presupuesto se pretende establecer 
unas cantidades que han de cubrir unas necesida- 
des, porque para eso es el Presupuesto. 
Lo que sí quiero aclarar -y el señor Cercós 

debe saberlo perfectamente como técnico- es 
que hoy los paneles solares tecnológicamente es- 
tán a un nivel de aplicación inmediata, mientras 
que el resto de cosas, y lo hemos podido compro- 
bar los miembros de la Comisión en reuniones 
con los Ministros en sesiones informativas, el res- 
to estamos seguros de que van a tener muy pocas 
posibilidades de aplicación concreta el año próxi- 
mo. Seguramente durante próximos Presupuestos 
tendremos una aplicación adecuada de estas tec- 
nologías pero hoy todavía no la tenemos. 

Me parece que lo fundamental es que si efecti- 
vamente hay que admitir eso, cubrir necesida- 
des ... (Varios señores Senadores conversan entre 
si.-El orador pronuncia palabras que no se per- 
ciben.) 

No vemos la necesidad de tener que modificar 
la ley. 
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El señor PRESIDENTE: Para la defensa de los 
votos particulares correlativos a las enmiendas 
números 184 y 185, tiene la palabra el Senador 
Ceruis. 

El señor CERCOS PEREZ Señor Presidente, 
señores Senadores, los argumentos dados por mi 
querido colega me eximen de rectificar las pala- 
bras que he dicho para enjuiciar el comporta- 

' miento del grupo mayoritario & la Cámara. Pero 
si faltan algunos aspectos, aquí tengo otra en- 
mienda que tampoco introduce modificación de 
gastos y que creo que se adecua perfectamente al 
funcionamiento mejor y más idóneo en función 
de la realidad tecnológica del país. 

En todo caso, a lo que sí me niego, señonas, es 
a aceptar que de doscientas enmiendas presenta- 
das por todos los hombres que en este momento 
no estamos en el Partido del Gobierno, ninguna 
haya sido válida para aportar ni siquiera una 
coma o una matización o mejora del texto. Aplí- 
quenle la calificación que quieran al partido 
mayoritario, estamos a su disposición: la acepta- 
mos, pero sobran palabras. 

Esta enmienda concreta, que también se puede 
en alguna forma contestar de manera parecida (y 
quizá el tono en que se contesta es la mejor justi- 
ficación -insiste+ de lo que hemos hecho con 
esta ley en dos días), tiende a corregir la distribu- 
ción de las inversiones previstas para la Direc- 
ción General de Investigación Tecnológica; no 
modificar las cuantías, sino redistribuirlas en fun- 
ción de los objetivos de esa Dirección General. 

Como saben SS. SS., cuando se presentó el Pre- 
supuesto no se había incorporado el CEDETI a la 
Dirección General de Tecnología. En este mo- 
mento, presentado el Presupuesto, se ha efectua- 
do esta incorporación y, como parlamentario, en- 
tiendo que a esa incorporación debe correspon- 
der una redistribución de las asignaciones. Redis- 
tribución que, en cualquier caso, espero que en 
alguna forma se me razone en contra. 

Se prevén en el número orgánico 20.08, 120 
millones de pesetas para combatir la contamina- 
ción ambiental -grave problema que tenemos en 
España-, pero solamente se atribuyen los 120 
millones para asignaciones directas de inversio- 
nes o transferencias y se olvidan por completo de 
los objetivos de la Ley 42/1975, que establece 
como metas principales no el tratar de evitar las 
empresas que contamivn, sino tratar de facilitar 
y subvencionar a aquellas empresas que instalen 

equipamientos que son anticontaminantes. Este 
es el tema de fondo. 

Si se dedican a inversiones directas, no pode- 
mos hacer nada; en cambio,$ se prevén partidas 
para que las empresas se doten de mecanismos y 
nuevas tecnologías que eviten la contaminación, 
eso es lo que interesa a la sociedad. Pues bien, la 
incorporación del organo CEDITI a la Dirección 
General de Tecnología lleva, a mi juicio, a que 
tendrían que redistribuir esos 120 millones pre- 
vistos para contaminación ambiental, dejando 
cuarenta de ellos para subvenciones a las empre- 
sas, porque esas empresas pueden ser las que mas 
contribuyan a mejorar el panorama de la conta- 
minación ambiental. Si no aceptamos esto, la Di- 
rección General tendrá sus recursos, pero atribui- 
dos exclusivamente a inversiones y transferen- 
cias, y perderá la oportunidad para que se pueda 
incentivar el que las empresas se encuentren 
alentadas y para tratar de incorporar a sus proce- 
sos y procedimientos, como ha sucedido en otros 
países, mecanismos que hagan que cada día haya 
menos contaminación industrial. 

El señor PRESIDENTE: ¿Turnos a favor o en 
contra? (Pausa.) Para consumir un turno en con- 
tra tiene la palabra el señor Nieves. 

El señor NIEVES BORREGO: Señorías, una 
brevísima intervención en turno en contra para 
intentar aclarar algo de lo que se refiere a las en- 
miendas del Senador Cercós convertidas en votos 
particulares. 

El otro día dije -y nadie me lo ha contradi- 
cho- que el presupuesto es precisamente de to- 
dos los elementos de carácter legislativo el Único 
que por su propia naturaleza tiene la más caracte- 
rística circunstancia de que no es posible su en- 
mienda en general, por una razón muy sencilla, y 
es que contiene un plan económica general del 
Gobierno, de tal manera que el Gobierno estaría 
en su derecho de decir. ustedes me permiten go- 
bernar por mi plan económico, o no sigo siendo 
Gobierno. 

También dije, y no se me ha escuchado, que las 
características de las enmiendas globales y a las 
Secciones y direcciones del presupuesto son nor- 
males en los regímenes democráticos, mientras 
que las enmiendas puntuales de cambiar una fra- 
se por otra o enmiendas a un concepto concreto, 
o una enmienda pequeña a una Sección o punto 
determinado, son características de los regímenes 
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autoritarios, en los que, al no haber manera de 
expresarse en otro tono, lo que se hace es defen- 
der esas enmiendas puntuales para luego apare- 
cer ante su electorado diciendo que se ha conse- 
guido algo. 

Esta es una de las razones por las que la multi- 
tud de enmiendas puntuales que se han presenta- 
do no han sido admitidas, porque estamos en un 
régimen democrático y no autoritario, el cual co- 
noce el señor Cercós, porque ha pertenecido a él, 
y sabe que se procedía así. Pero el sistema ahora 
ha cambiado. 

Tampoco comprendo cómo, con los conoci- 
mientos del señor Cercós, ha planteado esta en- 
mienda, ya que la línea que nos ha mantenido en 
todo este presupuesto es una línea que ha tenido 
el máximo control de las Cortes, del Tribunal de 
Cuentas, y el máximo control posible del Gobier- 
no en todas las actuaciones, y lo que propone el 
señor Cercós aquí es nada más y nada menos que 
sacar cuarenta millones de un plan de actuación 
que está pefectamente prefijado y determinado y 
pasarlos a otro punto concreto que se llama sub- 
venciones; es decir, justamente, a un sitio donde 
el control es mucho menor. 

Hay que ser congruente y coherente, señor Cer- 
c ó ~ ,  en sus propias manifestaciones. Está mucho 
mejor las cantidades asignadas en un plan de ac- 
tuación que es perfectamente controlable que en 
un sistema de subvenciones que, teóricamente, es 
mucho más difícil de controlar. 

El señor PRESIDENTE: ¿Turno de portavo- 
ces? (Pausa.) El señor Cercós tiene la palabra, por 
el Grupo Mixto. 

El señor CERCOS PEREZ Señor Presidente, 
utilizo el turno de portavoces y no el de alusiones 
para aclarar que, con su destemplanza de siem- 
pre, el señor Nieves Borrego sale a la palestra a 
tratar de argumentar utilizando mecanismos que 
no son de uso ni de corrección. 

Señor Nieves, el conocer otros Parlamentos an- 
teriores no es malo; usted también los conoce, así 
como las altas magistraturas de su partido, que 
los conocen a fondo. Por tanto, aunque no fuera 
más que por respeto y coherencia, debía omitir 
ciertas declaraciones. 

Pero lo que quiero decirle muy claro y muy ro- 
tundo es que no ha habido planteamientos globa- 
les, aunque creo recordar que el otro día usted ar- 
gumentaba al revés a ios señores socialistas, ca- 
racterizando una cosa u otra. 

Pero quiero señalar que si aquí no ha habido 
planteamientos globales es porque el partido 
mayoritario lo ha impedido sistemáticamente. 
Porque una ley no se puede estudiar en quince 
días ni se puede debatir en cuarenta y ocho horas, 
y para que haya un estudio global de plantea- 
mientos y alternativas es necesario que haya plu- 
ralidad, cosa que no ha presentado el Gobierno, 
porque no ha sido capaz de venir a la Cámara. 
Cuando se nos dejan diez minutos para defender 
los votos particulares, cuando se monta un debate 
presupuestario falto de calidad y de los requisitos 
mínimos para poder discutir en profundidad las 
alternativas y las prioridades, no me parece co- 
rrecto que se pueda ahora, ni siquiera remota- 
mente, agarrarse a esto y decir que no ha habido 
más que planteamientos puntuales. Sean con- 
gruentes. Comparto su opinión: creo que es pre- 
ferible ir a grandes debates, pero no nos traiga el 
partido del Gobierno contra reloj una ley de esta 
trascendencia, que el país tiene que saber que 
quien la trae es el partido del Gobierno. 

¿Por qué no abrir un período extraordinario y 
prorrogarlos hasta el 15 de enero, si hiciera falta, 
para hacer este debate? Pero el partido del Go- 
bierno es el que ha planteado fundamentalmente 
unas reglas del juego que tienen acritud; pero, so- 
bre todo, tiene una mayoría en la Cámara. Abran, 
señores, un debate sobre los presupuestos, y estu- 
diaremos todas las alternativas y retiraremos to- 
das las enmiendas a aspectos particulares. 

Creo, a título personal, y coincido con S. S., 
que esa es la forma de defender un texto y de estu- 
diar un presupuesto. Pero no se agruya en esta 
ocasión, en que se nos ha constreñido a un debate 
falto de elementos y de oportunidades, que enci- 
ma vamos a planteamientos puntuales o faltos de 
imaginación, como también se ha dicho en la Cá- 
mara. No abramos el debate en un tono que no es 
el que yo he venido manteniendo. Hay que tratar 
de buscar argumentos y no enfrentamientos per- 
sonales, porque yo no he tenido ninguno con na- 
die en la Cámara. 

Por último decirle al señor Nieves Borrego, con 
el que me une una buena amistad en lo personal, 
que lamento que baje a ese tono de declaraciones 
personales. (El señor Nieves Borrego, pide la pa- 
iab ra.) 

El señor PRESIDENTE: El señor Nieves Bo- 
rrego pide la palabra, ¿a efectos de qué? 
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El señor NIEVES BORREGO: A efectos de 
consumir el turno que me cede mi compañero 
Nada1 Gaya. 

El señor NADAL GAYA: Sí, señor Presidente, 
cedo el turno al señor Nieves Borrego. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el se- 
ñor Nieves. 

El señor NIEVES BORREGO: Muy breve- 
mente, señor Presidente, señorías, para consumir 
un turno sobre este punto que se está aquí plan- 
teando. 

Yo no he.hecho ninguna observación a quienes 
estuvieron en las anteriores legislaturas. Lo que 
he dicho es que en unas legislaturas autoritarias 
lo único que pueden hacer los parlamentarios es 
presentar enmiendas puntuales. Eso es lo que yo 
he dicho, y no otra cosa, no digo que sea mejor o 
peor, sino que es un hecho. 

Lo que digo al Senador Cercós es que estamos 
en una legislatura democritica y, por tanto, hay 
que cambiar el sistema de plantear las enmien- 
das. 

En segundo lugar, quería hacer otra observa- 
ción que me parece enormemente importante. 
Parece que la culpa de que estemos discutiendo 
aquí, un poco a uña de caballo, este presupuesto 
es culpa del Grupo Parlamentario de UCD, es 
culpa del propio Gcibierno, y no es así. Estamos 
discutiendo este presupuesto con esta velocidad y 
en esta situación porque tenemos veinte días na- 
turales para resolver la cuestión, y no tenemos 
más que esos días porque lo impone la Constitu- 
ción. No ha sido esta Cámara la que ha decretado 
la urgencia; no ha sido el Gobierno el que ha de- 
cretado la urgencia en el examen de los presu- 
puestos; ha sido, precisamente, la Cámara Baja la 
que, al tomar la decisión de tramitarlo por el pro- 
cedimiento de urgencia, ha obligado a seguir tra- 
mitándolo por el procedimiento de urgencia. Y 
ya me dirán SS. SS., si tenemos doscientos votos 
particulares, qué tiempo tenemos que dar para la 
defensa de los votos particulares y enmiendas, 
aparte de las limitaciones reglamentarias para 
poderlo terminar en el plazo previsto. SS. SS.  tie- 
nen que reconocer que no tenemos más tiempo, 
porque no lo tenemos. 

No hay acritud es mis intervenciones (hay du- 
reza en mis argumentos que es una cosa muy dis- 
tinta), porque yo respeto profundamente a todo el 

mundo y quiero que se vea que cada uno viene 
aquí a exponer sus argumentos. Pero no hay du- 
reza para con las personas, porque yo me llevo 
perfectamente con todas SS. SS. y tengo un gran 
cariño a todo ellos y les respeto profundamente. 

El señor PRESIDENTE: Para la defensa con- 
junta de los votos particulares 86 y 87, tiene la 
palabra el señor Cercós. 

El señor CERCOS PEREZ Señor Presidente, 
otra partida, señorías, análoga a la anterior y que, 
por tanto, viene a tener carácter puntual, es la 
que deriva de las subvenciones que se van a pres- 
tar para el fomento de la investigación y la inno- 
vación tecnológica. 

La cifra que se prevé en el presupuesto es de 
1.545 millones de pesetas, y no está en el ánimo 
de este Senador, ni está en la enmienda, el modi- 
ficar las cuantías totales. Dejemos los 1.545 mi- 
llones de pesetas, cantidad a todas luces insufi- 
ciente. La Cámara se ha sumado en diferentes 
momentos a las necesidades de recursos para la 
investigación tecnológica. Pero no queremos que 
se nos diga que la cifra que planteamos es un in- 
cremento de gastos, sino, simplemente, es una ci- 
fra global. Quiero señalar a este respecto que lo 
que hago en mi enmienda es redistribuirlos, por- 
que, efectivamente, los 1.545 millones se daban 
simplemente a inversiones directas dentro del 
proyecto de ley presentado. Pero coincide que el 
organismo CEDETI, que tiene que financiarse 
con este presupuesto, también tiene que financiar 
y subvencionar procesos dentro de la realidad 
tecnológica española, para que no pase lo que an- 
tes se alegaba de que solamente la energía solar es 
hoy subvencionable, porque quiero decir que hay 
otras energías como la obtenida a partir de resi- 
duos urbanos o el proceso fotovoltaico, que hoy 
rn día España está en el número uno del «ran- 
kinp mundial, y en el aprovechamiento de resi- 
duos urbanos para hacer energía (SS. SS. saben 
que el problema de contaminación es fundamen- 
tal en las ciudades), la primera patente mundial 
s española. En este momento se está exportando 
a1 extranjero, y esto se hace sin subvención para 
la investigación científica y tecnológica a nues- 
tros empresarios. 

Entances lo que yo proponía era un redistribu- 
:i6n que tenía cuatro objetivos fundamentales. El 
primero de ellos, el darle dinamismo a la tecnolo- 
gía para la pequeña y mediana empresa; en se- 
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gundo lugar, el ir a una mayor acción intensa y 
conjunta de la empresa y la universidad; tercero, 
crear el Museo de Ciencia y Tecnología, porque 
quizá nuestro país es el Único que no dispone de 
un auténtico Museo de Ciencia y Tecnología y ya 
es hora de que podamos tener la oportunidad de 
creación de este patrimonio y tengamos un lugar 
más presentable. Finalmente, también se preten- 
de con mi enmienda el que esa Dirección Gene- 
ral, ese organismo, pueda desarrollar tecnología 
energética válida para el sector del carbón y el hi- 
dráulico, que necesitan investigación. Por otra 
parte, el aprovechamiento de recursos naturales 
es más caro que el aprovechamiento de recursos 
exteriores, como puede ser la aplicación de los 
procesos de telemática, que también se lleva a 
cabo. 

Pues bien, todo esto, si se aprueba el proyecto 
de ley como viene presentado, de esos 1.545 mi- 
llones no habra posibilidad de dedicar a esto 
nada, porque van solamente a inversiones direc- 
tas. Pero en este momento en España existen más 
de 300 grupos de asociaciones de empresas dedi- 
cadas a investigación unas y otras y una multipli- 
cidad de pequeños y modestos empresarios que 
están haciendo investigación científica y tecnoló- 
gica del poco y escaso patrimonio que tenemos en 
España y, sin embargo, la ley no prevé la posibili- 
dad de que parte de esos 1.545 millones se redis- 
tribuyan hacia este sector. De ahí que yo haya he- 
cho una redistribución de la cifra general para el 
incremento de la investigación científica y la in- 
novación tecnológica. El país tiene que hacer in- 
novación tecnológica, de hecho, a través no sola- 
mente de la Administración, sino de las empre- 
sas. 

De los 1.545 millones he dejado 845 millones, 
y los 700 millones restantes los he pasado para 
subvencionar el desarrollo de la innovación in- 
dustrial y tecnológica que hagan las empresas o 
las agrupaciones de empresas. Aunque pueda ser 
una enmienda puntual, creo que corresponde a 
una realidad nuestra en el orden científico y tec- 
nológico y creo que no hubiera habido ningún in- 
conveniente el que una enmienda de este tipo hu- 
biera prosperado, puesto que no supone incre- 
mento de gasto y, en todo caso, creo que respon- 
de, sinceramente, a una realidad de lo que necesi- 
ta el país. 

Nada más. 

El señor PRESIDENTE: ¿Turno a favor? (Pau- 

sa.) ¿Turno en contra? (Pausa.) ¿Turno de porta- 
voces? (Pausa.) 

El Senador Nada1 Gaya, por el Grupo de UCD, 
tiene la palabra. 

El señor NADAL GAYA: Muy brevemente, 
señoras y señores Senadores. El señor Cercós me 
parece que es compañero en la Comisión de In- 
dustria y Energía y creo que habrá podido com- 
probar, porque hemos estado muy informados 
por todos los funcionarios que están en el terreno 
de la energía y en el de la tecnología, que si algo 
está cuidado en estos momentos en el Ministerio 
de Industria y Energía es precisamente el tema de 
la energía. De manera que todo esto ha salido de 
un equipo muy eficiente, muy preparado y muy 
importante, que ha ido estudiando punto por 
punto el tema. 

Naturalmente que no han consultado con el se- 
ñor Cercós, que es también un ilustre ingeniero, y 
quizás han cometido este error, pero querría de- 
cirle al señor enmendante que estos técnicos tam- 
bién tendrán una capacitación como la suya. Lo 
digo porque por todo esto no vamos a aceptar su 
enmienda. Ellos conocen también la Ley de Pre- 
supuestos que dice que el Gobierno está autoriza- 
do para realizar transferencias entre créditos de 
operaciones de capital que correspondan al mis- 
mo programa. Y usted está hablando, precisa- 
mente, de un mismo programa y, por lo tanto, si 
el Gobierno, los técnicos del Gobierno, que ya 
digo que saben tanto como usted -admito que 
usted está bien preparad-, podrán hacerlo sin 
necesidad de admitir esta nueva enmienda. 

Por lo tanto, nos vamos a oponer a la acepta- 
ción de la enmienda. 

Nada más. 

El señor PRESIDENTE: Voto particular del 
Grupo Socialista, enmienda número 94, que 
afecta al presupuesto del organismo autónomo 
Junta de Energía Nuclear. 

El Senador Lizón tiene la palabra. 

El señor LIZON GINER: Señor Presidente, se- 
ñorías, no voy a entrar en los temas cuantitativos 
ni en los puntuales, sino propiamente en lo que 
ya he dicho en otra de mis intervenciones de que 
los programas políticos de un Gobierno tienen 
dos aspectos: uno legisltivo y otro la posibilidad 
de ejecución, que es a través. del presupuesto. 
Pues bien, nos encontramos aquí con que el 22 de 
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abril se aprobo la ley por la cual se creaba el Con- 
sejo de Seguridad Nuclear. Yo recuerdo que esta 
ley, que se vió por el procedimiento ordinario en 
el Congreso de los Diputados, aquí la vimos por 
el de urgencia, con lo cual apenas tuvimos tiem- 
po para profundizar en temas tan importantes 
como los que afectan al control de la energía nu- 
clear. 

Yo recuerdo aquel tema de los residuos radiac- 
tivos, en los cuales la enmienda que hicimos en 
aquella ley iba en el sentido de que debía ser tam- 
bién el Consejo el que debía controlar estos resi- 
duos radiactivos y los costos de almacenamiento 
y control, que normalmente en otros países van a 
cargo de las empresas cuando se les otorga la au- 
torización, y fue rechazada. Tampoco aparecen 
para nada las partidas expresas en el presupuesto 
en cuanto a estos costos que tienen de almacena- 
miento y control residuos radiactivos. 

Pero es que luego aprbbamos aquí no la ley de 
conservación de la energía, sino la Ley, cuyo 
nombre cambiamos, de Recursos Energéticos y 
tampoco en el presupuesto está previsto el desa- 
rrollo de esta ley. Y yo me pregunto: ¿el Gobier- 
no acaso no sabe dentro de la anualidad, cuando 
hace un programa legislativo, qué leyes se van a 
aprobar o qué leyes van a entrar en las Cámaras, 
o qué leyes no van a entrar? Naturalmente que lo 
sabe. Y si lo sabe, ¿por qué no prevé en el presu- 
puesto la creación de estas leyes, ya que tiene la 
mayoría, y su posibilidad de aplicación para el 
año siguiente? ¿Por qué no lo hace? Este es uno 
de los motivos de nuestro veto a este organismo 
autónomo. 

Yo en esto diría que se incurre un poco en 
aquello de lo que en nuestro Código Civil sd Ila- 
ma la previsión de lo previsible. Y si en nuestro 
Código Civil la falta de previsión de aquello que 
es previsible tiene un aspecto de culpa, nuestro 
planteamiento es que si está previsto en un pro- 
grama legislativo la creación de unos nuevos or- 
ganismos, si esta previsto que se van a aprobar 
dentro del año y en los Presupuestos no se prevé 
su posibilidad de desarrollo al año siguiente, na- 
turalmente nosotros no podemos aceptar que un 
programa político se quede en simples manifesta- 
ciones y no en la realidad de su cumplimiento. 

En esto tengo que hacer referencia, de pasada, 
al artículo 40 de la Constitución, en el cual se 
dice que «los poderes públicos promoverán las 
condiciones favorables para el progreso social y 
económico», que fue citado aquí el otro día, 

cuando se nos hablaba de que en la Constitución 
no se había creado expresamente, se decía, una 
ayuda para el turismo. Yo digo también que en la 
Constitución no hay ningún precepto estricto que 
diga que un Gobierno tiene que es coherente y 
tiene que gobernar, y quizá sea la falta de ese pre- 
cepto el que nos lleve a la situación en que ac- 
tualmente estamos. 

El señor PRESIDENTE: ¿Turnos a favor? 
(Pausa.) ¿Turnos en contra? (Pausa). ¿Portavo- 
ces? (Pausa.) 

El señor Cercós Pérez, por el Grupo Mixto, tie- 
ne la palabra. 

El señor CERCOS PEREZ Brevemente, señor 
Presidente. En esta enmienda relativa al Centro 
de Investigación Nuclear quiero incorporar esto: 
que rápidamente se ponga en marcha el Consejo 
de Seguridad Nuclear. 

Aquí tuvimos un debate amplio con aquella 
ley del Consejo. Tiene que buscarse su composi- 
ción y empezar a actuar. Creo que las nuevas ins- 
talaciones energético-nucleares, sean centrales o 
centros de investigación nuclear, como yo plan- 
teé en esta Cámara, deben ser supervisadas res- 
pecto a su peligrosidad por el Comité de Seguri- 
dad Nuclear. El hecho es que de alguna forma 
este Comité está demorando su puesta en práctica 
por problemas que no nos parece que son para 
exponer en este momento. Lo que sí quiero pedir 
es que se agilice, y que por parte del Gobierno se 
haga lo que se pueda para que este Consejo de Se- 
guridad Nuclear esté rápidamente en funciona- 
miento. 

El señor PRESmENTE: Tiene la palabra, por 
el Grupo de UCD, el Senador Lbpez Gamonal. 

El señor LOPEZ GAMONAL: Tan breve 
como han sido las intervenciones de los Senado- 
res que me han precedido en el uso de la palabra. 

Simplemente para indicar lo siguiente. Creo 
que el señor Cercós hace referencia a la necesidad 
de una Comisión presupuestaria que sea coheren- 
te con las previsiones de las leyes que han de 
aprobarse en ese período. Realmente lo que yo 
tengo que contestarle es’ que la previsión presu- 
puestaria está hecha desde el momento en que se 
tiene en cuenta la creación de esos órganos que 
han de recuperar los residuos radiactivos y está 
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también prevista la puesta en marcha del Consejo 
de Seguridad Nuclear y de ENUSA. Lo que suce- 
de es que mientras estos organismos no estén fun- 
cionando y no necesiten de las transferencias que 
como tales se les hagan, están en un periodo tran- 
sitorio que necesita la Junta de Energía Nuclear 
para seguir con sus funciones hasta tanto no se 
desgajen de ella, los medios, las funciones y el 
personal que han de ceder tanto la Junta de Ener- 
gía Nuclear como ENUSA. Llegado ese momen- 
to, es lógico que se hagan las transferencias de 
créditos c0rrespond;ente.s porque al hacer las 
transferencias de personal y medios ya están he- 
chas las transferencias de crédito y es evidente 
que para hacer las transferencias de crédito ten- 
drán que estar en algún sitio consignados y éste es 
el Único sitio donde se pueden consignar. 

Por Último, en cuanto a que se agilicen todos 
los trámites previstos para poner en marcha el 
Consejo de Seguridad Nuclear y que sea operati- 
vo, etcétera, tengo que decirle al señor Cercós que 
no es éste el lugar apropiado, porque estamos de- 
batiendo problemas de tipo presupuestario. Por 
lo demás, me imagino que cuando no se ha he- 
cho, será porque hay alguna dificultad pero, repi- 
to, esto será cuestión de otra intervención. 

El señor PRESIDENTE: Voto particular del 
Grupo Cataluña, Democracia y Socialismo, en- 
mienda 20, que afecta al presupuesto del Orga- 
nismo Autónomo Instituto de la Pequeña y Me- 
diana Empresa Industrial. El señor Subirats tiene 
la palabra 

El señor SUBIRATS PIÑANA: Que se someta 
directamente a votación. 

El señor PRESIDENTE: Se pasa seguidamente 
a la votación de los votos particulares a esta Sec- 
ción 20. 

Voto particular del Senador Cercós Pérez, en- 
mienda número 190. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resulta- 
do: votos a favor, dos; en contra, 96. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazado el 
voto particular del Senador Cercós, enmienda 
número 190. 

Voto particular del Senador Cercós Pérez, en- 
mienda 184. (Pausa.) 

Efctuada la votación, dio el siguiente resulta- 
do: votos a favor, dos: en contra, 96. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazado el 
voto particular del Senador Cercós, enmienda 
número 184. 

Voto particular del Senador Cercós Pérez, en- 
mienda 185. (Pausa.) 

Efectuada la votacidn, dio el siguiente resulta- 
do: votos afavor, dos; en contra, 96. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazado el 
voto particular del Senador Cercós, enmienda 
185. 

Voto particular del Senador Cercós Pérez, en- 
mienda 186. (Pausa.) 

Efctuada la votación, dio el siguiente resulta- 
do: votos afavor, dos: en contra, 96. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazado el 
voto particular del Senador Cercós, enmienda 
número 186. 

Voto particular del Senador Cercós Pérez, en- 
mienda número 187. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resulta- 
do: votos a favor, dos: en contra, 96. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazado el 
voto particular del Senador Cercós Pérez, en- 
mienda número 187. 

Voto particular del Grupo Socialista, enmien- 
da número 94, al presupuesto Organismo Autó- 
nomo Junta de Energía Nuclear. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resulta- 
do: votos a favor, 37: en contra, 60; abstenciones, 
una. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazado el 
voto particular del Grupo Socialista, enmienda 
número 94. 

Voto particular del Grupo Cataluña, Demo- 
cracia y Socialismo, enmienda número 20, al pre- 
supuesto Organismo Autónomo Instituto de la 
Pequeña y Mediana Empresa Industrial. (Pair.\n. I 

Efectuada la votación, dio el siguiente resulta- 
do: votos a favor, 36; en contra, 60; abstenciones, 
dos. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazado el 
voto particular del Grupo Cataluña, Democracia 
y Socialismo, enmienda número 20, 

A votación la Sección 20, Industria y Energía. 
(Pausa.) 

Efctuada la votación, dio el siguiente resulta- 
do: votos a favor, 64; abstenciones, 38. 
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El señor PRESIDENTE Queda aprobada la 

Se suspende la sesión, que se reanudará a las 

Eran las dos y cuarenta minutos de la tarde. 

Sección 20, Industria y Energía. 

cuatro de la tarde. 

Se reanuda la sesión a las cuatro y veinticinco 
minutos de la tarde. 

Cecci6n 
veinuna 

El señor PRESIDENTE: Se reanuda la sesión 
con la Sección 2 1, Agricultura. Debatida y recha- 
zada la propuesta de veto del Grupo Socialista en 
el día de ayer, enmienda 85, existen dos votos 
particulares del mismo grupo en correlación con 
sus enmiendas número 104 y 105. 

El voto particular del Grupo Socialista, en- 
mienda 104, afecta al presupuesto del Organismo 
Autónomo Instituto Nacional Agrario. ¿Portavoz 
por el Grupo Socialista? El señor Picazo tiene la 
palabra. 

El señor PICAZO GONZALEZ: Señor Presi- 
dente, quería pedirle que me permitiera defender 
ambas enmiendas, 104 y 105, desde luego en el 
tiempo de una sola. 

El señor PRESIDENTE: Por supuesto, queda 
autorizado. 

El señor PICAZO GONZALEZ: Se trata con 
nuestras enmiendas de incidir sobre un presu- 
puesto que supera los 5.700 millones de pesetas, 
y, desde luego, esta enmienda es una de las pocas 
enmiendas en las que nuestro grupo no pide más 
dinero, sino todo lo contrario. Pedimos que se eli- 
mine llana y sencillamente, en una primera inter- 
vención, puesto que tenemos razones de orden 
político, de orden organizativo y de orden prácti- 

Hay razones políticas, puesto que el noventa y 
tantos por ciento de este presupuesto a la sección 
del IRA, Organismo Autónomo, se destina Única 
y exclusivamente al pago de unos funcionarios y 
esto no es un cuento de Caperucita Roja, señor 
Nadal, sino de Caperucita Azul, porque se desti- 
na a pagar a siete mil ochocientos y pico funcio- 
narios que han servido al régimen anterior muy 
bien y siguen haciéndolo al Gobierno actual tam- 
bién perfectamente. 

Quiero decirle que más del 90 por ciento, unos 
cinco mil ciento y pico millones va destinado al 
pago de los funcionarios, y queda una cantidad 

co. 

bastante menor, en esta ocasión setecientos y 
pico millones, unidos a los ciento noventa y cin- 
co que nos vinieron como llovidos de otra partida 
que estaba duplicada, pero técnicamente no vale 
la pena insistir en ello, puesto que mi compañera 
Amalia Miranzo ya lo dijo cuando se trató la Sec- 
ción completa. Desde luego, nosotros creemos 
que esta estructura del IRA es nociva para los in- 
tereses de los agricultores y del propio Ministerio, 
puesto que curiosamente es un capítulo que du- 
plica en realidad las funciones del propio Minis- 
terio de Agricultura y, pásmense, tiene hasta in- 
cluso una sección de Relaciones Internacionales. 
De todas maneras, el departamente de Relacio- 

nes Agrarias no entiendo cómo puede cumplir su 
misión de relacionarse con los agricultores, pues- 
to que yo soy secretario general de un sindicato 
de agriculturores y no nos sirven para nada las re- 
laciones del Instituto Nacional Agrario. Pero 
tampoco les sirve a los agricultores, porque de es- 
tas ocho mil y pico Cámaras a las que viene aten- 
diendo con sus presupuestos, más de 5.000 no tie- 
nen atención directa del secretario en tiempo to- 
tal y 3.000 ni aun a tiempo parcial, o sea, que no 
llegan prácticamente a los pequeños agricultores 
de las zonas recónditas de nuestra geografia rural. 
Yo me atrevería a decir que no sirven ni aun si- 
quiera a UCD. Algunas otras Cámaras Agrarias, 
pocas desde luego, están regidas a nivel provin- 
cial y a nivel central, puesto que sólo son 134 los 
funcionarios. 

Ya sé que me van a contestar y ¿qué hacer con 
los 7.800 funcionarios? Les puedo asegurar que si 
les mandaran al paro, en los medios rurales les 
iban a dar las gracias. Creemos de verdad que este 
presupuesto no tiene una justificación real. En la 
práctica y órganicamente, están dificultando mu- 
chísimo las relaciones con los ayuntamientos. 
Competencias municipales están puestas en en- 
tredicho, puesto que inciden en algunas de las 
competencias de los propios ayuntamientos, 
como reparaciones de caminos y otras cuestiones. 
Pero, además, señores del Gobierno, algunas Cá- 
maras están utilizando este dinero para corrom- 
per a los funcionarios en servicios de asociaciones 
particulares, y no me digan que lo denunciemos 
públicamente porque ya se ha hecho, porque el 
caso de Granada, si alguien lo conoce, está de- 
nunciado y esperemos que efectivamente el dine- 
ro se emplee correctamente cuando se emplee. 

Hay otra cuestión también importante de la 
que queremos hablar y es que estas Cámaras 
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Agrarias están contestadas por la gran mayoría de 
los sindicatos democráticos y de agricultores, y 
contestadas fuertemente. Creemos con toda sin- 
ceridad que si acaso cumplen alguna misión, no 
es específica de su propia competencia, sino que 
es el prestarse a la recaudación de la cuota de los 
cupones de la Seguridad Social Agraria, pero esto 
lo podía hacer perfectamente otro organismo. 

Por lo tanto, nosotros creemos que este dinero, 
ya que está presupuestado en la Sección 2 1 ,  po- 
dría destinarse a otros fines, y ya que el señor Mi- 
nistro de Agricultura dice que quien piense en las 
circunstancias actuales en una reforma agraria es 
que está realmente loco, destinemos el dinero 
para lo que él dice, a potenciar la industria agroli- 
mentaria, que mucha falta nos hace. La alternati- 
va es sencilla, señores del Gobierno, que desapa- 
rezcan los servicios y sus cometidos pasen a ser 
prestados por el llamado Servicio de Extensión 
Agraria, que cumple muy bien sus funciones y 
créense unas juntas municipales agrarias en cada 
localidad donde además de los agricultores y sus 
organizaciones estén también los consumidores, 
los propios ayuntamientos y estén las Cofradías 
de Pescadores, donde proceda, y todos los esta- 
mentos en suma, puesto que estas juntas locales 
pueden ser perfectamente coordinadoras de todos 
los intereses del sector agroalimentario. 

Por tanto, creemos que por una vez no pedi- 
mos más aumento de dinero, como se dice, sino 
una mejor distribuicón del mismo. 

El señor PRESIDENTE: ¿Turnos a favor o en 
contra? (Pausa.) El Senador Clemente tiene la pa- 
labra para un turno en contra. 

El señor CLEMENTE TORRIJOS: Señor Pre- 
sidente, señorías, sin acritud, porque el tema no 
se ha planteado con acritud, pero, señor Picazo, 
no es ése el tema. Las Cámaras Agrarias no están 
contestadas por los agricultores de España. Las 
Cámaras Agrarias se están empezando a contestar 
por algunos sindicatos ahora, pero aquí ayer se 
hablaba de honestidad y usted no tiene ninguna 
autoridad para decir en este momento que están 
contestadas, porque las elecciones a las Camaras 
Agrarias fueron unas elecciones democráticas 
convocadas en abril de 1978 a través de unos cen- 
sos que fueron elaborados por los secretarios, 
pero tuvieron un periodo de exposición al públi- 
co para que los sindicatos afectados pudieran re- 
clamar si entendían que esos censos no estaban 
bien hechos. 

En esas composiciones de juntas provinciales, 
aquellos sindicatos tenían ámbito territorial, y el 
que usted representa tiene ámbito nacional y po- 
día ser perfectamente representado en esas comi- 
siones para elaborar adecuadamente esas encues- 
tas. 

Por lo tanto, discrepando de su opinión, en- 
tiendo que los agricultores de España, en su gene- 
ralidad, no contestan las Cámaras Agrarias, ni us- 
ted lo puede decir ahora, porque lo tenía que ha- 
ber dicho en el momento adecuado -me estoy 
refiriendo al año 1978- de discutirla; el sindica- 
to de usted lo tenía que haber discutido, porque 
no me va a decir ahora que es precisamente en 
Cataluña -y a eso posiblemente le contestará mi 
compañero-, porque la Unión de Payeses difi- 
cilmente se la puede otorgar a los socialistas de 
España. Hay una discusión entre ellos a ver quién 
maneja ese sindicato, y como la UCD no maneja 
ningún sindicato (Risas.), está fuera de esto. Us- 
ted no puede echar la culpa a Unión de Centro 
Democrático porque el sindicato que usted repre- 
senta tenga la política agraria que tiene -fijese 
que digo tenga la política agraria que tiene, no 
digo si es buena o mala-, pero ahí están los re- 
su 1 tados. 

En las Cámaras Agrarias hay unos Órganos ele- 
gidos democráticamente y están funcionando por 
los agricultores; son corporaciones de Dereecho 
público. Nosotros entendemos, y la Unión de 
Centro Democrático también -por eso se opone 
a esta enmienda-, que las Cámaras tienen su 
función y la están desempeñando, con mejor o 
,peor acierto, pero es una misión que están desem- 
peñando, y los agricultores se sienten identifica- 
dos con ella. Hay personas muy honestas que es- 
tán al mando de esas corporaciones porque han 
sido elegidas, como ya le decía anteriormente, a 
través de unas elecciones democráticas en tercer 
grado, a nivel local, a nivel comarcal y a nivel 
provincial. 

Por tanto, las Cámaras, posiblemente, en este 
momento y por razones políticas, como usted 
muy bien ha apuntado -y por eso le contesto a 
nivel político, aunque estemos aquí en una inter- 
vención técnica nada más, pero ustedes única y 
exclusivamente buscan razonamientos políti- 
cos- desde su punto de vista están contestadas, 
pero en este momento y no antes, hay que tener 
una trayectoria. 

Respecto a los funcionarios, cuando desapare- 
ció el anterior sindicato vertical había unos seño- 
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res que estaban al servicio de las Hermandades a 
nivel local, al servicio de las Cámaras sindicales 
agrarias, al servicio de la Hermandad Nacional y 
a otros destinos, y la Unión de Centro Democrá- 
tico a través de las Ordenes Ministeriales y De- 
cretos que usted conoce, entendió que no los po- 
día mandar al paro o a un cementerio de muestra, 
como usted ha dicho (El sen'or PICAZO: A l  
paro), al paro, porque ya constará en el ((Diario 
de Sesiones)) cuál es la postura de su grupo en este 
momento. Nosotros entendíamos que tenía unos 
derechos con la constitución de esas escalas 
muertas del IRA, y se han integrado. Fundarnen- 
talmente, UCD entiende que estos señores pue- 
den prestar un servicio. ¿Por qué? Porque hacen 
el servicio a los agricultores gobernados por los 
propios agricultores. Las Cámaras están atendi- 
das en la medida en que estos funcionarios las 
atienden, y no todas las Cámaras tienen que tener 
cuarenta horas de dedicación porque hay pueblos 
que, por su número de explotaciones, por el nú- 
mero de trabajadores por cuenta ajena y propia, 
no requieren la plena dedicación, pero tienen la 
mínima dedicación para que todos los agriculto- 
res de España se sientan defendidos. 

Porque UCD defiende las Cámaras, porque en- 
tiende los criterios mayoritarios de los agriculto- 
res y porque los agricultores también lo entien- 
den, nosotros nos oponemos a las dos enmiendas 
que ustedes han presentado. 

Nada más y muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: ¿Turno de portavo- 
ces? (Pausa.) Tiene la palabra el señor Subirats. 

El señor SUBIRATS PIÑANA: Simplemente 
una puntualización al señor Clemente. 

Ha mencionado un acuerdo de la Unión de 
Payeses, pero yo creo que se refería a una vota- 
ción en el Parlamento de Cataluña. Aunque el 
Sindicato de Unión de Payeses, de Cataluña, tam- 
bién tiene la misma posición. 

El Partido que gobierna en Cataluña lo hace 
gracias al apoyo de UCD, y aquel partido votó el 
acuerdo del Parlamento de Cataluña. Allí UCD 
vota a Convergencia y aquí Convergencia vota a 
UCD. 

El partido que UCD apoya en Cataluña esta a 
favor de lo que el Senador Clemente critica. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el se- 
ñor Picazo. 

El señor PICAZO GONZALEZ: Simplemente, 
señor Presidente, quiero recordar al señor Cle- 
mente que el Senador que ahora les dirige la pala- 
bra sí que contestó a las Cámaras Agrarias en su 
momento. En el «Diario de Sesiones)) de 1977 fi- 
gurará una interpelación mía, denunciando los 
censos, señor Clemente, y puedo asegurarle que 
en su propia provincia, en Cuenca, en comarcas 
muy cercanas a la que yo vivo, ha habido censos 
con un 60 y un 70 por ciento menos de censados 
de losque debía haber habido. Y estos censos es- 
taban hechos por los secretarios a que usted se ha 
referido. 

En el momento oportuno hicimos nuestra de- 
nuncia. Y a pesar de ello, fuimos a las elecciones. 
Porque, si hemos conseguido 3 Ó 4.000 puestos, 
esos menos que dejamos a UCD, a pesar de que 
todavía tienen la mayoría. 

Por otro lado, quem'a decirle que no nos ha di- 
cho cómo utilizan los fondos en su propia Cáma- 
ra. Luego, si quiere, nos contesta. Porque sé que 
en alguna Cámara esos fondos se están utilizando 
para hacer campaña en favor de la UCD, o de los 
jóvenes agricultores del Sindicato de UCD. 

Quiero también ponerle de manifiesto que, en 
su conjunto general, no sirven a los agricultores, y 
que la función que realizan estos señores podría 
hacerla perfectamente el Servicio de Extensión 
Agraria, que es un estamento del Ministerio de 
Agricultura, que nosotros respetamos profunda- 
mente, porque cumple una buena función de 
ayuda y de apoyo a los agricultores. Y es de su 
propio Departamento. 

Sin embargo, pensamos que las Cámaras Agra- 
rias podía ser sustituidas perfectamente por las 
Juntas Locales de Agricultores, como ya hemos 
dicho antes, con presencia de todos los sectores 
que tengan incidencia en el sector agroalimenta- 
no, con presencia de los consumidores, con pre- 
sencia de las Cofradías de pescadores, y de los 
Municipios. 

Y esto es lo que ponemos en duda: la eficacia 
de unas partidas que ascienden a cinco mil y pico 
de millones de pesetas. Porque los setecientos y 
pico millones de pesetas que se van a prestar a es- 
tas Cámaras sé que no van a servir para apoyar a 
los'agricultores. Lo mejor que podían hacer sería 
apoyar el desarrollo de las sociedades agrarias. Y 
le puedo asegurar que la burocracia las está para- 
lizando. Y el Sindicato ha tenido mucha influen- 
cia, sobre todo en la creación de algunas socieda- 
des en Jaén, y les repito que se están paralizando 
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a nivel administrativo, no sé por qué extraña ra- 
zón. 

Por tanto, señor Clemente, créame de verdad, 
que los agricultores, en su conjunto -yo tampo- 
co les ha hablado de ellos; he hablado del Sindi- 
cato que represento y de algunos otros- estamos 
contestando las Cámaras Agrarias. Y tenga pre- 
sente que las vamos a hacer objeto de un segui- 
miento muy eficaz a partir de ahora, porque en el 
propio Ministerio conozco gente que está cansa- 
da de tantas cantinelas de Cámaras Agrarias, pero 
éstas no van a terminarse hasta que se modifique 
la estructura actual. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el se- 
ñor Nada1 Gaya. 

El señor NADAL GAYA: Se están discutiendo 
aquí dos enmiendas que tienen como finalidad 
aclarar los presupuestos del IRA, pero el Senador 
Picazo ha tenido la sinceridad de decir que, en el 
fondo, de lo que se trata es de que desaparecieran 
las Cámaras Agrarias. 

De manera que como éste es el meollo de la 
cuestión, aunque yo tenía preparados unos cuan- 
tos datos relativos a los presupuestos, me voy a l i -  
mitar a dar unas cifras. 

Efectivamente, la mayor parte de los presu- 
puestos del IRA sirve para pagar a 7.330 funcio- 
narios, que el señor Picazo propone que vayan al 
paro. Y esto convendría que se supiera en la 
prensa de nuesto país. De esos funcionarios, 124 
están en el organismo central; 36 1 en las Cámaras 
Provinciales; y los demás, 6.845, están repartidos 
por las Cámaras Locales, haciendo un trabajo 
muchas veces superior a sus posibilidades y mu- 
chas veces también superior a lo que se les está 
pagando. 

Hay otra partida, que es la acumulación de esos 
famosos 195 millones, que no hace falta explicar, 
que estaban duplicados en el presupuesto y que se 
acumularán a los 525 millones que se van a dar a 
las Cámaras Agrarias para realizar servicios. El 
señor Picazo opina que no servirán para nada. 

En primer lugar, son servicios que tienen una 
agilidad extraordinaria, porque cualquier otro 
servicio necesita una serie de trámites, de peticio- 
nes. Y así en cada pueblo el agricultor puede re- 
solver, si quiere, aquel problema pequeño, que a 
veces duelen más que los grandes, a su manera y 
como crea más conveniente. 

Por tanto, que también se sepa, señor Picazo, 
que ustedes no quieren estos setecientos y pico 

millones de pesetas que el año pasado tuvieron 
un valor multiplicador de casi tres, porque los 
propios agricultores, kon sus aportaciones y en 
diversas entidades de tipo provincial, multiplica- 
ron por tres creando puestos de trabajo, mejoran- 
do a los agricultores y la vida rural; que se sepa 
también que no interesa que se mejore la vida ru- 
ral. 

Y, ¿por qué no interesa que existan las Cáma- 
ras Agrarias? Creo -lo ha dicho claramente el se- 
ñor Picazc- que es por una cuestión política. Lo 
que ocurre es que las Cámaras Agrarias, como 
corporaciones de Derecho público, están forma- 
das por pequeños propietarios, cultivadores y 
empresarios agrarios, y naturalmente, estos son 
hombres sensatos en el campo. No son hombres 
que vayan a escuchar profetas, que estén por la 
demagogia. Por eso saben ustedes que no ganarán 
nunca las elecciones a las Cámaras Agrarias. Por 
eso no las quieren, porque no pueden manipular- 
las. Ahí está el problema y dicen: Como no pode- 
mos manipularlas, sirvan o no al campo, vamos a 
disolverlas. 

El señor Picazo ha dado la solución: que en es- 
tas Cámaras Agrarias estén los organismos de no 
sé qué, los que no son agricultores, a ver si así 
conseguimos cambiar esta realidad, ya que el 
agricultor español no es demagogo, ni está por sus 
soluciones. 

Yo sólo le quiero decir una cosa: hagan las 
campañas que quieran, pero dejen a los 76.000 
agricultores que están en los puestos dirigentes de 
las Cámaras Agrarias, la mayoría pequeños agri- 
cultores, a quienes están haciendo una continua 
agresión verbal que hay que repudiar, porque no 
se puede hablar de caciquismo, ni corrupción sin 
demostrarlo. 

También le quiero recordar al señor Picazo 
que acaba de decir algo grave. Acaba de decir que 
hay Cámaras Agrarias que están con su dinero fi- 
nanciando a sindicatos. 

Pues bien, en Lérida, hace muy pocos días, la 
Audiencia Provincial ha condenado a siete diri- 
gentes de un sindicato agrario, muy afín al señor 
Picazo, por haber dicho que la Cámara Agraria 
de Lérida financiaba sindicatos de otro orden. Se- 
ñor Picazo, tengamos sentido de la responsabili- 
dad. Las Audiencias y el Poder Judicial tienen un 
poder de independencia. 

Finalmente, sólo quiero decir que el principio 
Está muy claro. Los partidos de izquierda quieren 
acabar con las Cámaras Agrarias porque no las 
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pueden manipular, ni dominar. Esto se ha de- 
mostrado. Y el señor Picazo ha dicho que, efecti- 
vamente, esto era así. Y como no las pueden ma- 
nipular, dicen: vamos a meterle otros organimos 
extraños o a disolverlas a ver si así el campo lo 
manejamos nosotros a nuestra manera. 

Esto es lo que ha pasado en Cataluña. Y tengo 
que decir a mis colegas catalanes, señor Subirats, 
que la iniciativa de disolución de las Cámaras en 
el Parlamentq catalán fue de los socialistas, aun- 
que fue apoyada después por otros señores cuyas 
posturas discutiremos. 
Yo sólo.puedo decir una cosa: esto roza a las 

leyes comunes; roza, seguramente, la Constitu- 
ción, pero lo que es más grave, roza a los agricul- 
tores que no quieren que desaparezcan estos or- 
ganismos que, par motivos electoralistas y políti- 
cos, están tratando hacerles desaparecer. (Aplau- 
sos. Rumores.) 

El señor PRESIDENTE: Ha concluido el deba- 
te. Se somete a votación el voto particular del 
Grupo Socialista, enmienda 104 al presupuesto 
Organismo Autónomo Instituto Nacional Agra- 
rio. 

Comienza la votación. (Pausa.) 
Efectuada la votación, dio el siguiente resulra- 

do: votos a favor, 34; en contra, 71; abstenciones, 
una. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazado el 
voto particular del Grupo Socialista, enmienda 
número 104. 

Voto particular del Grupo Socialista, enmien- 
da 105, al Organismo Autónomo Instituto de Re- 
laciones Agrarias. 

Comienza la votación. (Pausa.) 
Efectuada la votación, dio el siguiente resulta- 

do: votos a favor, 34; en contra, 71; abstenciones, 
una 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazado el 
voto particular del Grupo Socialista, enmienda 
105. 

A votación la Sección 2 1, Agricultura. (Pausa.) 
Efectuada la votacidn, dio el siguiente resulta- 

do: votos a favor, 71; abstenciones, 35 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobada la 
Sección 2 1, Agricultura. 

Sección 22, Comercio y Turismo, ya fue deba- 
ti& la propuesta de veto del Grupo Socialista, 
enmienda número 86. 

S e n  
vdntidóa 

Existen dos votos particulares, ambos del Gru- 
po Socialista. El primero se. corresponde con la 
enmienda número 1 16, modificada «in voce» en 
Comisión y reservada mediante el voto particular 
número 9. Afecta al Organismo Autónomo Insti- 
tuto Nacional de Consumo. 

El Senador señor Morán tiene la palabra. 

El señor MORAN LOPEZ: Señor Presidente, 
señodas, esta es una enmienda que, si los parti- 
dos, los grupos y la opinión en general fuesen 
congruentes con las declaraciones que venimos 
haciendo en las campañas electorales, en las ma- 
nifestaciones de los líderes, debía ser apoyada por 
una gran mayoría en esta Cámara. 

Se trata, concretamente, de aumentar la asigna- 
ción al Instituto Nacional de Consumo en 200 
millones de pesetas, para pasar del actual de 
72.152.000 pesetas a 272.152.000 pesetas. El 
Presupuesto, en la Sección 22, atribuye una can- 
tidad que corresponde a unas dos pesetas por ha- 
bitante, por consumidor, y a un poco más de un 
millón por provincia. El consumidor, en definiti- 
va el ciudadano, contribuye no solamente con sus 
impuestos directos, sino con miles de millones en 
impuestos indirectos al presupuesto; y el consu- 
midor en este país, como en todas las economías 
de tipo medio y en sociedades en desarrollo, no 
solamente económico sino cultural, está absolu- 
tamente desprotegido. 

En los años sesenta, cuando se gestaron las 
ideas que han alimentado la restauración demo- 
crática española, se hablaba en las formulaciones 
liberales, en las que participábamos desde nues- 
tra especial vertiente los socialistas también, de la 
teona del consumidor satisfecho; incluso la doc- 
trina neo-liberal consideraba que las tensiones 
sociales que habían presenciado o dominado los 
años treinta serían sustituidas por una mayor ar- 
monía, porque se consideraba que los niveles de 
vida inan aumentando. De manera que la lucha 
social tendría los cauces parlamentarios y meno- 
res cauces directos, puesto que había una mayor 
armonía social, y se introducía un concepto al 
que pagamos todos tributo, que es el de la calidad 
de vida, no solamente individualmente, no sola- 
mente en los libros, sino también institucional- 
mente. 

La calidad de la vida ha ido configurando lo 
que llamamos el nivel de vida. El nivel de vida no 
solamente se mide en niveles de renta, en capaci- 
dad de compra, sino también en la calidad de bs 
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bienes que se pueden adquirir en el mercado. Y 
así han ido surgiendo en distintos tipos de econo- 
mía -economía centralizada, economía liberal 
descentralizada- ya instituciones que luchan 
para controlar el verdadero valor en términos de 
salud, de calidad, de confort de lo que se come, 
porque existe una dictadura que actúa cotidiana- 
mente. 

Las dictaduras políticas actúan con intermiten- 
cia y de una manera brutal en determinados mo- 
mentos, pero la dictadura de mercado actúa todos 
los días. Y para esa dictadura de mercado, de la 
misma manera que en la época moderna se creó 
el principio de la representación política para 
controlar el poder adquisitivo, de la misma ma- 
nera la democracia social del consumidor exige la 
existencia de ciertas instituciones sociales de con- 
trol de la calidad de aquello que compramos. 

En España estamos creando un sistema y no 
podemos limitamos a crear las instituciones ex- 
clusivamente políticas en términos de representa- 
ción política y parlamentaria, porque así caería- 
mos en lo que llamaba la verdadera diferencia en- 
tre la sociedad, entre gobernantes y gobernados. 
Tenemos que tener un control sobre aquello que 
incide en nuestra vida cotidiana. Una verdadera 
democracia liberal en la que nosotros participa- 
mos, desde nueqtra visión global, más coherente, 
pero que es común a las ideas de los señores de 
UCD y de los grupos políticos españoles, exige un 
control sobre el consumo, que es lo que nos afecta 
todos los días. 

En este sentido poco más hay que decir, sino 
que si nosotros pretendemos integramos en un 
área socioeconómica y política con ciertos nive- 
les, por ejemplo en la europea, debemos ir acer- 
cando y reformando las instituciones y favore- 
ciendo las asociaciones de manera que ese tránsi- 
to a la Europa del Mercado Común sea realmente 
armónico y no produzca la necesidad de .unos 
cambios bruscos, ya que la Comunidad Económi- 
ca Europea desde 1975 tiene un programa sobre 
la calidad de la vida y el control del consumo. Es 
necesario ir haciendo gradualmente esta adapta- 
ción. 

Tenemos ahora la ocasión en este voto que pa- 
rece realmente puntual, pero que puede repre- 
sentar cuál es nuestra mentalidad y cuál es el ín- 
dice de coincidencia entre los distintos grupos, fa- 
voreciendo instituciones para el control de la ca- 
lidad de los bienes de consumo. Y esto represen- 
taría, en cierto modo, que frente a la norma de la 

democracia, que es oponerse los distintos grupos, 
esta oposición tiene que estar basada en una cier- 
ta coincidencia en valores, que yo no dudo que se 
va a manifestar en el voto de los Senadmes repre- 
sentantes del Grupo UCD que coinciden en que 
una verdadera democracia social exige un control 
de la calidad del consumo. 

Hagamos, pues, este voto, seamos libres los Se- 
nadores de los distintos partidos políticos al vo- 
tarlo para manifestar que lo que decimos en las 
manifestaciones, mítines y campañas electorales, 
no es un mero tributo verbal a lo que está en la 
sociedad, sino que verdaderamente lo representa. 
En este sentido me atrevo a pedir el voto, no sólo 
de mi grupo, sino el del Grupo de UCD, en este 
caso. 

El señor PRESIDENTE: ¿Turnos a favor? 

Tiene la palabra el señor Cercós. 
(Pausa .) 

El señor CERCOS PEREZ: Señor Presidente, 
señoras y señores Senadores, cuando ya tocamos 
casi al final de este debate vuelvo a salir en defen- 
sa de una enmienda del Grupo Socialista, que 
realmente lo que afronta es la defensa de unos va- 
lores comunes o de bienestar y una calidad de 
vida común. 

Creo que si el presupuesto se hubiera presenta- 
do en la Cámara, y lo digo una vez más, en fun- 
ción de unas prioridades, hubiéramos sabido, 
también, qué lugar ocupa en esa escala de priori- 
dades para el partido del Gobierno la calidad de 
vida y el bienestar. 

Entendí en las palabras del señor Ministro que 
el bienestar quizá aparecía como subsidiario, 
puesto que había unos problemas de crisis y que 
ese bienestar en abstracto no podía ser mejorado. 
Pero yo me atrevo a insistir que en una sociedad 
como la nuestra laten, debajo de todos los plan- 
teamientos de los ciudadanos, una serie de in- 
quietudes comunes y, sobre todo, cuando trata- 
mos de incorporar nuestra sociedad a una socie- 
dad democrática con unos niveles de cultura te.- 
nemos que pensar que primero, hay unos bienes 
que tocan a cada individuo en sus aspectos más 
personales, que son los bienes que afectan a su su- 
pervivencia y a su calidad de vida, y que además 
de la sanidad, el otro tema importante es, por 
ejemplo, la alimentación y otra serie de valores y 
aspectos que van unidos a la calidad de vida. 

Efectivamente, se ha argüido que éste debía ser 
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un tema general para todos los parlamentarios. 
Yo así lo entiendo. Creo que SS. SS. estarían de 
acuerdo, y si cada uno en su fuero interno tuviera 
opción de ordenar las prioridades, qué duda cabe 
que cogiendo la escala otra vez desde el principio, 
empleo, transferencias, entes autonómicos, etcé- 
tera, el que se asegura a cada ciudadano, en sus 
expectativas personales, un nivel de bienestar y 
calidad de vida ocuparía sin duda un lugar prefe- 
rente. 

Efectivamente, en España -quizá  me remitiré 
a otra figura parlamentaria que tendré la satisfac- 
ción de traer a la Cámara dentro de poco - 
estamos absolutamente en precario en el tema del 
control de los bienes que cokumimos dianamen- 
te. Yo se lo aseguro a SS. SS. y espero presentar 
ante la Cámara un «dossien> que ponga de mani- 
fiesto esta situación real que tenemos entre noso- 
tros. De ahí que estimemos esencial que se pue- 
dan incrementar las partidas que puedan ser atri- 
buidas al Instituto de Consumo. No sólo porque 
en este sentido la incorporación a la democracia 
suponga sintonizar con organismos intemaciona- 
les, OCDE, Mercado Común, Consejo de Euro- 
pa, entidades para las cuales, al margen de cual- 
quier otra cuestión, importa la incorporación de 
comunidades a un nivel de convivencia en el cual 
puedan asimilarse las opciones democráticas - 
porque pensemos que las opciones de los indivi- 
duos, democracia o no democracia, enseñanza o 
no enseñanza, se las podemos exigir en tanto en 
cuanto tengan asegurados sus niveles minimos de 
calidad de vida y de consumo: porque lo primero 
es la superviviencia de las personas-, sino por- 
que, además, incluso en otros planteamientos in- 
ternacionales -recuerdo la Unión Interparla- 
mentaria-, en resoluciones existe el compromi- 
so de España de apoyar todos los temas concqr- 
nientes a la calidad de vida. 

Quizá alguno de ustedes podría decirme: hom- 
bre, es que realmente las obligaciones de consu- 
midores del Instituto Nacional de Consumo tie- 
nen otras vías sustitutivas que posee la Adminis- 
tración para vigilar todos los planteamientos liga- 
dos con el consumo. El Único organismo en este 
momento, o los únicos servicios de la Adminis- 
tración que están velando por el consumo son a 
través del Ministerio de Comercio especialmente, 
y un organismo que se llama el INDIME, que es 
el Servicio de Disciplina del Mercado, el cual tie- 
ne una parte de funcionarios propios y, por otra 

parte, funcionarios del SOIBE, otro servicio para 
la Vigilancia y Control del Mercado. 
Yo puedo asegurar a SS. SS. que traeremos a la 

Cámara ejemplos vivos de cómo se está aplicando 
el control de las funciones que ejerce, por ejem- 
plo, un organismo como el INDIME. Si supiéra- 
mos la forma en que las denuncias que son pre- 
sentadas y las inspecciones y las actas que levan- 
tan estos organismos pueden tener una corres- 
pondencia con la tutela de los intereses de los ciu- 
dadanos, se asombrarían SS. SS., pero, además, 
con respaldo de documentos oficiales. Este es el 
hecho real. Si vieran la normativa de los servicios 
de todas las provincias españolas que ha circula- 
do para estas próximas Navidades para velar y 
supervisar no solamente la subida de precios, 
sino las adulteraciones de los productos alimenti- 
cios que se ponen a disposición de los ciudadanos 
españoles, se asombrarían. Pero se asombrarían 
mucho más si conocieran la incapacidad, la falta 
de medios y de elementos que tienen todas las 
personas que prestan servicios en estas entidades 
adminitrativas para velar y tener unas cauciones 
mínimas. 

Entiendo, pues, que éste es un objetivo al cual 
debe contribuir la Administración con sus pro- 
pios elementos, pero que también todos nosotros 
debemos tratar de apoyar para que organizacio- 
nes y entidades patrocinadas en este momento o 
acogidas bajo el Instituto del Consumo, puedan 
tener los mecanismos y los medios para dar la ba- 
talla en garantía de la defensa de la calidad de 
vida de los ciudadanos españoles. 

El señor PRESIDENTE: ¿Turno de portavo- 

El señor Subirats tiene la palabra. 
;es? (Pausa.) 

El señor SUBIRATS PIÑANA: Nosotros esta- 
nos a favor de este voto particular, es obvio, por- 
iue el voto particular que hemos conseguido 
iprobar hoy lo demuestra. 

En cuanto al consumiqíor, nosotros creemos 
iue hay que cuidar la producción ... también la 
xoducción agraria. 
Lo que me ha extrañado es oír que Convergen- 

:ia era de izquierdas, porque yo tengo a Conver- 
kencia - c o n  todos los respetos a UCD- como 
in partido que está a la derecha de UCD y no me 
:xtraña que UCD dé su apoyo al partido que go- 
,iema en Cataluña. 
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El señor PRESIDENTE: Por el Grupo de 
Unión de Centro Democrático tiene la palabra el 
señor Ramallo. 

El señor RAMALLO GARCIA: Señor Presi- 
dente, señoras y señores Senadores, permítanme 
que en esta hora de la sobremesa en que nos ha 
tocado analizar la última parte de los Presupues- 
tos Generales del Estado y en este momento cer- 
cano a unas fiestas que son propicias a acercar a 
los hombres, yo también dé tercio a la fantasía y 
les diga que como hoy algunos amigos han tenido 
alguna alegría esta mañana, he ido a comer con 
varios amigos para festejarlo, y hemos tenido un 
menú en el que había jamón de Fuentes de León, 
de mi provincia extremeña; gambas del norte y 
ternera de la sierra de Avila, o de Huelva. Al pa- 
recer -también en el terreno de la fantasía-, el 
jamón tenía triquicercos; la ternera, antes de mo- 
rir, había sido engordada con anabolizantes y las 
gambas habían sido conservadas con ácido bóri- 
co. Esto coincide con que lo que se ha hecho 
aquí; con la filosofía que UCD ha expuesto no 
sólo en la campaña electora, sino fuera de ese te- 
rreno, coincidiendo con la inquietud existente, 
pues el grupo que apoya al Gobierno (por cierto 
que no somos los señores del Gobierno, como se 
ha dicho antes; yo, por desgracia, todavía no lo 
soy) está totalmente de acuerdo en que hay que 
llevar a término el artículo 5 1 de la Constitución; 
por eso. no es de extrañar que la primera iniciati- 
va para crear el Instituto Nacional del Consumo 
no partiera de los bancos de la izquierda; partió 
de don Leopoldo Calvo-Sotelo, hoy Vicepresi- 
dente del Gobierno, que creó este Instituto. 

También quiero recordar que la primera en- 
mienda que se hizo a los Presupuestos Generales 
del Estado en 1978 con relación al Instituto Na- 
cional del Consumo, que iba encaminada a dotar 
a instituciones sin ánimo de lucro con 50 millo- 
nes de pesetas, partió de un Diputado, el señor 
Martínez Pujalte, precisamente de UCD. Era 
Presidente de la Comisión de Presupuestos del 
Congreso el actual Ministro de Hacienda y era 
Ministro de Hacienda el señor Femández Ordó- 
ñez. 

¿A dónde me lleva esto? Me lleva, señores de la 
izquierda y si hay algunos que no lo son y los han 
apoyado, a decir que es ésta una inquietud de mi 
partido, que no es nueva. Y quiero recordar un 
texto de una personalidad de mi partido, que de- 
cía: «Convertido ya el hombre en ciudadano por 

el reconocimiento y la protección jurídica de sus 
derechos políticos fundamentales, es preciso po- 
ner hoy el acento, en gran medida, en la protec- 
ción de sus derechos como destinatario Último de 
la actividad económica; es decir, de sus derechos 
como consumidor. Los problemas que plantea el 
consumo masivo de bienes y servicios en la eco- 
nomía de mercado de las sociedades industriales 
y postindustriales hacen necesaria una normativa 
especializada que contemple las características 
propias de ese fenómeno del consumo.» Esto lo 
decía don Landelino Lavilla cuando era Ministro 
de Justicia; es decir, hace bastante tiempo. De ahí 
que nosotros tengamos esta inquietud, porque en- 
tendemos y compartimos la Carta de protección 
al consumidor que se elaboró en el Consejo de 
Europa el 17 de mayo de 1973, y estamos de 
acuerdo en que hay una serie de derechos que 
pertenecen a ese ciudadano intermedio, al consu- 
midor - q u e  estamos totalmente de acuerdo en 
que es el que contribuye más en este país-, y que 
son los siguientes: el derecho a la protección de 
los consumidores contra los riesgos susceptibles 
de afectar a su salud y seguridad; el derecho a la 
protección de los intereses económicos de los 
consumidores; el derecho a la protección contra 
los daños materiales causados por productos o 
servicios; el derecho a la información y a la edu- 
cación en estos aspectos y el derecho a la repre- 
sentación de los consumidores. 

En cuanto al Derecho español actual, está el 
artículo que he citado de la Constitución Españo- 
la; está la normativa que hay actualmente en el 
Código Penal; está también la Ley de Defensa de 
las Competencias. Tanto a nivel legislativo como 
de dotaciones presupuestarias, esto es incomple- 
to. Pero no vamos a aprovechar el momento para 
apoyar una enmienda populista por el simple he- 
cho de que lo sea, en un momento en que produ- 
ciría un aumento de los gastos corrientes, porque 
eso nos llevaría por una senda por la que no va mi 
partido. Nosotros este año en los Presupuestos (es 
el plan económico del Gobierno) vamos a apoyar 
los gastos de inversión y, además, señores, no he- 
mos escondidwla cabeza debajo del ala, por una 
razón, que es la siguiente: Esta enmienda llegó in- 
completa a la Comisión y no la admitimos por- 
que aumentaba el gasto, porque no se decía la 
fuente con la cual se iba a nutrir, que era la Conii- 
sana de Abastecimientos y Transportes. Era una 
cosa que parlamentariamente había que aceptar, 
y así se hizo, pero lo que no compartimos es que 
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ese dinero que está en la partida para atender a 
los pagos de la CAT, que es fundamentalmente 
para pagar a los funcionarios de la misma, sea de- 
traído. 

Nuestro grupo apoyará en su momento cual- 
quier iniciativa extrapresupuestaria que tienda a 
robustecer estos estadios intermedios que sirven 
para defender a los consumidores, entre los que 
nos encontramos los que hoy ocupamos los esca- 
ños de esta Cámara. 

Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Voto particular del 
Grupo Parlamentario Socialista, que se corres- 
ponde con la enmienda número 106 que afecta al 
presupuesto del Organismo Autónomo Reforma 
de Estructuras Comerciales (IRESCO). 

(El señor Bosque Hita pide la palabra.) 

El señor PRESIDENTE: ¿Es para una cuestión 
de orden? 

El señor BOSQUE HITA: Sí, señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE: La tiene S .  S. 

El señor BOSQUE HITA: Por parte del señor 
parlamentario que acaba de abandonar la tribu- 
na, se han hecho unas observaciones en relación 
con un determinado producto de una región y de 
una provincia ... 

El señor PRESIDENTE: Por favor, siéntese, 
señor Bosque; tenga la bondad. 

Voto particular del G d p o  Parlamentario So- 
cialista que se corresponde con la enmienda nú- 
mero 106, que afecta al presupuesto del Organis- 
mo Autónomo Reforma de Estructuras Comer- 
ciales (IRESCO). 

Tiene la paiabra el señor Biescas. 

El señor BIESCAS FERRER: Señor Presiden- 
te, señorías, el IRESCO es un organismo que se 
fundó hace ahora siete años, con la finalidad de 
contribuir a la modernización de las cadenas de 
comercialización a través de una serie de apoyos 
técnicos y financieros. 

En este sentido, estaba clara la necesidad de su 
creación, pero lo cierto es que a lo largo del tiem- 
po transcurrido, el funcionamiento de este Orga- 
nismo Autónomo ha suscitado toda una serie de 
críticas, que hacen que en estos momentos noso- 

tros planteemos esta enmienda, que pretende rea- 
justar una aplicación de recursos, que en el año 
80 fueron de más de 1.800 millones los que se de- 
dicaron a un Organismo en cuyo funcionamiento 
se ha detectado una excesiva burocratización, 
una falta de cumplimiento de sus planes y, desde 
luego, existen recientes declaraciones de altos 
cargos dei IRESCO que reconocen cómo no se 
han cumplido los objetivos de sus planes triena- 
les, cómo existe una falta de coordinación con la 
banca.oficia1 a la hora de canalizar los créditos 
hacia aquellas empresas comerciales que los ne- 
cesiten y, sobre todo, hay un exceso de discrecio- 
nalidad en el funcionamiento de este Organismo. 

Es por todo ello por lo que nosotros presenta- 
mos esta enmienda. 

El señor PRESIDENTE: ¿Turnos a favor? 
(Pausa.) ¿Turnos en contra? (Pausa.) ¿Portavo- 
ces? (Pausa.) 

Tiene la palabra el señor Ramallo, del Grupo 
de UCD. 

El señor RAMALLO GARCIA: Muy breve- 
mente. La enmienda, que es al Presupuesto del 
Organismo Autónomo 2235 IRESCO, pretende 
reajustar la aplicación de recursos, y yo a ello es a 
lo que voy a referirme exclusivamente, porque 
creo que los demás temas no proceden en la Ley 
de Presupuestos. 

Al reajustar, yo me he ocupado de saber cuál es 
la distribución de los gastos presupuestarios para 
el IRESCO los años 80 y 8 1, y es la siguiente: ca- 
pítulo 1.0; personal, ha tenido un incremento en 
este año del 16,3 por ciento; compra de bienes y 
servicios, 2 1,l por ciento; transferencias corrien- 
tes, permanece igual; transferencias de capital, 
disminuye en 1,7 por ciento, y variación de acti- 
vos financieros, se incrementa en el 28,9 por 
ciento. En el conjunto de este Organismo se da un 
aumento del 5,7 por ciento. 

De la comparación de las cifras presupuestadas 
en ambos años, lo más destacable es la reducción 
de las transferencias de capital en 2 3 3  millones 
de pesetas, que obedece a las menores subvencio- 
nes al programa de orientación comercial y me- 
dios audiovisuales. 

El incremento de 300 millones de pesetas de 
dotación para variación de activos financieros, de 
los cuales 150 millones son de incremento y ad- 
quisición de acciones por ampliación de capital 
de MERCASA, el resto se debe a la mayor dota- 
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ción para sus programas de equipamientos co- 
merciales, de carácter social, que se realizan tanto 
mediante transferencias de capital como median- 
te préstamos a las Corporaciones locales. 

En definitiva, mi grupo esta de acuerdo con 
esta distribución de gastos presupuestarios, y, 
como consecuencia de ello, vamos a votar en 
contra de la enmienda y a favor del texto que nos 
viene de la Comisión. 

Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Vamos a proceder a 
votación. 

En primer lugar, voto particular del Grupo 
Parlamentario Socialista, enmienda número 1 16, 
modificada «in voce» en la Comisión, que afecta 
al Organismo Autónomo Instituto Nacional de 
Consumo. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resulta- 
do: votos a favor, 32; en contra, 58; abstenciones, 
una. 

El señor PRESIDENTE: Rechazado el voto 
particular del Grupo Socialista, enmienda núme- 
ro 116. 

Voto particular del Grupo Socialista, enmien- 
da número 106, que afecta al Presupuesto del Or- 
ganismo Autónomo de Reforma de las Estructu- 
ras Comerciales (IRESCO). 

EFectuada la votación, dio el siguiente resulta- 
do: votos a favor, 31; en contra, 58: abstenciones, 
dos. 

El señor PRESIDENTE: Rechazado el voto 
particular del Grupo Socialista, enmienda núme- 
ro 106. 

A votación la Sección veintidós, Comercio y 
Turismo. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resulta- 
do: votos a favor, 58; abstenciones, 33. 

El señor PRESIDENTE: Aprobada la Sección 

Se&&, La Sección veintitrés, Economía, no ha sido 
veintitr*s objeto de votos particulares. Procede, por tanto, 

Efectuada la votación, dio el siguiente resulta- 

veintidós, Comercio y Turismo. 

someterla directamente a votación. 

do: votos a favor, 59; abstenciones, 32. 

El señor PRESIDENTE: Aprobada la Sección 
veintitrés, Economía. 

Sección 24, Transportes y Comunicaciones. 
Igualmente, en la sesión de ayer fue debatida y re- 

s ~ c i 6 ~  
veinticuatro 

chazada una propuesta de veto del Grupo Socia- 
lista, enmienda número 24. 

Existe además un voto particular del Grupo 
Socialista, la enmienda número 97, que afecta al 
Organismo Autónomo Fondo de Estudios Marí- 
timos y de Formación Profesional. 

Tiene la palabra el Senador Lizón. 

El señor LIZON GINER: Señor Presidente, no 
voy ni a someter siquiera a votación esta enmien- 
da para ahorrar tiempo y evitar el ejercicio de le- 
vantarse y sentarse para votar. Por lo tanto, la re- 
tiro. 

El señor PRESIDENTE: Queda retirada. 
Se somete a votación la Sección veinticuatro, 

Efectuada la votación, dio el siguiente resulta- 
Transportes y Comunicaciones. 

do: votos a,favor, 66; abstenciones, 32. 

El señor PRESIDENTE: Aprobada la Sección 
veinticuatro, Transportes y Comunicaciones. 

Sección veinticinco, Sanidad y Seguridad So- 
cial. Igualmente debatida y rechazada en la sesión 
de ayer una propuesta de veto del Grupo Socialis- 
ta, enmienda número 88. 

Existen dos votos particulares, ambos del Gru- 
po Socialista, enmiendas 107 y 98. La primera de 
ellas afecta al Organismo Autónomo Instituto 
Nacional de Asistencia Social. Tiene la palabra la 
Senadora Miranzo. 

Seccipn veinticinco 

La señora MIRANZO MARTINEZ: Señor 
Presidente, se retiran los dos votos particulares 
correspondientes a los organismos autónomos 
INAS y AISNA. 

El señor PRESIDENTE: Por favor, ¿puede de- 
cirme los números de las enmiendas? 

La señora MIRANZO MARTINEZ: Números 
107 y 98. 

El señor PRESIDENTE: En ese caso, queda sin 
votos particulares la Sección veinticinco, Sanidad 
y Seguridad Social, y procede someterla a vota- 
ción. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resulta- 
do: votos a favor, 67; abstenciones, 32. 

El señor PRESIDENTE: Aprobada la Sección 
veinticinco, Sanidad y Seguridad Social. 
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S a n  
veintidir 

Sección veintiséis, Cultura. Debatidas y recha- 
zadas en la sesión de ayer dos propuestas de veto, 
sus titulares fueron el señor Cercós y el Grupo 
Socialista. 

Existen además tres votos particulares. En pri- 
mer lugar, el del Senador Bosque Hita, enmienda 
número 15 1. Tiene la palabra el Senador Bosque 
Hita. 

El señor BOSQUE HITA: Voy a defender con- 
juntamente las enmiendas 151 y 152 con muy 
breves palabras; pero antes quisiera hacer unas 
observaciones. Y es que cuando de manera muy 
irresponsable y desde luego en ambientes ajenos a 
esta Cámara se ha hecho una campaña que ha 
producido daños irreparables en toda la ganade- 
na española, fundamentalmente en los ganaderos 
pequeños ... 

El señor PRESIDENTE: Senador Bosque Hita, 
estamos en Cultura, por favor. 

El señor BOSQUE HITA: Señor Presidente, si 
solamente al Grupo Mixto y al Senador Bosque 
Hita hay que aplicarles esta serie de correcciones, 
lo acepto como tengo por costumbre hacerlo; 
pero estoy acostumbrado a ver que se tiene una 
excesiva benevolencia en otros casos. Por tanto, 
si la Presidenca me ordena que me limite exclusi- 
vamente a las dos enmiendas, en este momento 
me siento y le ruego que se voten. 

El señor PRESIDENTE: Sí, se lo ordeno. Mu- 
chas gracias, señor Bosque. 

Voto particular número 108, del Grupo Socia- 
lista, que afecta al Organismo Autónomo Conse- 
jo Superior de Deportes. 

El senador Delgado tiene la palabra. 

El señor DELGADO RUIZ Señor Presidente, 
señonas, de alguna forma la dirección del gasto 
del Organismo Autónomo Consejo Superior de 
Deportes, en el criterio del Partido Socialista es 
una dirección deficiente. Nosotros teníamos es- 
peranzas de que esa dirección, a través de los Pre- 
supuestos Generales del Estado del año 198 1, iba 
a ser una dirección más concreta y más acorde 
con lo que en la Ley de Cultura Física y Deportes 
se había aprobado en esta Cámara. 

Sena muy largo explicar los conceptos de los 
1 1.242 millones de pesetas que tiene asignado el 
Consejo Superior de Deportes; pero, de alguna 

forma, este gasto no está ni siquiera acorde con lo 
que el propio Ministro Iñigo Cavero ha declarado 
respecto a que en los próximos dos años, es decir, 
en los años 198 1 y 1982 se iban a dedicar a insta- 
laciones elementales del sector público 10.000 
millones de pesetas. Nos encontramos con que 
tan sólo se dedican 2.000 millones en el año 
198 1, y una partida muy importante la van a em- 
plear las entidades privadas para sus propias ins- 
talaciones. 

He dicho que no voy a entrar en detalles por- 
que es un tema que queda bastante claro y evi- 
dente; pero les puedo decir que hay un síndrome 
general en la calle de la corrupción que existe en 
el deporte, cuyos máximos responsables son los 
dirigentes del deporte del Gobierno. Nosotros te- 
níamos esperanzas de que esto se empezara a 
controlar, pero no ha sido así. Ese síndrome exis- 
te. Se dice en la prensa y en la radio continua- 
mente, y las responsabilidades hay que buscarlas 
entre los que están controlando y dirigiendo el 
gasto. 

De alguna forma, vamos a poder presenciar en 
esta Cámara a lo largo del año 1981 debates im- 
portantes sobre estos temas, a los que el Gobierno 
va a tener que dar respuesta. Posiblemente más 
respuestas que las que se dieron en el Congreso de 
los Diputados cuando se trató el tema del Conse- 
jo Superior de Deportes, que no se dio ninguna. 
Espero que a lo largo del año 198 1 queden clarifi- 
cadas -igual que lo han sido en el año 1980- las 
posturas de los grupos de la oposición y del Gru- 
po del Gobierno en el tema del deporte, que tiene 
una gran incidencia. 

Estamos absolutamente convencidos de que 
este gasto que se nos anuncia para el año 198 1 no 
es acorde con la Ley de Cultura Física y Depor- 
tes, y hay muchas cosas que no se van a cumplir, 
que no se van a hacer y creo que ustedes van a ser 
única y exclusivamente responsables. Ahí están 
los datos, ahí están las cifras. 

Este debate no permite profundizar en esos te- 
mas, pero les aseguro, señores del Gobierno y se- 
ñores del partido que sustenta al Gobierno que a 
lo largo de 198 1 vamos a debatir en profundidad 
estos temas y van a quedar verdaderamente clari- 
ficados ante la opinión pública. Nada mas. 

El señor PRESIDENTE: ¿Turnos a favor? 
(Pausa.) ¿Turnos en contra? (Pausa.) ¿Turno de 
portavoces? (Pausa.) 
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El Senador Pérez Crespo, del Grupo de UCD, 
tiene la palabra en turno de portavoces. 

El señor PEREZ CRESPO: Señor Presidente, 
señorías, la verdad es que yo esperaba más de la 
intervención del Senador Delgado en un análisis 
del presupuesto del Consejo Superior de Depor- 
tes. Se ha limitado a afirmar que hay corrupción 
dentro del deporte, como se dice que hay corrup- 
ción en tal y tal sitio,.sin dar una prueba exacta ni 
puntual, con las consecuencias que se derivan de 
la degradación de un ambiente y de un estado de 
opinión. 

A sus objeciones teóricas, al menos en la en- 
mienda que estamos analizando, sobre la no adju- 
dicación territorial de los presupuestos, se podía 
hacer una doble consideración: una de orden po- 
lítico y otra de orden técnico. Técnicamente, los 
créditos del Consejo Superior de Deportes que se 
consuman a través del mecanismo de subvencio- 
nes a terceros, unas veces tienen por destinatarios 
a unas instituciones por la función que desarro- 
llan: federaciones, clubs, agrupaciones; y otras, a 
instituciones que, por estar asentadas en un terri- 
torio en el que existe una población que hace de- 
porte, ayuntamientos, los créditos se conceden, 
por esta razón, territorializados. 

En segundo lugar, los grandes conceptos de 
gastos, ayudas para actividades e inversiones, so- 
lamente parte de lo segundo puede territorializar- 
se, y éste es el tema central de la enmienda; pues- 
to que el Consejo tiene por fin subvencionar a las 
federaciones que, a su vez, son de carácter nacio- 
nal, y éstas a su vez hacen las divisiones interiores 
de sus créditos. No obstante, el porcentaje de re- 
gionalización o provincialización de las inversio- 
nes del Consejo Superior de Deportes es de una 
tercera parte, en líneas generales, superior al 18 
por ciento que supone la totalidad del presupues- 
to naciona. 

En tercer lugar, la territorialización propuesta 
es ya conocida por las provincias y Entes autonó- 
micos, y aceptada por todos por sus criterios ab- 
solutamente objetivos: promedio de población, 
elemento activo del deporte, y quinielas, actual 
elemento financiador del deporte. 

En cuarto lugar, el reparto de los créditos del 
Consejo Superior se hace en el seno del pleno del 
mismo, donde están representados ayuntamien- 
tos, diputaciones, entes autonómicos y adminis- 
tración, junto con las federaciones y clubs, como 
estructuras genuinas del deporte. 

En quinto lugar, a pesar de la ambigüedad de la 
enmienda, en la que no se ha distinguido dónde, 
cómo y cuándo deben temtonalizarse las inver- 
siones, el Consejo ya está haciendo propuestas de 
reparto de algunos conceptos no distribuidos en 
los anexos informativos del presupuesto, como 
son los dedicados al deporte escolar y al deporte 
del tiempo libre, en lo que se está siguiendo una 
política de absoluta regionalización al responsa- 
bilizar en el deporte escolar a los Entes autonó- 
micos y preautonómicos en la gestión y distribu- 
ción de créditos según la población escolar; y, en 
el segundo caso, celebrando convenios de colabo- 
ración con los ayuntamientos, según criterios de 
total ponderación por regiones. 

En sexto lugar, la territorialización de concep- 
tos se ajusta en todo a la normalización del presu- 
puesto. 

Debe insistirse, en virtud de lo expuesto en la 
ley 17/ 1980, General de la Cultura Física y De- 
porte, por la que no se puede disponer dónde o 
cuándo inviertan las federaciones, principal 
agente del gasto del Consejo en actividades o in- 
versiones, por tener personalidad Única en todo el 
territorio nacional, ser independientes de la Ad- 
ministración y tener un carácter privado, por lo 
cual, cualquier otra conducta podría calificarse 
de anticonstitucional. 

Y hay una razón política también de la tesis 
que se mantiene por parte del partido socialista, y 
de su portavoz el señor Delgado. Hay una razón 
política al tratar de quitar a las federaciones que 
tienen carácter nacional y que luego responden 
para la territorialización de las inversiones, y que 
se produzcan unas adjudicaciones de estos fondos 
a ayuntamientos y asociaciones de vecinos que, 
en su mayoría, pueden estar controladas más o 
menos directamente -más bien directamente 
que menos-, por parte del partido socialista. 

Por estas razones es por lo que nos oponemos a 
las cnmiendas y solicitamos que se vote favora- 
blemente el texto del Congreso. 

El señor PRESIDENTE: Se somete a votación, 
en primer lugar, el voto particular del señor Bos- 
que Hita, enmienda número 15 1. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resulta- 
do: votos a favor, uno; en contra, 60; abstenciones, 
33. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazado el 
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voto particular del Senador Bosque Hita, en- 
mienda número 15 1. 

Se somete a votación el voto particular del 
Grupo Socialista, enmienda número 108, al orga- 
nismo autónomo Consejo Superior de Deportes. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resulta- 
do: votos ajávor, 33; en contra, 60; abstenciones, 
una. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazado el 
voto particular del Grupo Socialista, enmienda 
número 108. 

Se somete a votación, el voto particular del Se- 
nador Bosque Hita, enmienda número 152, que 
afecta al Organismo Autónomo Instituto de la Ju- 
ventud. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resulta- 
do: votos a favor, uno; en contra, 60; abstenciones, 
33. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazado el 
voto particular del Senador Bosque Hita, en- 
mienda número 152. 

Se somete a votación la Sección 26. Cultura. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resulta- 
do: votos a favor, 60; en contra, uno; abstenciones, 
33. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobada la 
Sección 26, Cultura. 

A la Sección 27, Administración Temtorial, 
no hay votos particulares. Se somete directamen- 
te a votación. 

secCib 

Efectuada la votación, dio el siguiente resulta- 
do: votos ajávor, 60; en contra, uno; abstenciones, 
33. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobada la 
Sección 27, Administración Territorial. 

Pasamos a la Sección 28, Universidades e In- 
vestigación. Debatidas y rechazadas las propues- 
tas de veto formuladas por el señor Cercós Pérez 
y por el Grupo Socialista, procede someter a vo- 
tación el conjunto de la Sección. 

Sección 
veintiocho 

Efectuada la votación, dio el siguiente resulta- 
do: votos afavor, 68; en contra, uno; abstenciones, 
32. 

El señor PRESIDENTE: Aprobada la Sección 
veintiocho, Universidades e Investigación. 

Vamos a la Sección 3 1, Gastos de diversos Mi- Secci6n 

nisterios. También en la sesión de ayer fue deba- y uno 
tida y rechazada la propuesta de veto del Grupo 
Socialista. Existe, además, otro voto particular 
del que el Senador Cercós Pérez es su titu!ar, en- 
mienda 19 1. Tiene la palabra para defenderla. 

treinta 

El señor CERCOS PEREZ: Señor Presidente, 
señoras y señores Senadores, es la última vez que 
subo a esta tribuna en el debate de este proyecto 
de ley, en defensa de mis propias enmiendas. 
(Aplausos en los bancos de la mayoría.) Agradea- 
co esos aplausos de adhesión, a los que me gusta- 
ría corresponder si el planteamiento del grupo 
parlamentario mayoritario hubiera sido el co- 
rrecto y usual que corresponde en la aceptación 
de las enmiendas en debate parlamentario. 

Bien, lo que quiero señalar y defender en este 
voto es otro tema importante. Importantes lo 
eran todos, aunque no han tenido respuesta en 
este mismo sentido. Se habla de que «El 25 por 
ciento del total del presupuesto dentro del Minis- 
terio para programas del sector de investigación 
científica e información de base se podrá destinar 
a la creación de infraestructura para la investiga- 
ción en el ámbito de los entes autonómicos y 
preautonómicos, teniendo en cuenta para su dis- 
tribución la situación actual en materia de inves- 
tigación de dichas comunidades». Y a esto yo he 
añadido: «...y su coordinación con los programas 
de investigación aprobados para todo el Estado». 

¿Por qué he añadido esto? En congruencia con 
el espíritu de lo que hemos aprobado en la Cáma- 
ra, en proposiciones no de ley y, además, a través 
de lo expuesto por el señor Ministro de Universi- 
dades e Investigación. Cuando él nos expuso el 
programa con los criterios y medidas para una 
política de investigación científica, aludió clara- 
mente a que entre las medidas inexcusables para 
tener verdaderamente organizada la investigación 
científica española que sea capaz de sacamos de 
la situación de postración y subdesarrollo en el 
orden científico y tecnológico, que sea capaz de 
sacamos de la relegación en el plano intemacio- 
nal y de la dependencia tecnológica, el señor Mi- 
nistro -lo recordarán SS. SS., pero parece que se 
ha olvidado- dijo que uno de los puntos más im- 
portantes era que faltaba coordinación en la ad- 
ministración de la investigación científica. Esto 
fue claro. 
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En este momento, universidades y empresas 
privadas y públicas están acometiendo procesos 
de investigación que se puede afirmar se desarro- 
llan con grandes costes sociales. Y digo que se de- 
sarrollan con grandes costes sociales porque se es- 
tán acometiendo programas con los mismos obje- 
tivos de investigación por diferentes entes de la 
vida pública española. La sociedad española, que 
carece de recursos para apoyar programas de in- 
vestigación, no puede, señorías, permitirse el lujo 
de estar financiando programas ni gastando dine- 
ro en diferentes empresas privadas o entes públi- 
cas, en los mismos programas de investigación. 
Esta superposición de los objetivos de la investi- 
gación es en todo caso negativa y no hará más 
que, de una u otra forma, irnos alejando de lo que 
son unas metas de progreso científico y tecnológi- 
co. 

Pues bien, se me ocurrió -respondiendo a este 
espíritu del Ministro, porque si dijéramos de 
otras personas podría caber la duda-, para co- 
rresponder a los planteamientos del propio Mi- 
nistro del Gobierno, no aportar ninguna enmien- 
da que produjera gasto; simplemente, aportar una 
enmienda que fuera clarificadora: el pedir que ese 
gran mosaico que tenemos en el país de investiga- 
ciones no coordinadas no se multiplique por las 
correspondientes a cada uno de los entes autonó- 
micos, porque si no, dentro de poco esto, señores, 
será casi la locura investigadora, por la falta de 
una política de investigación, y un desastre para 
toda la sociedad española. 

Si a nivel de todo el Estado no tenemos coordi- 
nación en la investigación científica y tecnológi- 
ca, imagínense SS. S S .  lo que pasará si las investi- 
gaciones que van a hacer los entes autonómicos, 
que responden a inquietudes respetables de cada 
uno de los entes, de alguna forma no armonizan 
en aquello que tengan que armonizar con los pro- 
gramas generales de investigación de la sociedad 
española. Este es el caso. Yo propuse que de ese 
dinero que se va a entregar, que van a ser 6.500 
millones d e  pesetas, señores -no es una cifra pe- 
queña, sobre todo en unos momentos de crisis-, 
de esa cifra que se va a distribuir para investiga- 
ciones, la cuarta parte de ella, unos 1.600 millo- 
nes de pesetas, por lo menos su reparto que fuera 
hecho congruentemente, coherentemente; es de- 
cir, que se tratara en todos los casos de que fuese 
posible que los programas de investigación de los 
entes autonómicos se coordinasen con los progra- 

mas de investigación a nivel de todo el Estado es- 
pañol. 

En este momento uno de los principales pro- 
blemas que tiene la coordinación de las investiga- 
ciones, por ejemplo, en el área de la energía, se- 
ñorías, es que ha habido que perder mucho tiem- 
po y esfuerzo para tratar de coordinar la energía 
en el sector de energías derivadas de procesos fo- 
tovoltaicos. Se ha conseguido que universidades, 
empresas, entes autonómicos, todo el mundo tra- 
baje coordinadamente. Pero aquí estamos apro- 
bando una norma que lo que hace es repartir el 
dinero sin poner unas cautelas mínimas. Por eso 
pido, por favor, que se apruebe en estos términos. 

Y termino reafirmando lo que ha sido para mí 
una constante en este proyecto. Agradezco a 
SS. SS. la amabilidad que han tenido de soportar 
cordialmente todas las intervenciones de este par- 
lamentario. Lo he hecho con el mejor interés de 
corresponder a lo que, honestamente, entiendo 
en conciencia, como así han sido mis votaciones 
y desearía que las de todos -y no lo dudo- 
hayan sido congruentemente, y espero, para el 
bien de esta Cámara, que futuros presupuestos no 
se presenten con las restricciones que ha tenido 
éste en su presentación en esta Cámara. 

Espero del comportamiento de SS. SS. que se- 
pamos corresponder, no solamente a lo que nos 
pide el pueblo español, sino a lo que, como Cá- 
mara, precisamos para prestigiar la institución 
parlamentaria. 

El señor PRESIDENTE: ¿Turnos a favor? 
(Pausa.) ¿En contra? (Pausa.) ¿Turno de portavo- 
ces? (Pausa.) 

Se somete a votación el voto particular del se- 
ñor Cercós Pérez, enmienda número 191, a la 
Sección 3 1. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resulta- 
do: votos a favor, dos; en contra, 58; abstenciones, 
31. 

EL señor PRESIDENTE: Queda rechazado el 
voto particular del Senador Cercós Pérez, en- 
mienda 19 1, a la Sección 3 1. 

Se somete a votación la Sección 3 1. 
Efectuada la votación, dio el siguiente resulta- 

do: votos a favor, 58; en contra, dos; abstenciones, 
31. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobada la 
Sección treinta y una, Gastos de diversos Minis- 
terios. 
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Vamos con la Sección 32. Entes Temtoriales. 
Debatida y rechazada la propuesta de veto del 
Grupo Socialista, enmienda número 92, existe un 
voto particular del Grupo Socialista, enmienda 
número 93. 

La Senadora Miranzo tiene la palabra. 

La señora MIRANZO MARTINEZ La pasa- 
mos directamente a votación, señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracia. So- 
metemos a votación el voto del Grupo Socialista, 
enmienda número 93. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resul- 
tado: votos a favor, 31; en contra, 58; abstencio- 
nes, dos. 

El señor PRESIDENTE Queda rechazado el 
voto particular del Grupo Socialista, enmienda 
número 93, a la Sección 32. 

Se somete a votación la Sección 32, Entes Te- 
mtoriales. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resulta- 
do: votos a favor, 58; abstenciones, 32. 

El señor PRESIDENTE: Aprobada la Sección 
32, Entes Territoriales. 

Estado letra b), Presupuesto de Ingresos para el 
ejercicio económico 198 1, incorporado al dicta- 
men. Se somete a votación. 

Efictuada la votación, dio el siguiente resulta- 
do: votos afavor, 59; abstenciones, 32. 

El señor PRESIDENTE: Aprobado el Presu- 
puesto de Ingresos para el ejercicio económico 
198 1, incorporado al dictamen. 

Organismos Autónomos. Votamos ahora el 
Presupuesto del Organismo Autónomo Adminis- 
trativo, igualmente incorporado al dictamen. 
(Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resulta- 
da, votos a favor, 58; abstenciones, 32. 

El señor PRESIDENTE: Aprobado el Presu- 
puesto del Organismo Autónomo Administrati- 
vo, incorporado al dictamen. 

Presupuesto del Organismo Autónomo de ca- 
rácter comercial, industrial o financiero, incorpo- 
rado al dictamen. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resulta- 
do: votos a favor, 58; abstenciones, 32. 

El señor PRESIDENTE: Aprobado el presu- 
puesto del Organismo Autónomo de carácter co- 
mercial industrial, o financiero, incorporado al 
dictamen. 

Llegamos así a la disposición adicional segun- DLz:$ 
da y Presupuesto-Resumen de la Seguridad So- w n h  Y 

Praupuerto cial. Vamos a someter a debate y votación los vo- R ~ , , , ~  
tos particulares a la disposición adicional segun- 
da y al Presupuesto-Resumen de la Seguridad So- 
cial, seleccionados por el siguiente orden, tal 
como ayer fue convenido: en primer lugar, exis- 
ten dos votos particulares, uno del Grupo Parla- 
mentario Socialista Andaluz, enmienda número 
114, y otro del Grupo Socialista, enmienda nú- 
mero 56. Ambos postulan la supresión de esta 
disposición adicional. Al ser de idéntico conteni- 
do, corresponde el turno de defensa a uno de los 
dos firmantes titulares de los votos particulares. 
El Senador Martínez Ovejero. 

EL señor MARTINEZ OVEJERO: Señor Pre- 
sidente, señorías, estamos asistiendo al debate del 
segundo presupuesto, puesto que el importe de él 
es de dos billones de pesetas y, dado que sólo te- 
nemos diez minutos para plantear este voto parti- 
cular, esta enmienda, realmente hay que hacerlo 
de prisa y casi a una velocidad de 200.000 millo- 
nes de pesetas por minuto, con lo cual es muy 
probable que nos falte tiempo y dinero a la hora 
de dar un juicio de conjunto sobre este tema. 

En todas las enmiendas que va a defender el 
Grupo Socialista va a haber un argumento funda- 
mental por parte de la UCD, en el sentido de que 
pedimos muchas cosas; pedimos más pensiones, 
más sueldos, que se pague mejor'la incapacidad 
laboral transitoria. Pero dicen que eso cuesta di- 
nero y que no hay dinero. Bueno, pues yo quisie- 
ra, en un lenguaje que fuera familiar para el Gru- 
po Centrista, en un lenguaje digamos administra- 
tivo y, más que administrativo, empresarial, in- 
tentar demotrarle al Grupo Centrista que la Segu- 
ridad Social es como una empresa de servicios y 
que está pésimamente administrada, de tal suerte 
que a cualquiera de las señorías que sea empresa- 
rio le daría vergüenza el plantear y llevar adelan- 
te una empresa como ésta. 

Para empezar, por ejemplo, podríamos decir 
que en diciembre de 1980, por lo menos hace 
quince días, todavía no conocíamos el balance de 
1979. Podríamos decir que la Seguridad Social 
todavía no sabe el número de afiliados que tiene; 
sabe el número de altas que tienen derecho a 
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prestación sanitaria, pero no el número de afilia- 
dos. Haciendo un símil, podríamos decir, por 
ejemplo, porque hay ilustres portavoces del Gru- 
po Centrista que están familiarizados con la ban- 
ca, que figúrense lo que supondría que no supié- 
ramos exactamente el número de cartillas que te- 
nemos en un Banco. Pero no es eso sólo, es que 
ese número de cartillas está devengando unos in- 
tereses cuando no tiene capital ninguno, y ese nú- 
mero de cartillas se evalúa más o menos, sin que 
haya sido desmentido por nadie, en más de 
600 .O00 . 

Es evidente, señorías (Varios señores Senado- 
res conversan entre sí) por más que el tema pare- 
ce que no importa demasiado, dada la falta de 
atención, que, desde el punto de vista de la afilia- 
ción, el que no se conozca el número de afiliados 
ya es un tanto grave. 

Siguiendo en este lenguaje de tono empresarial, 
vamos a entrar en el capítulo de las cotizaciones. 
En el capítulo de las cotizaciones vemos que deli- 
beradamente, como hemos tenido oportunidad 
de decir antes, se infravalora el importe de los in- 
gresos por cotizaciones. Así, el año pasado di$ 
mos en los Presupuestos que se infravaloraba y 
este año nos han dado la razón cuando se han en- 
contrado con 50.000 millones más por cotizacio- 
nes y este año calculamos que entrarán 60.0001 
más por cotizaciones. 

Es evidente que el que presupuestemos por de- 
bajo nos va a impedir después atender otras mu- 
chas de las necesidades que vamos a plantear a 
continuación. Se nos dice que no hay dinero y sí 
lo hay; lo que pasa es que no se quiere calcular. 

Es más, si hiciéramos una comparación en la 
cuestión de los morosos de la Seguridad Social 
con los impagados de una empresa, figúrense us- 
tedes que fueran gerentes de una empresa y que 
les preguntaran cuánto dinero les deben y dijeran 
un mes que 162.000 millones, otro mes que 
300.000 y otro mes que 245.000. La verdad es 
que en estos momentos la Seguridad Social no 
sabe el dinero que le deben. Pero cuando se admi- 
nistra una empresa cuyo presupuesto es de dos 
billones de pesetas y no se sabe el dinero que le 
deben, pues suspenso en gestión de empresa, se- 
ñores de la UCD. 

Aparte de eso, naturalmente, por requerimien- 
tos no cuantificados, por una serie de cuestiones, 
realmente podíamos evaluar la deuda real de la 
Seguridad Social en unos 400.000 millones de pe- 
setas. Viene a ser algo así como que si una empre- 

sa tuviera de imapagados un 20 por ciento de su 
facturación, aunque me van a decir ustedes que 
muchos de estos impagados son empresas en difi- 
cil situación y que realmente no pueden pagar. 
Eso puede que sea verdad, pero también es ver- 
dad que - s e  acordarán algunos Senadores, como 
el señor Tisarie, que intervinieron en su elabora- 
ción-, la Ley de Inspección y Recaudación de la 
Seguridad Social, vistos los resultados que hasta 
ahora ha dado, no podemos decir que haya tenido 
una buena aplicación, como ya pronosticábamos 
los socialistas. 

Pero es mas, figurénse ustedes que están fabri- 
cando un producto, como por ejemplo, la cama 
de la Seguridad Social, que les cuesta 18.000 pe- 
setas al día y establecen un concierto con deter- 
minadas compañías de seguros y eso que a uste- 
des les cuesta 18.000 pesetas lo están vendiendo a 
975 y a veces a 720 pesetas. Es verdad entonces 
que están ustedes regalando el dinero y, como 
gestión empresarial siguen mereciendo suspenso. 

Parece de todo punto imposible que se admita, 
sin que se ponga, en funcionamiento mecanismos 
correctores, que exista una defraudación de 
30.000 millones de uesetas. 
Y podíamos seguir aportando cifras, errores de 

gestión pero después cuando llegue la hora de de- 
fender nuestra enmienda para decir que se au- 
menten las pensiones, la ayuda familiar, que su- 
ban las salarios del personal sanitario, que se au- 
menten las prestaciones por incapacidad laboral 
transitoria y que realmente se planteen esta serie 
de cuestiones, ustedes nos dirán que no tienen di- 
nero, cuando se ve, por lo que acabamos de decir, 
que se puede sacar dinero. Y se puede sacar dine- 
ro, sobre todo, cuando se plantea que en uno de 
los productos que venden, que es la asistencia sa- 
nitaria, se ha inflado en un 20 por ciento el coste 
que ustedes tenían previsto para la misma. De ahí 
.también que se puede deducir el que se pueda 
ahorrar dinero, porque el coste de la asistencia sa- 
nitaria, según el señor Ministro, asciende casi a 
los 600.000 millones de pesetas. Naturalmente, 
eso hace que un 23 por ciento de los clientes di- 
gan que tienen que buscarse otra asistencia sani- 
taria; eso hace que realmente la asistencia sanita- 
ria sea tan mala, que todo el mundo vaya a la Se- 
guridad Social para la receta, para una enferme- 
dad grave o para la intervención quirúrgica sola- 
mente. La verdad es que son ustedes magnáni- 
mos, porque hasta financian a su competencia, 
que es la sanidad privada. Y tienen ustedes, por 
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ejemplo, equipamientos como acannem, como 
laboratorios de hemodiálisis, que realmente los 
tienen bien embalados en los sotanos de la resi- 
dencia sanitaria y, a lo mejor, enfrente de la resi- 
dencia sanitaria hay otro «scannem y otro labora- 
torio de hemodiálisis que les está haciendo la 
competencia. Y ustedes están pagando esos cos- 
tes. 

Por tanto, resumo -y siento resumir porque 
no hay más tiempo-, podemos decir que ustedes 
están gestionando mal la Seguridad Social, y que 
ustedes están dilapidando el dinero de la Seguri- 
dad Social. Y aquí no hemos entrado ni acusado 
todavía de corrupción ni nada de eso, que es otro 
capítulo; pero lo cierto y verdad es que, con los 
pocos datos, poquísimos datos que en una pasada 
de urgencia, que en una pasada casi telegráfica a 
lo largo de lo que son los principales gastos e in- 
gresos de la Seguridad Social, vemos que hay una 
incapacidad de gestión. 

Entonces se pregunta uno: Y por qué hay una 
incapacidad de gestión si al frente del Grupo de 
UCD, en el Gobierno y fuera del Gobierno, hay 
notables ejecutivos que en la empresa privada ga- 
nan beneficios y hacen ganar beneficios, e indu- 
dablemente las empresas ganan dinero? Entonces 
se empieza uno a plantear que realmente aquí 
hay algo encerrado, y lo que hay encerrado es que 
la empresa no funcione, y no funcione porque 
hay otra serie de intereses, hay una intencionali- 
dad clara y manifiesta de que se deteriore la sani- 
dad pública, de que se potencie la sanidad priva- 
da y que, naturalmente, los juicios de intencio- 
nes, juicios de intenciones son; pero, evidente- 
mente, a lo largo de esta breve intervención se 
han dado los suficientes datos, que no están sólo 
dados aquí, sino en el Congreso y fuera del Con- 
greso, y no han tenido todavía una respuesta, yo 
diría, adecuada, satisfactoria, por parte del Grupo 
Centrista. 

Por tanto, si ustedes quieren cerrar la Seguri- 
dad Social, si ustedes quieren arruinar la Seguri- 
dad Social, díganlo, pero sean sinceros y no nos 
digan después que saben gestionar perfectamente 
las empresas privadas y que no saben gestionar 
las empresas públicas. 

Nada más y muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: ¿Turno a favor? (Pau- 
sa.) ¿Turno en contra? (Pausa.) ¿Turno de porta- 
voces? (Pausa.) El Senador Estrella, por el Grupo 
Socialista Andaluz, tiene la palabra. 

El senador ESTRELLA PEDROLA: Señorías, 
hay una canción de los Beatles que dice: «No hay 
nada que puedas hacer que no este hecho», y esta 
ha sido la cantinela que ustedes nos han estado 
repitiendo a lo largo de este debate que dentro de 
pocos minutos va a terminar. No hay nada que se 
pueda hacer que no esté ya hecho, y además, di- 
cen, bien hecho. Por cierto, no hubiek estado 
mal que la Cámara hubiera mostrado una sensi- 
bilidad hacia los acontecimientos que ocurren y 
tienen impacto sobre el conjunto de las sociedad 
española y hubiera dedicado un recuerdo a la 
muerte de John Lennon, en la medida que los 
Beatles marcan toda una década de nuestra socie- 
dad. 

Dicen SS. SS. que su presupuesto es el mejor, 
dicen que nuestros argumentos no valen, dicen 
SS. SS. que éste es el mejor Gobierno, que ésta es 
la mejor política sanitaria, que éste es el mejor 
presupuesto. 

Yo en lo del Gobierno no entro; SS. SS. sabrán 
lo que tienen dentro. En lo de la política sanitaria 
habría que decir, en primer lugar, que ésta, desde 
luego, no es la política sanitaria de UCD, que la 
reforma sanitaria no es la política sanitaria de 
UCD, o, al menos, la del programa electoral de 
UCD de 1978, aparte de que tampoco es compar- 
tida por grandes sectores de la UCD. Hace muy 
pocos días el Director General, señor Mestre, de- 
cía que la reforma sanitaria era inaplicable y que 
lo que se iba a hacer era algo parecido. Es lógico, 
puesto que quien la había elaborado no tiene 
nada que ver con UCD. 

En lo que se refiere al tema de que éste es el 
mejor presupuesto, tenemos que decir que es un 
presupuesto técnicamente malo, y lo hemos de- 
mostrado reiteradamente en el Congreso, donde, 
incluso, tuvieron SS. SS. que aceptar una en- 
mienda para que determinadas partidas que se 
habían incluido duplicadas se retiraran. Lo ha ar- 
gumentado también mi compañero Martínez 
Ovejero y no voy a insistir más sobre ello. Este 
presupuesto es un presupuesto insolidario, un 
presupuesto insolidario en la medida en que no 
va a prestar atención a aquello sectores sociales 
que están más necesitados. No hay unos criterios 
de justicia de redistribución de las atenciones en 
la medida en que, por ejemplo, en el tema de los 
minusválidos, cuando está en el Congreso a pun- 
to de aprobarse una ley de minusválidos, SS. SS. 
están siendo extremadamente cicateros con la fi- 
nanciación y no prevén en el presupuesto ningu- 
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na atención para el régimen especial que se deri- 
vará de esta ley; cuando, por ejemplo, prevén una 
financiasión misérrima para los servicios socia- 
les; cuando en el tema de las pensiones, y el señor 
Ministro lo exponía en su intervención inicial al 
decir que «no podemos hacer una política de bie- 
nestar; nosotros hemos aumentado las pensiones 
incluso en mi epoca de crisis». No sé si se refería a 
la época de crisis electoral, que es cuando las au- 
menta el Gobierno de UCD. 

Pero es que había que decirle al señor Ministro 
que, efectivamente, se han aumentado las pensio- 
nes, pero que en este país, todavía un 83 por cien- 
to de las pensiones están por debajo del salario 
mínimo interprofesional, y había que decir tam- 
bién que ese aumento que se ha producido sobre 
el conjunto de las pensiones se ha producido so- 
bre la base de que aquellas pensiones que, siendo 
bajas, estaban más altas, bajasen o se congelasen 
para poder subir aquellas pensiones que estaban a 
niveles de miseria. 

Mi compañero Martínez Ovejero ha hablado 
del despilfarro, de la irresponsabilidad, de las po- 
sibles corrupciones ... El despilfarro creo que está 
claro; si a los argumentos que él señalaba agrega- 
mos, por ejemplo, como botón de muestra -y la- 
mento que no esté aquí el Senador Fombuena, 
que conoce muy bien el tema- el caso del Hospi- 
tal Clínico de Sevilla, donde las radiografias lle- 
van ya tres años -bueno, bastante más de tres 
años- haciéndose fuera del Centro y donde ya ha 
aumentado más del doble del costo previsto para 
el Servicio de Radiología, porque no les da a 
SS. SS. la gana de que ese Centro disponga de un 
servicio de radiología propio, se verá que es cierto 
lo que digo. 

En cuanto al tema de la irresponsabilidad, les 
voy a poner otro botón de muestra. En el presu- 
puesto (a mí me gusta leer los presupuestos por 
programas, porque ahí es donde encuentro las co- 
sas ésas, como los cuerpos de teólogos que citaba 
esta mañana), aparece, dentro del epígrafe «Ma- 
terial desechable», aparece, nada más y nada me- 
nos, que una partida denominada «Tubos y viales 
de radioisótopos y material que emite radiacio- 
nes». Y lo grave es que se considera y se opera 
como material desechable. 

A esto podemos añadir la contaminación que 
existe en los centros, sobre la que hay muchas de- 
nuncias, por cierto por parte de los Colegios de 
Médicos y por parte del personal de las institu- 

ciones, personal de las instituciones que a veces 
hace denuncias y por esto se le abre expediente. 

En el tema de las corruptelas hay muchas, pero 
ahí está el tema «Puerta de Hierro)), que ha salta- 
do recientemente a la luz pública, y el Ministro 
de Sanidad ha sido el primero en firmar una pro- 
puesta para que se cree en el Congreso una Comi- 
sión de encuesta sobre el tema «Puerta de Hie- 
rro» y sobre otros supuestos fraudes, delitos, etcé- 
tera. 

Esto es importante, pero habría que contar 
toda la historia, y se la voy a contar. Hace un mes 
y medio un señor Ministro de Sanidad, cuando le 
preguntaban sobre la inspección «Puerta de Hie- 
rro», decía que él creía que no debía seguir esa 
inspección porque - c i t o  sus palabras- el Cen- 
tro ((Puerta de Hierro» era un centro modélico 
que incluso era el único centro en este país donde 
el personal estaba más horas. Se le olvidó decir 
que está más horas porque pasaban allí por las 
tardes, las consultas privadas. 

¿Pero qué ocurre? Que sigue en marcha la ins- 
pección, y el responsable de la misma, don Ro- 
mán Guaita, que lleva las actuaciones derivadas 
de dicha inspección al juzgado, previa notifica- 
ción a los responsables del Ministerio, cuando ya 
las cosas van a mayores, cuando ya la imagen del 
doctor Segovia de Arana, por cierto, autor de la 
reforma sanitaria de UCD, está en precario, el 
Ministro decide cambiar de opinión y decide, 
igualmente, que se inspeccione «Puerta de Hie- 
rro», que, al parecer, ya no es una institución mo- 
délica, haciendo la gran fuga hacia delante, po- 
niéndose a la cabeza de los defensores de la ins- 
pección. Sin comentarios. 

En resumen, lo que ustedes nos han presentado 
no es una política sanitaria adecuada; lo que uste- 
des nos han presentado no es un presupuesto soli- 
dario para un servicio público que es costeado 
por el conjunto de la sociedad española a través 
de las cuotas de los trabajadores y a través tam- 
bién, por supuesto, de la repercusión de las cuo- 
tas empresariales sobre los precios y sobre los im- 
puestos. 

Cuando ustedes nos dicen que los socialistas 
pedimos demasiado, que los socialistas queremos 
ir, demasiado deprisa; que hay que hacer las cosas 
poco a poco, porque estamos en situación de cri- 
sis; cuando nos dicen que en esta época, precisa- 
mente por dicha crisis, no se puede hacer una po- 
lítica de bienestar, todo esto me recuerda una 
anécdota que les voy a referir. 
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Se cuenta que en el Parlamento inglés - e n  la 
Cámara de los Comunes, por supuest- había 
un debate precisamente sobre el gasto, y en este 
debate un parlamentario de la oposición le decía 
al Ministro del Gobierno, me imagino que del 
Gobierno de la señora Thatcher: «Ustedes, seño- 
res del Gobierno, no están haciendo las cosas 
bien; ustedes han congelado las pensiones; uste- 
des no están haciendo una política al servicio de 
la sociedad de nuestro país», etcétera. Subió des- 
pués el Ministro a replicar al Parlamentario de la 
oposición y trató de revocar los argumentos, di- 
ciéndole: «Nosotros, en cuanto a las pensiones, 
las hemos incrementado en la medida de sus posi- 
bilidades. Ustedes olvidan que estamos en época 
de crisis, y además les voy a decir una cosa: uste- 
des quieren ir demasiado de prisa, ya que quisie- 
ran que si hoy tuviéramos aquí un corral de vacas 
y metiéramos un toro, mañana aparecieran teme- 
ros, y esto, señores de la oposición, es imposible)). 
Pues bien, sube nuevamente en el turno de répli- 
ca preceptivo el Diputado de la oposición y trata 
de rebatir los argumentos del Ministro del Go- 
bierno diciéndole: «Seflor Ministro, usted no me 
ha contestado a nada prácticamente de lo que yo 
le planteaba; sus argumentos son absolutamente 
endebles. Ustedes no están prestando atención a 
los problemas del país, a los problemas de nuestra 
sociedad. Ustedes, en definitiva, no saben gestio- 
nar los servicios, no saben gestionar la resolución 
de las necesidades de nuestra sociedad. Y en 
cuanto al tema que me ha planteado de las vacas, 
por supuesto, señor Ministro, que nosotros, que 
somos un partido responsable de la oposición, no 
pretendemos en absoluto, y pierda usted cuidado, 
que al día siguiente de meter un toro en el corral 
de vacas haya terneros, pero por lo menos que 
aparezcan algunas caras satisfechassm. (Risas.) 

El señor PRESIDENTE: El señor Laborda, del 
Grupo Parlamentario Socialista, tiene la palabra. 

El señor LABORDA MARTIN: Señor Presi- 
dente, señorías, en este veto de conjunto a la Se- 
guridad Social nos mueve un posicionamiento 
político como el que hemos venido manteniendo 
a lo largo de la discusión de los Presupuestos, y 
hemos querido con nuestros esfuerzos - c o n  los 
suyos también- que haya más eficacia, que haya 
también mejor control, que exista, en definitiva, 
más justicia y que las prestaciones que nuestra so- 
ciedad recibe sean cada vez superiores, cualitati- 
va y cuantitativamente. 

Para nosotros, la Seguridad Social, en sí mis- 
ma, en su propia definición, nos parece un hecho 
importante, porque caracteriza lo que son los Es- 
tados modernos, puesto que la Seguridad Social 
da o pretende dar esa seguridad al hombre. al ciu- 
dadano, a la mujer, desde el momento en que 
nace, arropada por ese conjunto social. Pero pre- 
cisamente porque en este país la Seguridad So- 
cial, en su financiación, recae en una proporción 
-comparativamente con otros países de Euro- 
pa- excesiva, desde nuestro punto de vista, sobre 
las rentas de los trabajadores, es por lo que el con- 
trol, la eficacia1 y la justicia nos parece que son 
especialmente pertinente exigirlos cuando esta- 
mos hablando de la Seguridad Social. Esta ha sido 
toda nuestra actuación y nuestra actitud a lo largo 
de este debate parlamentario de los Presupuestos. 

Contando con la benignidad del Presidente, yo 
quiero, en esta que es mi Última intervención du- 
rante este año, señalar que felicito a todos los 
miembros de la Cámara, porque hemos hecho un 
gran esfuerzo que nos prestigia. Yo sé que en es- 
tos momentos hay parlamentarios que se encuen- 
tran incluso en situación de enfermedad por la 
tensión y por el enorme esfuerzo que hemos veni- 
do realizando por las prolongadas jornadas, y este 
es un hecho que no hay que cantarlo a los vientos 
porque es algo que estamos haciendo aquí día a 
día, que nos prestigia, pero que debemos dejár- 
noslo dentro porque es nuestra obligación y tam- 
bién, en el fondo, nuestra satisfacción. 

Nosotros hemos venido aquí con la tenacidad 
que nos caracteriza desde hace muchos años 
como socialistas; somos tenaces porque tenemos 
esperanza, la hemos tenido, y aquí don José Prat 
representa esa esperanza y tenacidad. En el deba- 
te concreto de este Presupuesto nuestra tenacidad 
ha ido evidentemente acompañada de astucia, 
pero también ha ido acompañada de responsabi- 
lidad; porque la tenacidad, cuando no va acom- 
pañada de inteligencia y de la responsabilidad, es 
sólo brutalidad. 

Durante este Presupuesto ha habido un hecho 
resaltable, y es que, evidentemente, hemos conse- 
guido introducir un voto particular. Quiero decir 
que hemos actuado con responsabilidad, porque 
hemos usado una práctica parlamentaria muy ha- 
bitual, por ejemplo, en Gran Bretaña; una pdcti- 
ca que este verano mismo Michael Foot emplea- 
ba en la Cámara de los Comunes. Para nosotros 
es una táctica legítima, puesto que es una táctica 
o una estrategia de las minorías, y digo que ha es- 
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tado siempre presidida por ese sentido de la res- 
ponsabilidad y de la astucia. 

Nosotros queremos que este Presupuesto entre 
en vigor el 1 de enero; creemos que nuestra en- 
mienda es una enmienda -la que hemos logrado 
esta mañana- perfectamente encajable dentro 
incluso de la filosofia del Gobierno; creemos y te- 
nemos razones fundadas para creer o para supo- 
ner que probablemente esa enmienda entre en vi- 
gor cuando el presupuesto se promulgue en el 
Congreso, y de ello nos sentimos satisfechos 
como socialistas, pero quiero, sinceramente, 
transmitirles a todos ustedes mi felicitación y ha- 
cerla extensiva a los funcionarios de la Cámara, 
porque a lo largo de los debates todos hemos con- 
tribuido a que este país sea un poco más libre. 

Nada más y muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: El Senador Dorrego, 
por el Grupo de UCD, tiene la palabra. 

El señor DORREGO GONZALEZ: Señor Pre- 
sidente, señorías, yo voy a intervenir en el tono de 
moderación e n  que más o menos se han llevado 
estas intervenciones sobre el Presupuesto- 
resumen de la Seguridad Social. Y aunque haga 
alguna afirmación - q u e  alguna vez podré ha- 
cer- más o menos dura, no quisiera que se toma- 
ra en ningún caso como intento de alusión perso- 
nal, sino simplemente desde un punto de vista ar- 
gumental. 

Yo quiero decir al Partido Socialista que creía 
que tenían un poco más de imaginación, de ver- 
dad, porque los argumentos que se nos dan este 
año son exactamente iguales que los que se nos 
dieron el año pasado. Nos dicen, en primer lugar, 
que no hay una información adecuada. Yo les 
digo que hay una Memoria que acompaña al Pre- 
supuesto-resumen que, si nos la leemos con dete- 
nimiento, pasa lo que con aquellas tesis que te- 
nían más de 300 folios, y creo que se puede dar 
también sobresaliente «cum laude». Y digo so- 
bresaliedte «cum laude» porque estudia todos y 
cada uno de los problemas. 

No soy un técnico en presupuestos y, por tanto, 
no voy a decir cuál es la información que hay en 
esta Memoria, pero, desde luego, si se lee con de- 
tenimiento, es bastante completa. Puede ser que 
no estemos de acuerdo; ese es otro problema. 
Pero lo que no hay duda es que información hay 
suficiente. 

El segundo punto que se toca es el tema de las 

cotizaciones. Señores, nosotros hemos expuesto 
muy claramente nuestra opinión, nosotros no he- 
mos tratado de ocultar nada. Hemos dicho que 
van a aumentar las cotizaciones en 470.000 mi- 
llones (aquí tengo las cifras, pero esto de los mi- 
llones, a estas horas, también baila mucho). Pero 
de lo que no hay duda es de que hemos partido de 
dos principios, primero del 12,5 por ciento de au- 
mento de la tasa salarial, y lo decimos porque en 
el sector público el Gobierno va a intentar que se 
mantenga este crecimiento. Y pensamos que, 
dentro del Plan Económico General del Gobier- 
no, hay que seguir con este crecimiento. Y esto es 
así, y cualquier cambio que queramos hacer no 
sena correcto. 

Se dice por parte del Grupo Socialista, otra vez, 
que si aumentamos el 15 por ciento sería un au- 
mento de aproximadamente 62.000 millones de 
pesetas, y, señores, esto no es verdad. Y no es ver- 
dad porque la mayor parte de las cotizaciones, 
como saben muy bien muchos Senadores socia- 
listas que se dedican a estos temas, no están en la 
base mínima y que, por tanto, como mucho, se 
podía pensar en un aumento de 30.000 millones 
de pesetas, de los que habría que detraer el au- 
mento que conllevarían las prestaciones por este 
aumento del tope salarial, y habna que detraer el 
aumento que llevaría como consecuencia de los 
accidentes, y habría que detraer la incapacidad 
provisional, y habría que detraer de alguna mane- 
ra también el incremento que supondría en los 
salanos de los funcionarios de la Seguridad So- 
cial. Y con todo esto nos quedarían alrededor, 
como mucho, de unos 22.000 millones de pese- 
tas; y, señores, con 22.000 millones de pesetas no 
podemos asumir todos estos aumentos. 

Es verdad, y por eso no lo vamos a negar, que la 
Seguridad Social -y lo decía ayer al hablar del 
Ministerio de Sanidad- parte de una organiza- 
ción muy confusa, que se ha intentado poner or- 
den, y yo dina que se ha puesto orden, porque se 
ha creado la Tesorería General, se ha llevado al 
terreno de la caja única, y esto es modelo de bue- 
na gestión; y hay una Intervención General del 
Estado en la Seguridad Social que no había, y esto 
es modelo de buena gestión; y hay un control in- 
terno, y es modelo de buena gestión. ¿Que toda- 
vía quedan muchas cosas por arreglar? Posible- 
mente sí. Pero no hay duda de que estamos en el 
camino de lograr que esta gestión sea correcta. 

Se nos dice que las pensiones no aumentan lo 
que deberían aumentar. Es real que no aumentan 
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lo que quisiéramos que aumentaran estas pensio- 
nes. Pero les quiero recordar a SS. SS., aunque 
sea machacar otra vez con cifras que se han dado 
muchas veces, que en 1976 eran menos de 
300.000 millones de pesetas los que se dedicaban 
a pensiones, y que en 198 I van a ser 1.200.000 
millones de pesetas, en números redondos. Esto 
supone un 4 1 1 Ó un 4 17, me parece, de aumento 
porcentual de las pensiones. Y esto quiere decir 
que un sesenta y tantos por ciento del presupues- 
to de la Seguridad Social va dedicado a las pen- 
siones. 

Somos conscientes de lo que se ha dicho: que el 
83 por ciento de las pensiones se encuentra en el 
tope mínimo, y es verdad, y por eso Unión de 
Centro Democrático intenta subir las pensiones 
mínimas en un  tope de un 14 Ó 15 por ciento, 
hasta donde se pueda, y a lo mejor se dedican esos 
fondos que pueden aumentar la cotización para 
igualar estas pensiones mínimas y se suben me- 
nos las máximas. 

Yo creo que eso sí es, señores, una política so- 
cial y de realidad. Porque querer subir las pensio- 
nes a costa de las deudas que vienen arrastrando 
las empresas a la Seguridad Social, yo creo que 
sena, por lo menos, casi, casi una ilusión, porque 
¿qué pasana si no hay posibilidad de cobrar a las 
empresas que quiebran? Habrá que intentar co- 
brarlas, y por eso se ha dado ese plazo de morosi- 
dad. Pero ¿qué pasaría sin eso? Pues que se que- 
darían sin cobrar los pensionistas y se les habría 
hecho, yo dina, un mal favbr, porque se les ha- 
bna creado unas expectativas que luego no iban a 
ser reales. 

Y ya voy a entrar en dos temas que se p1antea:i 
siempre: el de la privatización de la Seguridad So- 
cial y el querer cerrar la Seguridad Social, y nin- 
guna de las dos cosas es vcrdad. Le voy a dar unas 
cifras de máximo interés al Senador Martínez 
Ovejero. En el año 1981 vamos a dedicar a la 
asistencia sanitaria 547.000 millones de pesetas, 
aproximadamente, de los cuales alrededor de 
350.000 millones, un poco más, 360.000 millo- 
nes, van a ser con medios propios; 12 I .O00 millo- 
nes van a ser con medios ajenos a la Seguridad 
Social y aproximadamente 120.000 millones, en 
números redondos, van a ser como gastos de far- 
macia, aparte de alguna partida más pequeña. Yo 
le quiero decir que los gastos de asistencia priva- 
da, que el año pasado suponían para la Seguridad 
Social el 22,8 por ciento, este año suponen sólo el 
2 1 p6r ciento, y eso no es querer desprivatizar. En 

el presupuesto total de la Seguridad Social estos 
gastos suponían aproximadamente el año pasado 
el 12,8 por ciento, y este año no llegan al 12; esto 
tampoco es desprivatizar. La Seguridad Social 
tiene 54.000 camas en este momento y se prevé 
en este año un aumento de 12.000 más. 

Hay otra cosa, y es que de las 60.000 camas 
contratadas por la Seguridad Social (otra cosa es 
que nos quejemos de que los conciertos, en mu- 
chos casos, no son buenos) más de 30.000, con- 
cretamente 34.000, pertenecen a las Corporacio- 
nes públicas, porque aquí hemos dicho muchas 
veces que los Ayuntamientos y las Diputaciones 
son Estado y, por tanto, son Corporaciones públi- 
cas. Señores, vamos a ponemos la mano en el co- 
razón y decir que esto no es desprivatización. 

Finalmente -ya se me ha encendido el semá- 
foro y tengo que terminar, aunque podríamos es- 
tar hablando mucho tiemp-, decir que quere- 
mos cerrar la Seguridad Social cuando se invier- 
ten en un presupuesto 2 billones largos de pese- 
tas, que, por otra parte, supone el 1 I por ciento 
del producto nacional bruto, creo que es una afir- 
mación gratuita, pues en muy pocos países se vie- 
ne dando este 1 I por ciento. Con esto quiero con- 
testar al Senador Laborda respecto a lo que apor- 
ta o no aporta el Estado. Está claro que todos co- 
nocemos las previsiones de aumento gradual 
para, de verdad, intentar en el año 1984 llegar al 
20 por ciento, que en este momento creo que es el 
máximo tope a que se puede llegar de financia- 
ción por parte del Estado. 

Y no quiero decirles nada más. Podríamos se- 
guir discutiendo las enmiendas, pero de lo que no 
hay duda es de que yo creo que sí le he dado argu- 
mentos al señor Martínez Ovejero, sin hablar de 
la señora Thatcher y la Cámara de los Comunes, 
pero argumentos, yo diría, consolidados, y, sobre 
todo, con verdad, porque vamos a decir la verdad 
para justificar de verdad este presupuesto de la 
Seguridad Social. 

Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: A continuación, voto 
particular del Grupo Socialista, correspondiente 
a la enmienda numero 62, por el que postula la 
adición de un nuevo párrafo. 

Debo advertir que si en estos primeros votos 
particulares de idéntico contenido, como ayer se 
acordó entre la Junta de Portavoces y la Mesa, se 
les ha dado tratamiento de veto en orden al tiem- 
po, ahora les recuerdo que retornamos al tiempo 
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ordinario en trámite de urgencia. (El señor La- 
borda Martín pide la palabra.) 

El señor Laborda solicita la palabra, ¿a que 
efectos? 

El señor LABORDA MARTIN: Es para una 
cuestión de orden, quiero comunicar a la Cámara 
que, a partir de este momento retiramos todos los 
votos particulares que quedan pendientes de dis- 
cusión, puesto que consideramos que están sufi- 
cientemente debatidos en conjunto, tanto aquí 
como en el Congreso de los Diputados. 

El señor PRESIDENTE: ¿Ni siquiera a efectos 
de votación? 

El señor LABORDA MARTIN: Ni siquiera a 
efectos de votación, señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias; hay 
un voto particular del Grupo Socialista Andaluz, 
¿sigue la misma suerte? 

El señor ESTRELLA PEDROLA: Sí, señor 
Presidente, se retira, lo mismo que se retira el 
voto de veto al presupuesto resumen de la Seguri- 
dad Social. 

El señor PRESIDENTE: Pero queda vivo el del 
Grupo Socialista. 

En este caso, si no voy equivocado - s i  lo estu- 
viera, les ruego que me rectifiquen-, lo único 
que nos resta es proceder a votar el veto, retirado 
el del Grupo Socialista Andaluz, del Grupo So- 
cialista, enmienda número 56, a la Disposición 
adicional segunda, que postula su supresión. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resulta- 
do: votos a favor, 31; en contra, 59. 

El señor PRESIDENTE Queda rechazado el 
voto particular del Grupo Socialista, enmienda 
número 56, postulando la supresión de la Dispo- 
sición adicional segunda. 

Se procede ahora a votar la Disposición adicio- 
nal segunda del texto del dictamen y, por consi- 
guiente, dentro de ella, el presupuesto-resumen 
de la Seguridad Social en una sola votación. 

Efectuada la votacidn, dio el siguiente resulta- 
do: votos afavor, 60; en contra, 31. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobada la 
Disposición adicional segunda del dictamen y, 
por consiguiente, el presupuesto resumen de la 
Seguridad Social, con lo que concluye el debate. 
Por tanto, tal como dispone el artículo 90 de la 
Constitución, se dará traslado de la enmienda 
propuesta por el Senado al Congreso de los Dipu- 
tados para que éste se pronuncie sobre la misma 
en los términos que procede en forma previa a la 
sanción del texto definitivo por Su Majestad el 
Rey. 

-PROYECTO DE LEY DE CONCESIÓN DE 
VARIOS CREDITOS EXTRAORDINARIOS, 

LLONES DE PESETAS, CON DESTINO A 
MEJORAR LA ESTRUCTURA FINANCIERA 
DE GRANDES ASTILLEROS 

POR UN IMPORTE TOTAL DE 24.000 MI- 

El señor PRESIDENTE: Concluirá el orden 
del día del Pleno cuando hayamos debatido ,y 
aprobado, en su caso, el proyecto de Ley de con- 
cesión de varios créditos extraordinarios, por un 
importe total de 24.000 millones de pesetas, con 
destino a mejorar la estructura financiera de 
grandes astilleros, publicado en el «Boletín Ofi- 
cial de las Cortes», de fecha 12 del actual. 

No se han presentado enmiendas a este proyec- 
to de ley, que se tramita por el procedimiento de 
urgencia y, por consiguiente, se ha procedido a su 
inclusión. 

Procede, en su caso, conceder la palabra a los 
portavoces de los grupos parlamentarios por 
tiempo no superior a diez minutos. ¿Señores por- 
tavoces? (Pausa.) 

Tiene la palabra el señor Subirats. 

El señor SUBIRATS PIÑANA: Solamente 
para decir que nosotros votaremos a favor, a pe- 
sar de que en el Congreso de los Diputados discu- 
timos las cuestiones de procedimiento y las cues- 
tiones de fondo. En el Congreso se discutieron las 
cuestiones de procedimiento y, en consecuencia, 
las cuestiones de fondo son facilitar estos recursos 
para reestructurar el sector naval de los grandes 
astilleros del Estado, cuando sabemos que con el 
sector del mercado, a nivel internacional, se esta 
quedando el Japón. 

Hemos de votar a favor por las cuestiones de 
fondo, y los reparos de forma ya los expusimos en 
el Congceso de los Diputados. 
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El señor PRESIDENTE El Senador Soriano, 
por el Grupo de UCD, tiene la palabra. 

El señor SORIANO BENITEZ DE LUGO 
Creo que a estas horas del debate, señor Presiden- 
te, señonas, no procede entrar en mayores consi- 
deraciones sobre este proyecto de ley, por el que 
se trata de conceder vanos créditos extraordina- 
rios, por un importe total de 24.000 millones de 
pesetas; con destino a mejorar la estructura finan- 
ciera de los grandes astilleros. 

Realmente, se trata de una situación de hecho 
como consecuencia de la grave crisis por la que 
atraviesa la industria de astilleros, no sólo en 
nuestro pais, sino en el resto del mundo, y, en 
consecuencia, la habilitación de estos créditos ex- 
traordianarios es una necesidad imperiosa para 
hacer frente a la reestructuración del sector que, 
como se sabe, está pendiente de un plan de rees- 
tructuración que ya ha sido aprobado por el Go- 
bierno, sometido a las Centrales Sindicales y pen- 
diente de ultimar, en definitiva. 

En consecuencia, nuestro grupo parlamentario 
votará a favor de este proyecto de ley sin abundar 
en mayores razones, puesto que nuestros compa- 
ñeros del Congreso han explicado sobradamente 
el contenido del proyecto de ley, teniendo en 
cuenta que se trata de una necesidad ineludible 
que es preciso afrontar. 

El señor PRESIDENTE: ¿Se puede entender 
que la Cámara acepta la propuesta de la Eresi- 
dencia de dar por aprobado por asentimiento este 
proyecto de ley? (Asentimiento.) Asi se declara. 

Queda definitivamente aprobado por las Cor- 
tes Generales el proyecto de ley de concesión de 
vanos créditos extraordinarios, por un importe 
total de 24.000 millones de pesetas, con destino a 
mejorar la estructura financiera de los grandes as- 
tilleros. 

Señorías, el Presidente de la Comisión de Sani- 
dad y Seguridad Social, sin duda momentos antes 
de ausentarse de la sala, me envió una nota que 
dice que recuerde a SS. SS., a los que están en ello 
comprometidos, que el próximo día 29 se reúne 
la Comisión. (El señor Villodres Garcia pide la 
palabra.) 

El señor Villodres tiene la palabra. 

El señor VILLODRES GARCIA: Para una 
cuestión de orden en relación con este tema, se- 
ñor Presidente. Como es previsible que el próri- 

mo día 29 se celebre reunión en el Congreso de 
los Diputados - e l  propio Ministro de Sanidad y 
Seguridad Social me había comunicado este pro- 
blema-, yo solicito, por estas circunstancias, el 
aplazamiento de esta reunión para los primeros 
días de febrero. 

El señor PRESIDENTE: Tómese nota por el 
señor Secretario General. (El señor Duarte Cen- 
dún pide ia palabra.) 

Tiene la palabra el Senador Duarte. 

El señor DUARTE CENDAN: Señor Presi- 
dente, en nombre de la Comisión de Peticiones, 
¿no hay nadie que tenga que reaccionar, por parte 
de UCD, a esta situación? 
Yo ruego que el señor Villodres reconsidete lo 

que dice, porque es una cosa urgente que también 
afecta al Presupuesto de la Seguridad Social y 
afecta a mi provincia muy concretamente. Así 
que febrero lo estimamos como una dilación ex- 
cesiva, ya se ha aplazado; tendría que haberse 
realizado hoy. Le ruego que considere esto muy 
seriamente. 

El señor PRESIDENTE: Queda constancia de 
las dos solicitudes, y es la Mesa, en definitiva, la 
que tiene que resolver. 

Señorías, llegamos al final. Permítanme que 
-no he de ocultarlo-, aunque inmerso en un 
grado bastante acusado de agotamiento, sin em- 
bargo agradezca a todas SS. SS., que han aguanta- 
do hasta el final este largo, fatigoso muchas veces, 
apasionante otras, para mí siempre interesante, 
debate, la colaboración que han prestado. 

Pero yo quisiera recoger el sentir de todos los 
señores y señoras Senadores y trasladar nuestra 
gratitud al personal funcionario de la casa, con 
muy especial énfasis a este Cuerpo de Taquígra- 
fos, a quienes creo que hemos sometido a un gra- 
do de tensión, dada la específica calidad y acusa- 
da intensidad de su trabajo, en estos días, y creo 
que eso merece nuestro agradecimiento. 

Habrán recibido todas SS. SS. la felicitación 
personal del Presidente, que ahora, en nombre 
propio y en el de la Mesa, reitero, deseando a to- 
dos, absolutamente a todos, unas felices fiestas fa- 
miliares y que el año que viene sea lo mejor para 
todos y para España. Muchas gracias. (Aplausos.) 

Se levanta la sesión. 
Eran las seis y treinta rninufos de la tarde. 
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